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Precios de suscripción.

Madrid y pioviiitias; trim esire. 3 ,00  ptas.

Extranjero: ídem............................. 10,00 -

Ultramar: idem............................... 15,00 —

Número suelto..................................... 0 ,50  —

nSminisíracíóri y suscripción.

Halle del kramenli nHin.!, Iiprenla Nunkípal.

La correspondencia se dirigirá ai Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.
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A v u n t a m ik k io : Actas d e  las sesiones ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente de 16 del actual, y extraordinaria de Pleno 
de 14 del mismo,

SECiíKTAtiÍA: Concursos para premiar los mejores trabajos que 
los funcionarios municipales presenten, y para distribuir entte las 
Sociedades obreras las cantidades que se expresan.—Subastas 
pendientes de celebración, y para contratar el suministro de efec­
tos de alfarería.—Anuncios de los pliegos de condiciones para 
contratar las adquisiciones y suministros que se detallan,—Otros 
de exposición de los suplementos y liabilitación de créditos. 
Otros referentes al artículo 294 de las Ordenanzas municipales. 
Acuerdos adoptados por la Comisión ejecutiva dei Montepío Mu- 
nicipal.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4 .“, por la 
Sección de Obras de construcción en el Ensanche y por la Direc­
ción de Aguas Potables y Residuarias,—Cementerios: autoriza­
ciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.

Intekvknció.i : Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y Ensanche.

O bhas .m u n ic ip a l e s : Las e n  e je c u c ió n .
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros,—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias 
de .Alcaldía.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia 
Municipal. Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

B eneficencia: Servicios prestados en la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio durante el mes de junio.

C ementerios: Inliiimaciones verificadas de! 9 al 15 del actual.
B o l e iIn de C otizaciones; Suplemento numero 1751

AYUHTfllHIEHTO

Comisión municipaf Permanente
S es ió n  o rd in a ria  d e l  día 16 d e  ju l io  d e  1 9 3 0 .— £ ’.r- 

/“racto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Cortés 
Muñera, Flores Valles, Fraile, Noguera, Onís, Pelegrín Re- 
gulez y Sánchez Baytoii, y los sustitutos Sres Alvarez Herre­
ro y De Miguel.
 ̂ Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de la ma­

ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.
Acu erdo s: 1,” Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del ex Teniente Alcalde 
D. Antonio Herrera, y transmitir el pésame a la familia del 
finado.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en laque propone que con la mayor breve­
dad, y previos los estudios necesarios que habrán de hacer de 
acuerdo las Direcciones de la Compañía de Tranvías y de Vías 
públicas municipales, se establezca la dirección única de los 
tranvías por las calles de Hortaleza y Fnencarral, mediante la 
reforma indispensable y aprovechando el actual emplazamiento 
de los carriles, todo ello teniendo eii cuenta las opiniones ma­
nifestadas en ese sentido, siquiera sea a titulo provisional, en 
poco tiempo y con un gasto limitado, que err parte se podrá 
aprovechar en la solución definitiva.

3 . “ Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 12 del corriente, en la que propone que cuando se 
acuerde dar el nombre de alguna personalidad o hecho digno 
de ser perpetuado a una calle de la capital se asigne a alguna 
de las de nueva apertura, y que en lo sucesivo no se autorice 
la variación de nombre de las calles existentes, y que única­
mente en casos excepcionales pueda tener lugar aquella varia­
ción, pero siempre que presten su conformidad por escrito la 
mayoría absoluta de los propietarios y comerciantes en ella 
establecidos.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
da la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, con la 
modificación propuesta por el Sr. Alvarez Herrero de que se 
sustituya el último párrafo, que se refiere a la conformidad de 
la mayoría absoluta de los propietarios e industriales afectados 
por el cambio de nombre, por otro que diga: «oyendo previa­
mente a los propietarios, comerciantes y vecinos de la calle de 
que se trate».

Se dio cuenta de una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se conceda la autorización necesaria para atender 
a los gastos a que dé origen !a redacción de los nuevos pro­
yectos dei Servicio de Aguas incluidos en el presupuesto ex­
traordinario del Interior.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que pasara 
esta moción a estudio de la Comisión de Fomento.

4 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 del corriente, en la que propone se conceda al Circulo de 
Bellas Artes de Madrid la suma de 5.000 pesetas con destino 
a un premio, que llevará el nombre de esta Corporación, para 
los concursos anuales que celebra, en los que, a más de brindar 
a la admiración pública las más acabadas obras de artistas 
consagrados, ofrecen ocasión a los noveles para destacarse 
en las diversas manifestaciones de arte; debiendo ser cargo 
dicha suma al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en 
curso.
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5. " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
11 del corriente, en la que propone, accediendo a lo solicita' 
do por el Ayuntamiento de Granada, se conceda la Banda Mu­
nicipal para dar un concierto en aquella ciudad el viernes 
15 de agosto próximo, con lo cual, y toda vez que los dias 16 
y 17 tiene que dar dicha Banda los dos conciertos autorizados 
por el Ayuntamiento en .30 de abril, se aprovecharía esa corre- 
iación de fechas para realizar en iin mismo viaje ambas excur­
siones; debiendo llevarse a cabo la concesión de que se trata 
con las condiciones acostumbradas de satisfacer previamente 
la entidad contratante el importe del concierto con arreglo a 
la tarifa acordada, y costear todos los gastos que origine la 
expedición y estancia en la citada localidad.

6 . " Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
12 del corriente, en la que propone que en lo sucesivo,_ para 
autorizar el emplazamiento en cualquier via o parque público 
de estatuas o monumentos, se requiera previamente el dicta­
men razonado de la Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, y sólo se otorgue la autorización en los casos en que 
dicho dictamen lo aconseje.

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del corriente, declarando, de conformidad con el informe de 
la Junta Consultiva de Obras, que se une al expediente, que' 
un terreno situado en el barrio del Gasómetro, ai Sur de la 
■plaza de Italia, reúne las condiciones reglamentarias para la 
construcción y funcionamiento de una fábrica de oxigeno y 
acetileno disuelto, pudiendo, por tanto, concederse la autori­
zación necesaria para dicho fin.

8 . ® Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
12 de! corriente, en el que propone, conforme con el dictamen 
del sefior Ingeniero Director de Vías públicas, que se une al 
expediente, sea desestimada la reclamación formulada por don i 
Martin de Paúl en 5 del corriente contra los pliegos de condi- ' 
ciones de la subasta de constmcción y reconstrucción de pa­
vimentos de asfalto de distintas clases en las vías públicas de 
la capital hasta .31 de diciembre de 19.3.3 y la conservación gra­
tuita de los mismos por im periodo de seis años e importe 
anual calculado de 500.0ÜÜ pesetas, y que se celebre aquélla.

A petición del Sr. Noguera quedaron sobre la mesa los tres 
siguientes decretos de la Alcaldía Presidencia;

Uno proponiendo la suspensión de empleó y sueldo de un 
funcionario numicipal de la Sección de Administración del 
Ensanche. .

Otro proponiendo la suspensión de empleo y sueldo de un 
Oficial de Administración.

Otro proponiendo ia suspensión de empleo y sueldo de un 
Oficia! segundo de Adniinistración.

9. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, proponiendo que los Arquitectos D. Ma­
nuel Alvarez Naya y D. José [Mpez Coca continúen ejerciendo 
las funciones de Jefe primero y segundo, respectivamente, del 
Servicio contra Incendios, en las mismas condiciones en que 
anteriormente fueron nombrados para dichas plazas y con arre­
glo a lo que prescriben los artículos 247 y 101 dei Estatuto y 
Reglamento vigentes, y teniendo en cuenta al propio tiempo 
et notorio perjuicio que para la buena marcha de tari importante 
servicio originaría el cese de dichos señores.

!0. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 del corriente, nombrando, a propuesta dei Director del 
Matadero, a D, Mariano Aparicio Toledano para ocupar la 
plaza de Maquinista encargado de la instalación frigorifica del 
Matadero, con 6-OOü pesetas de sueldo anual, con carácter inte­
rino y en los términos que previenen los mismos artículos que 
se indican para el anterior, toda vez que se halla pendiente de 
provisión la misma y no pudiendo, por otra parte, dejar sin 
titular dicha función por los perjuicios que originaria al ser­
vicio,

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 12 dei corriente, en ef que propone los nombramientos de 
D. Leopoldo Salgado y D, Arturo Saco del Valle, con carácter 
interino y en los mismos términos qne se indican para los 
anteriores, para ocupar dos plazas vacantes de Delineantes 
del Interior, dotadas con el haber anual de 2.506 pesetas.

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 14 del corriente, en el que propone el nombramiento de 
doña Antonia Valero Luis, doña Mercedes Rodríguez Rodrí­
guez y doña Amelia Mohíno Díaz, con carácter interino y en 
los mismos términos que se indican para los anteriores, para

ocupar tres plazas vacantes de Enfermeras en el Iiistitido mu­
nicipal de Seroterapia, dotadas con el liaber anual de 2.000 pe­
setas,

1.3. Quedar enterada de una comunicación del Teniente 
Alcalde D. Mariano García Cortés, fecha 9 del corriente, 
participando, a efectos de lo dispuesto en el artículo 103 del 
vigente Estatuto Municipal, que se ausenta de Madrid para 
concurrir, en representación del Ayuntamiento, a las conferen­
cias que L’Union Internationale des Vil les et i^onvoirs locaux 
celebrará durante el actual mes de julio en Bélgica.

14. Se dio cuenta de dos comunicaciones de los Conceja­
les señores Marqués de Amboage y Bustillo, fechas 9 y 10 del 
corriente, manifestando la necesidad de ausentarse de esta 
Corte para atender al restabiecímienío de su salud.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder las 
licencias solicitadas.

15. Se dio cuenta de una comunicación del Concejal dòn 
Luis López Dóriga, fecha 8 de! corriente, solicitando la con­
cesión de ia oportuna licencia por tres meses, por tener nece­
sidad de au.sentarse de esta Corte para atender ai restableci­
miento de su salud.

Y la Comisión municipal Permanente acordó conceder la 
licencia solicitada.

16. Aprobar mía propuesta de la Asesoría jurídica deses­
timando, en vista de !o actuado en el expediente, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Teófilo Buendfa de Marcos 
contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 30 de 
abril próximo pasado por el que se le exige el pago de pese­
tas ,55.780,80 en concepto de dereclios por obras en la cons­
trucción de una casa en el solar número 4 de la calle de Espal- 
ter, y 6.522,2.5 pesetas como diferencia entre lo que tiene pa­
gado y lo que debe pagar por arbitrio de vallas por ocupación 
de la vía pública, cuyo acuerdo se confirma; debiendo rectifi­
carse la liquidación practicada en el sentido de que habiendo 
arrojado, por lo que se refiere a derechos sencillos de obras, 
la cantidad de 11.49! ,20 pesetas, y ascendiendo el cuádmplo 
verdad de esos derechos a 45.964,80 pesetas, es, porlo tanto, 
ésta la suma que d interesado debe abonar por el concepto de 
derechos de obras a las arcas municipales, y no la de pese­
tas ,57.456 qne por error se fija en el expediente, sin perjuicio 
de que por el Sr, Buendía se paguen también los derechos y 
arbitrios sencillos correspondientes a los efectos de tira de 
cuerdas, colocación de valla y arbitrio de ésta por ocupación 
4e la vía pública; notificándose al recurrente esta resolución, 
con entrega de copia literal de la misma; advirtiéndoie que 
contra ella puede interponer recurso coutencioso-administrati- 
vo ante el Tribunal provincial en el plazo de un mes.

17 y 18. Se dió cuenta de las Memorias que, acompa­
ñando a las cuentas generales del Ayuntamiento, correspon­
dientes a ios presupuestos ordinarios del Interior y del Ensan­
che del ejercicio de 1929, se presentan a la Comisión municipal 
Permanente en cumplimiento del párrafo 5 .“ del articulo 154 de! 
Estatuto Municipal por la Comisión designada por acuerdo de 
la misma de 7 del pasado mes de mayo, cuyas Memorias 
figuran en el expediente para su examen, y puesto que durante 
los días de exposición al público y en el plazo siguiente no se 
han presentado reclamaciones ni reparosalas referidas cuentas, 
elevándolas al Ayuntamiento Pleno, para sii examen y aproba­
ción provisional, en las condiciones determinadas en tos artícu­
los 578 del Estatuto y 127 del Reglamento de Hacienda mu­
nicipal, manifestando los señores que constituyen la Comisión 
examinadora de las referidas cuentas que el estudio hecho de 
las mismas se ha contraído a las operaciones de ingresos y de 
gastos comprendidas en ellas, sin que, por el tiempo de que han 
podido disponer dentro del corto plazo que el Estatuto concede 
a aquellas Comisiones para emitir su dictamen, hayan podido 
descender a analizar uno por uno los cargaremes y libramien­
tos que han producido las operaciones mencionadas, ni por 
tanto calificar, en cuanto a los pagos se refiere, principalmente 
la mayor o menor legalidad de los acuerdos y decretos de ca­
rácter económico adoptados para ordenarlos; por lo que hacen 
la reserva de que la aprobación que proponen al Ayuntamiento 
F’leiio no perjudicará la acción investigadora de !a Corpora­
ción municipal, ni podrá suponer obstáculo para deducir las res­
ponsabilidades, si a ellas hubiere lugar, por ios actos de ad­
ministración de los intereses comunales realizados en el trans­
curso del ejercicio a que las cuentas se refieren.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar las



B O L E tiN  D È L  A YU N TA M IEN TO  D E  M ADRID 723

''-ti;

precedentes iiiemorias y elevarlas al excelentísimo Ayunta­
miento Pieno.

19. Adjudicar en definitiva a favor de D. Eduardo Parron- 
do, en los precios tipos, el remate de la subasta de obras de 
ampliación y reforma dd edificio destinado a Casa de Socorro, 
Juzgado Municipal y Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Clianiberí, celebrada sin protesta ni reclamación 
día 7 del actual.

SOBRE LA MESA

alguna el

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I."—Gobernaelón

20. Conceder el reingreso al servicio municipal al Orde­
nanza de oficinas centrales excedente D. Pedro Vivar y Muro, 
en vista de todo lo actuado en el expediente y del informe de 
los señores Letrados consistoriale.s, que figura en el mismo, en 
la resulta de esa clase, dotada con el siieldoanual de 3.500 pe­
setas y vacante por ascenso de D. Mariano García Sánchez; 
debiendo denegarse, como consecuencia del referido informe 
del señor Letrado, el percibo de dicho sueldo en concepto de 
gratificación que había solicitado.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo se reconozca a los funcionarios miinici- 

pales, y a efectos de la jubilación, el tiempo que estuvieron 
adscritos a la Corporación como ¡ornaleros y temporeros.

Otro proponiendo la separación de un Jefe de Negociado 
de tercera clase de la Sección de Adniiiiisti'ación.

Y la Comisión municipal Permanente acordó que volviese, 
a nuevo estudio de la Comisión.

Comisión S."—Policía urbana

21. Se dió cuenta de un dictamen proponiéndose amincie 
y celebre nuevo concurso público para contratar la explotación 
dp seis básenlas instaladas en la vía pública y destinadas ai 
peso gratuito de personas, con exhibición de anuncios, toda 
vez que no se ha presentado postor en ios dos concursos ante­
riores, con sujeción a los mismos pliegos de condiciones facul­
tativas y económico-administrativas, sin más qne modificar ¡a 
condición 7 .“ de ias íacnitativas en el sentido de que el plazo 
de cinco años qne se fijaba de explotación por el concesiona­
rio a cuyo término los referidos apa ratos-básculas pasan a ser 
de propiedad dei Ayuntamiento, quede modificado y sea-de 
diez años, a fin de que los posibles concursantes obtengan im 
mayor rendimiento de los aparatos-básculas; debiendo some­
terse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno,

A contiiiuadóii se dió cuenta de una enmienda del señor 
Pel^ríii proponiendo la desaparición de la base 6 .“

la Comisión municipal Pennanente acprdó aprobar el 
dictamen con la precedente enmienda. ■

22. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 30 del pasado 
mes de junio, en vista de la resolución del Tribunal económi­
co-administrativo de la provincia revocando un decreto de la 
Alcaldía y declarando en su lugar que el redamante, D. Anto­
nio Salces, novillo obligado al pago de licencia de apertura 
por el local que en la calle de Peligro.s, 4, dedica a la profe­
sión de Cirujano-dentista sin taller de prótesis dentaria, y del 
informe de los Letrados consistoriales que estiman dudoso el 
que prospere el recurso que contra la misma podría interpo­
nerse, qne es el contencioso-adniinistrativo, aunque existen 
reglas legales en que poderlo fundamentar, y en cuyo dicta­
men propone que por la Alcaldía, y dada la perentoriedad 
de plazo, se interponga a d  cautelam  el recurso contencioso- 
adniinistrativo ante el Tribunal provincial, dándose cuenta a 
la Comisión municipal Permanente para que en definitiva adop­
te la resolución que proceda.

A coiitiiinadón se dió cueiifa de un decreto de la Alcaidía, 
fecha 1 del corriente, disponiendo, en vista de lo anteriormen­
te indicado, se interponga aú  cautelam  el recurso de qne se 
trata, sin perjuicio del acuerdo de la Coniisióu mimidpa! Pei‘- 
manente y del Ayuntamiento Pleno, si procediese.

Y la Comisión municipal Permanente acordó ratificar el 
decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 1 de! actual.

Comisión 4." Fomento

. 23. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 4 del corriente,
en el que propone la adopción de los acuerdos que al final se 
expresan, en vista de lo actuado en el expediente y habida 
cuenta de la urgencia en resolver el enlace de ia Gran Via con 
la calle de Legaiiito,s y de prevenir un estudio de alineaciones 
y rasantes para el momento en que se haya derribado el Mi­
nisterio de Marina, pero todo ello con el menor gasto posible 
dada la existencia de otros problemas que demandan la prefe­
rente atención del Municipio; debiendo someterse este acuerdo 
a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primero, Que la Comisión municipal Permanente revoque 
su acuerdo de 28 de diciembre de 1929 por el que aprobó el 
proyecto redactado por el Arquitecto Sr. Carrasco Muñoz Eti- 
ciiia de enlace del tercer trozo de la Gran Vía con la calle de 
Leganitüs y reforma de la plaza de España, y que en sn con­
secuencia acuerde desechar dicho proyecto. .

Segundo. Que este acuerdo se comunique al Tribunal 
Coiitencioso adiiiiiúatraíivo, ante el cual pende recurso enlabia­
do por D. Gonzalo Arbizti contra la expresada resolución; y

Tercero. Que se encomiende a los técnicos immicipaies 
qne con la mayor urgencia fornuilen proyecto de enlace de la 
Gran Vía con la calle de Leganitos y reforma de alineaciones 
y rasantes de las calles a qne pueda afectar el derribo del Mi­
nisterio de Marina y cuartel anejo.

Y previas manifestaciones, la Comisión municipal Perma­
nente acordó de conformidad con lo propuesto.

24. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 27 del pasado 
mes de junio, emitido con motivo del nuevo estudio de la 
canalización de .servicios en las calles de Fuencarra’i, Horta- 
leza, San Bernardo, Santa Engracia, Toledo y glorieta de 
Bilbao, y en cuyo dictamen propone lo siguiente, discrepando 
del parecer contenido en el ¡tiíorme de la Junta Consultiva, 
que se une' al expediente, y ratificándose la Comisión en su 
anterior de 3 de! pasado marzo:

La aprobación del proyecto, presupuesto, pliegos de con­
diciones y bases generales, que figuran en el expediente, for­
mulados por la.s dependencias correspondientes para contratar, 
mediante concurso, la construcción de galerías subíeiráneas 
con destino al alojamiento de conducción de* agua y electricidad 
en las calles anteriormente indicadas, y que el importe a qne 
asciende dicha obra, calculado en 2.988.347,40 pesetas, sea 
cargo al crédito consignado en el capitulo XI, artículo 1.®, con­
cepto 41 del presupuesto extraordinario de 1928.

A.continuación se dió cuenta de nna enmienda al anterior 
asunto suscrita por el Sr. Pelegrin, en la que propone la adop­
ción de los acuerdos qne a continuación se expresan:

Primero. Que el Ayuntamiento acuerde no ha lugar a 
coiisírnir galerías subterráneas en las caites de que se trata.

Segundo. Que por el Director del Servicio se informe si 
se cree necesario establecer las galerías en otras calles que 
el técnico considere de mayor conveniencia.

Tercero. Qne acuerde el Ayuntamiento la pavimentación 
de las calles expresadas, cuyo orden de mayor urgencia se 
deja a juicio de la Alcaldía, dando preferencia al material que 
resulte más barato y conveniente, previo informe del Jefe del 
Servido; y -

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
qne encomiende estas obras a las contratas vigentes y haga 
las gestiones qne crea oportunas cerca dei adjudicatario de las 
obras, a fin de conseguir, si fuera posible, im mayor benefició 
en el precio.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué apro­
bada la precedente enmienda, qne pasó a sustituir al dictamen.

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo la aprobación de ¡as bases para proveer 

por concurso una plaza de Capataz segundo de la Brigada de 
Obreros Bomberos.

Otro proponiendo la aprobación de las bases a qne ha de 
sujetarse la provisión de tres plazas de Delineantes-topógrafos 
y nna de Ayudante de Delineante,

Comisión 6.“—Ensanche

24. Denegar la licencia solicitada por la Unión Española 
de Explosivos para coiistriijr un muro de. cerramiento y la 
ampliación de un almacén destinado a fosfatos en los terrenos

d e  H a d i ,
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que la meticioiiada Sociedad posee en el sitio denominado 
Cerro de la Plata, teniendo en cuenta que la Comisión 3.*', al 
someterse a su resolución la solicitud de la licencia, eii virtud 
de lo prevenido en la base 8 .“ de las exacciones municipales, y 
que se relaciona con la licencia de la industria a que en su día 
lia de destinarse la-construcción de referencia, entendió, y la 
Alcaldía ratificó el parecer de la misma, que no procedía con­
ceder la licencia de que se trata en lo que se refiere a !a in­
dustria, eii vista de que los terrenos en que se proyecta cons­
truir liabráii de ser expropiados para el paseo de Ronda, deno­
minada lioy calle de Pedro Bosdi.

Junta municipal de Prim era enseñanza

25. Felicitar y dar las gracias a D. Juan Clncote, en 
consideración a las ponencias de los Vocales de la Junta 
Sres. Ouís, Masip y Valcórcel, que figuran eii el expediente, 
por la humaiiitaria y desinteresada labor que realiza en bene­
ficio de los niños de las Escuelas iminidpales en el servicio 
dental escolar dirigido por él mismo, que deberá dotarse con 
la cantidad de 6.0(JO pesetas anuales para los gastos de perso­
nal y entretenimiento de la clínica, y la de 4.000 pesetas para 
completar el instrumental existente, por una sola vez.

Asuntos informados por Secretaría 

Negroelado 4 .“—Obra.s

26. Apropiar, en vista de lo actuado eii el expediente, a
la contrata de la Gran Via, a la que lia de ser entregada, pre­
vio abono del precio fijado en el presupuesto de dicha obra, al 
terreno que comprende la manzana A de la calle de Eduardo 
Dato, la parcela de terreno procedente de vía pública, de 
106,31 metros cuadrados, que se agrega a dicha manzana por 
virtud de la reforma de alineaciones aprobada en su oportuni­
dad, y que para esta mayor superficie, de conformidad con e! 
informe del señor Inspector facultativo, se fije el valor de pe­
setas 450,15 metro cuadrado. ■

27. Abonar ai contratista de la Gran Vía, con cargo al 
concepto 52 del presupuesto extraordinario de 1928, ia indem­
nización de 50Ü.U00 pesetas a que tiene derecho, según aprobó 
el Ayuntamiento Pleno en 2 de diciembre de 1929, como com­
pensación de la segregación de superficies de las manzanas P 
y T de ¡a calle de Eduardo Dato para llevar a cabo el proyec­
to de enlace de la plaza de! Caliao con ia de Santo Domin­
go; todo ello en vista de lo actuado en el expediente y de 
conformidad en un todo con el dictamen de la Intervención, 
que figura en el mismo, en el que hace constar, entre otras co­
sas, que el abono de que se (rata iio obsta para que el Ayunta­
miento, al conocer el presupuesto técnico para del ensanche 
de las calles de Jacoiiietrezo, Tudescos y plaza de Santo Do­
mingo, pueda efectuar aquellas reformas que estime proceden­
tes siempre que no perjudique derechos de tercero expresa­
mente reconocidos con anterioridad, fijando en definitiva el 
coste de la reforma viaria mencionada, a fin de poder acomo­
dar a lo que se establezca la partida 52 del 'mencionado presu­
puesto, con vista de los aumentos o rebajas que resulten-.

28. Entablar la correspondiente acción de desahucio, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, que figura en el expediente, contra los inquilinos que 
todavía ocupan la finca número 18 de la calie de Atocha, ex­

propiada parcialmente por ei Ayuntamiento para en.sanche de 
la Via pública, toda vez que ha tiansc.nrrida excesivamente, 
según testimonio que figura en el expediente, el plazo fijado 
en ios contratos para el desalojo de la finca sin que tos inqui­
linos de referencia lo hayan verificado; debiendo someterse 
este asunto, según determina el articulo 153 del Estatuto Mu­
nicipal, a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

29. Acceder, con las limitaciones iiiarcadas por la Aseso­
ría jurídica en su informe, que se une al expediente, a la auto­
rización que solicita el propietario de la finca número 2 ai 8 de 
la calle de Bordadores, expropiada con destino a ensanche de 
la vía pública, para sustituir la garantía de 72.620 pesetas que 
se le retuvo en depósito a responder de la cancelación de 
cargas que gravan el inmueble de referencia por otra en valo­
res públicos, ya que alega diverso.s perjuicios que se le irrogan 
ai presente. '

30. Aprobar un presupuesto, importante 6.112,05 pese­
tas, formniado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des con destino a! pago de varios trabajos necesarios para el 
completo funcionamiento de la histitudón municipal de Pueri­
cultura, debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Iii- 
tervenciÓM, al concepto 567 del presupuesto vigente.

31. Adoptar ios acuerdos que al final se expresan, en 
vista de lo actuado en el expediente incoado a virtud de denun­
cia por falta de condiciones higiénicas y de habitabilidad de 
una construcción existente en la calle de Barrafón, en las pro­
ximidades del paseo de Extremadura, que intercepta la men­
cionada calle y que ha sido construida sin licencia municipal;

Primero. Que se requiera ai propietario del albergue ru­
dimentario de que se trata para que sin excusa ni pretexto 
proceda al derribo dei mismo, previniéndole que en otro caso 
lo hará el Ayuntamiento a su costa, sin perjuicio de la imposi­
ción de las sanciones que procedan y de dar cuenta al Juzgado 
por desobediencia.

Segundo. Que una vez realizado el derribo se proceda a 
incoar el oportuno expediente de expropiación del terreno en 
que esta construida la choza de la calle de Barrafón, propiedad 
de D. Francisco Ynste.

Tercero. Que se indemnice a los inquilinos de la misma 
D. Ramón Garaloces y doña Gabriela Regueiro con las canti­
dades de 100 y 125 pesetas, respectivamente, como socorro.

Cuarto. Que este gasto sea-cargo, segi'm informa la Inter­
vención, al crédito consignado en el capitulo I, artículo 9.", 
concepto 80 dei vigente presupuesto; y

Quinto. Que por el Arquitecto municipal de la sección 
se formule proyecto para ia prolongación de la calle de Barra- 
fóii, una vez desaparecida la choza de referencia.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Asuntos y expedientes con dictamen de las Oomisiones 

Comisión I.“—Gobernaelón

32. Acordar, en vista de lo actuado en el expediente, ia 
compra directa a la Sociedad Fundición Tipográfica Nacional 
de una maquina de rayar marca Pequeña Reiiihardt, modelo 
número Í92, de tres tinteros, en el precio de 11.325 pesetas, 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa ¡a Intervención, 
al crédito consignado en el capitulo VI, articulo 2 .“, concep­
to 250 del vigente presupuesto de ga.stos.

33. Aprobar tas bases que a contimiación se expresan, 
formuladas por el Director de la Banda Municipal, para pro­
veer, mediante oposición, una plaza de Profesor de quinta 
clase de oboe y corno inglés, vacante en la actualidad en dicha 
Corporación; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta dase de oboe y corno inglés déla 
Banda Municipal, dotada con el haber anual de 3,000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las coiididones 
siguientes: .

a) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y los treinta y cinco años.

ó) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta.

Tercera Las solicitudes, debidamente reintegradas y diri­
gidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Registró 
general de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo de 
iiit mes, a contar desde el día signieiite al de la publicación 
dei anuncio correspondiente en el Boletín oficial de la pro­
vincia, acompañándose los siguientes documentos:

ci) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid,

b) Certificación del Registro central de penados y re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcal­
día de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

d) Certificación de servicios y méritos o titulo profesional 
det interesado si lo tuviera.

e) Certificación íacnitafiva que acredite que no se padece
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesionai. -
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f )  Resguardo acreditativo de la entrega de .30 pesetas en 
concepto de derecIio.s de examen.

Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
Teatro Español de esta Corte, en los días y horas que el Tri­
bunal designará previamente medíante annncio en ei tablón de 
edictos de la primera Casa Consistorial, debiendo los intere.sa- 
dos presentarse con insfnimento de su propiedad para realizar 
los ejercicios. Estos consistirán en lo siguiente:

1. " Séptimo concierto de ob o e , por F. Fermín Ruiz 
Escobres. (La adquisición de ejemplares mami.scritos puede' 
solicitarse en el Negociado primero de este Ayuntamiento.)

2 . '’ Lectura a primera vista.
.3.° Solo del preludio del acto tercero de Tristún e  Iso lda , 

Wágner, con el corno inglés.
El Tribunal calificador estará compuesto por un señor 

Concejal, designado por la Alcaldía Presidencia, como Presi­
dente; y como Vocales, los señores Director artístico y Sub­
director de la Banda, mi Profesor ajeno a la Corporación y 
otro de la Banda designado por su Director. Este Tribunal 
hará en su día a la Comisión municipal Permaueute la pro­
puesta niñpersonal del opositor que, a -su juicio, deba ocupar 
la plaza de que se trata. ■

34. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el Director de la Banda Mmiidpal, para pro­
veer, mediante oposición, una plaza de Profesor de quinta 
clase {fe trompa, vacante en la actualidad en dicha Corpora­
ción; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayunta­
miento Pleno: . ”

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión dé una 
plaza de Profesor de quinta clase de trompa de la Banda Mu­
nicipal, dotada con el haber anual de 3.Ü00 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reutiir las condiciones 
siguientes: '

á) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena
conducta. ..

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en el Regis- 
.tro general de la Secretaría los días hábiles, durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día siguiente al de ¡a publicación 
del ammdo correspondiente eii el Boletín  o fic ia l de la pro­
vincia, acompañándose los siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, legalizada si co­
rresponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

¿) Certificación del Fíegístro central de penados y re­
beldes, _

c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcal­
día de la localidad donde ei opositor tuviese residencia.

d) Certificación de servicios y méritos o titulo profesional 
del interesado si lo tuviera.

e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que impida la práctica 
profesional.

/) Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
Teatro Español de esta Corte, en los días y horas que el Tri­
bunal designará previamente mediante anuncio en el tablón de 
edictos de la primera Casa consistorial, debiendo los interesa­
dos presentarse con instrumentos de su propiedad para realizar 
los ejercicios. Estos consistirán en lo siguiente:

1 Tercer solo para trompa en F a, ób, 20, Dauprat. (Las 
copias se pueden adquirir en ei Conservatorio escribiendo a 
nombre del Profesor D. Valeriano Bustos.)

2 .“ Lectura a primera vista.
E! 1 ribunal calificador estará compuesto por mi señor 

Concejal, designado por la Alcaldía Presidencia, como Presi­
dente; y como V^ocales, los .señores Director artístico y Sub­
director de ja Banda, luí Profesor ajeno a la Coiporacíón y 
otro de la Banda designado por sin Director. Este Tribunal 
liará en su día a la Comisióti nmuicipal Permanente la pro­
puesta unipersonal de! opositor que, a su juicio, deba ocupar 
la plaza de que se trata.

35. Aprobar las ba.ses que a continuación se expresan, 
Toriiuiiadas por el Director de la Bunda Miinidpalj para pro­
veer, mediante oposición, una plaza de Profesor de quinta 
clase de vloloncello, vacante en la actualidad en dicha Corpo-

racióti; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno:

Primera. Es objeto de esta oposición la provisión de una 
plaza de Profesor de quinta dase de violoncello de la Banda 
Municipal, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas.

Segunda. Los solicitantes deberán reunir las condiciones 
siguientes:

o) Ser español, varón y estar comprendido entre los diez 
y ocho y los treinta y cinco años.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta,

Tercera. Las solicitudes, debidamente reintegradas y di­
rigidas a la Alcaldía Presidencia, se presentarán en e! Registro 
general de la Secretaria los días hábiles, durante el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
anuncio correspondiente en el Boletín o ficial de la provincia, 
acompañándose los siguientes documentos:

(j) ■ Certificación del acta de nacimiento, legalizada si 
corresponde a Colegio Notarial distinto del de Madrid.

b) Certificación del Registro central de penados y re­
beldes.

c) Certificación de buena conducta expedida por la Alcaldía 
de la localidad donde el opositor tuviese su residencia.

{/) Ceilificación de servidos y méritos o título profesional 
del interesado si lo tuviera.

e) Certificación facultativa que acredite que no se padece 
enfermedad contagiosa ni defecto físico que le impida la prác­
tica profesional.

f )  Resguardo acreditativo de la entrega de 30 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

Cuarta. Los ejercicios de oposición tendrán lugar en el 
Teatro Español de esta Corte, en ios días y horas que el Tri­
bunal designará previamente mediante anuncio eii el tablón 
de edictos de la primera Casa Consistorial, debiendo los inte­
resados presentarse con instrumento de su propiedad para 
realizar los ejercicios. Estos consistirán eu lo siguiente:

1. ° Primer tiempo del O ctavo concierto, de Roinberg.
2 . “ Lectura a primera vista.
El Tribunal calificador estará compuesto por un señor 

Concejal, designado por la Alcaldía Presidencia, como Presi­
dente; y como Vocales, los señores Director artístico y Sub­
director de la Banda, un Profesor ajeno a la Corporación y 
otro de la Banda designado por su Director. Este Tribunal 
hará en su día a la Comisión municipal Permanente la pro­
puesta unipersotia! del opositor que, a su juicio, deba ocupar 
la plaza de que se trata.

36. Reconocer el derecho de los cuarenta y seis Bombe­
ros aprendices que al final se relacionan a percibir la diferen­
cia de haberes, importante en total 25.274,70 pesetas, resul­
tante de la liquidación practicada por la Intervención Munici­
pal en su informe, que se une al expediente, con vista del de 
la Dirección del Servicio, y que se les abonen las cantidades 
que les corresponden, según dicho informe, previa la habilita­
ción del crédito correspondiente; debiendo pasar el expedien­
te, por lo que respecta a este último extremo, a la Comisión 
de Flacienda para sii tramitación:

D, José Porcar Rives, D. Felipe SoHs Ortiz, D. Ricardo 
López Manco, D, Antonio Martin Gálvez, D. Teodoro Elias 
Puertas, D. Antonio Celdrán Peñalver, D. Esteban Gijóti J i ­
ménez, D. Paulino López de Vicuña, D. Bernardo Jesús Vei- 
gas, D, David Serrano Juan, D. Julio Fuentes Escribano, don 
Germán Velasco López, D. José Blázquez Muñoz, D. Pedro 
Zamora Guirao, D. José Orcajo García, D. Julián de Pedro 
Arroyo, D. Angel Heras Elvila, D. Cándido Marchirán Alva­
rez, D. Lorenzo Rubio Suárez, D. Mariano Berliuches, don 
Jesús Moya Escribano, D. Victoriano Viñola Corvino, D. Ani­
ceto Ayllón Lorca, D. Julián Sánchez Garda, D. Manuel P i­
cazo Moreno, D. Fidel López Casaseca, D. Manuel Cámara 
Gómez, D. Ildefonso Benedi de Andrés, D. Nicolás Gómez 
Serrano, D. Dionisio Sauz Diez, D. Alfredo Avino Moreno, 
D. Agapito Martin Pérez, ü . Emilio Monge Botella, D. Jesús 
Garrido Villamón, D. Leonardo Jiménez Pérez, D. Eustaquio 
Molina Rodríguez, D. Arturo Munárriz Miranda, D. Manuel 
Darriba Ripa, D. Pmdencio González, D. Pascual Sánchez 
Carballer, D. Pedro Arenas López, D. Silvestre Martin, don 
Salvador Serrano Arroyo, D. Antonio Valiín Villar, D. Vic­
toriano Muñoz Andarías y D. Emiliano García Martínez.

A petición del Sr. Sánchez Bayton quedó sobre la mesa el

; í 4 y
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informe proponiendo, de conformidad con la Asesoría jurí­
dica, el abono de diferencia de haberes a un Oficial de Conta­
bilidad.

Comisión 2." Haelenda

37 Acatar, de conformidad con el inforiue de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la reclamación formulada ante el mismo por D, Ubal­
do Rodríguez Noguera, en representación de doña Elvira 
Martin Jaime, por el arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos que gravó la transmisión de mía parte de la finca mi­
nierò 49 de.la Ronda de Segovia, y por cuya resolndón se 
acuerda anular todo lo actuado después de la presentación por 
el reclamante de la instancia fecha 25 de enero de 1929, que 
deberá ser tramitada utilizando los medios ordinarios de com­
probación antes de apelar a los extraordinarios y en su día 
hacerle la notificación de los valores que se acuerden, acom- 
píiñaiido a la misma el acta de invitación correspondiente, 
debiendo adoptarse el acuerdo al principio indicado, toda vez 
que la resolución de que se trata no tiene carácter definitivo 
y .solamente se limita a anular determinadas actuaciones de 
trámite.

38. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la 'reclamación formulada ante el mismo por dona 
Pilar Colás Eguia contra el arbitrio sobre incremento del valor 
de los terrenos con motivo de la transmisión de la finca núme­
ro 10 de la calle de Leganitos, y por cuya resolución se acuer­
da declarar mal impuesta la multa a que fué condenada la re­
clamante por no haberse acompañado a la notificación que se 
le hizo el acta de invitación correspondiente, que debe tenerse 
por presentada, por haber aceptado ésta la cuota del arbitrio 
que le fué liquidada y notificada.

39 y 40. Acatar, de conformidad con el informe de los 
señores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, 
la resolución dei Tribunal económico-administrativo de la pro­
vincia recaída en la reclamación formulada ante el mismo por 
D. Wenceslao Sevillano y D. Miguel Sauz contra la liquida­
ción del arbitrio sobre ¡ncremento del valor de los terrenos que 
gravó la transtnisión de las fincas números 59 y 59 duplicado 
de la calle de Bravo Mnrillo, y por cuya resolución se acuerda 
rev'ocar los acuerdos apelados en cuanto a las mullas que en 
ellos se han impiiesío a los reclamantes, que no pudieron series 
impuestas, 3' como prestaron su conformidad con las valoracio­
nes, que se entiendan snsÉitiiidas por éstas las actas de invita­
ción, no hallándose obligados a satisfacer más que la cuota del 
arbitrio, debiendo, en sn caso, series devuelto el importe de 
dichas multas. ^

41. Acatar, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consi.storiales, que figura en el expediente, la resolu­
ción del Tribunal económico-administrativo de la provincia re­
caída en la redamación formnlada ante el mismo por doña 
Pilar Díaz Campo y D. Ricardo Magasén contra la exacción 
del arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos con mo­
tivo de la transmisión de un solar en la calle del Alcalde Sáinz 
de Baranda, y por cuya resolución se acuerda revocar el fallo 
apelado, declarando que la transmisión de dicho solar está 
exenta del citado arbitrio por no haber tenido incremento de 
valor en el periodo de tiempo a que la misma corresponde. ^

42. Acatar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la re­
solución de! Tribunal econúinico-administrativo de la provincia 
recaída en la redamación formulada ante e! mismo por D. An­
tonio Fernández Díaz, como apoderado de D. Enrique Villa­
piana y liermanos, contra el arbitrio sobre incremento del_ va­
lor de los terreno.s que gravó la transmisión de la finca ninne­
rò 12 provisional de la calle del Duque de Sexto, y por cuya 
resolución se acuerda revocar el acuerdo dictado por la Alcal 
día en 18 de enero de 1928 y se dispone que a D. Enrique Vi- 
liaplana y liermanos debe serles devuelta la cantidad de pe­
setas 1.441,23 que ingresaron por dicho concepto el día 17 de 
agosto de 1921. ^

43. Acatar, de conformidad con el informe de los señores

ción del Tribunal 
recaída en la reclamación

fosé Monsalve Sampedro, en representación del Circulo de 
Bellas Artes, contra denegación de devolución de cantidades 
referentes al inipuesto de casinos y círculos de recreo y arbi­
trio de inquilinato del edificio de su propiedad, y poi cuya 
resolución se declara que el Aynntainiento no viene obligado 
a devolver a dicho Circulo de Bellas Artes las cantidades 
ingresadas por el impuesto aludido, y en cuanto al arbitrio de 
inquilinato, esta devolución es procedente sólo a partir de! tri­
mestre en que se formuló la rechmiacióii en el Ayniitaniiento.

44, Desistir, de conformidad con el Informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, y te- 
nÍ€ndo en cueiitíí las actuaciones practicadas eii el 111551110̂  del 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribu­
nal provincial por decreto de la Alcaldía Presidencia de ¡4 de 
marzo último, sancionado por la Comisión municipal Perma­
nente y el Ayuntamiento Pleno en 20 de marzo y 1 de abril 
siguientes, contra la resolución del Tribunal, económico-admi­
nistrativo de la provincia que ordenaba el cnmpliiniento en 
plazo de quince días de la resolución dictada por el mismo 
Tribunal en 4 de mayo de 1927 en la reclamación formulada 
por D, Nicolás de Mateo, en representación de doña Soledad 
Fernández y Fernández, contra denegación de devolndón de 
cantidades satisfechas indebidamente por dicha señora por el 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos correspon­
diente a la trímsmisión de la finca minierò 22 de la calle de
Lnchaiia. . , j  , j

45. Suplenieiitar en 2,500 pesetas, en vista de lo actuado 
en el expediente, el crédito de 12.509 pesetas figurado en el 
capitulo X, artículo 1.“, concepto 4G8 del presupuesto vigente 
para pago de haberes del Inspector municipal de las Escuelas 
de Primera etiseflanza de Madrid, I). José María Portilla, y 
Cantera—aumento correspondiente a todo el año, en virtud de 
la Real orden del Ministerio de Instrucción pública de 12 de 
abril próximo pasado —, mediante transferencia de igual canti­
dad del remanente obtenido al liquidarse el ejercicio que ter­
minó en 31 de diciembre; debiendo someterse este a.siinto a ia 
sanción del Ayuiitainiento Pleno y a los demás trámites pre­
venidos en el Reglamento de Hacienda municipal.

46, Suplementar en 39.621,96 pesetas, con destino a los
gastos de reparaciones en el Mercado de Olavide propuestas 
por el señor Arquitecto de Propiedades, el crédito consignado 
en el capítulo XI, articulo L ”, concepto 566 del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, «Para conservmción y 
reparación de Mercados», transfiriendo dicha suma al indicado 
concepto, de conformidad con lo informado por la Intervención, 
de las disponibilidades del remanente del presupuesto de 1929; 
debiendo someterse este asunto a la sanción del Ajuintamiento 
Pleno y a los demás trámites prevenidos eu el Reglamento de 
Hacienda mimicipa!. _

47. Transferir, de conformidad con lo i nf orín ado por la 
Intervención, al capitulo X , artículo T", concepto 473 del ac­
tual presupuesto, «Gastos a que obligan algunos contratos de 
Escuelas y traslado de éstas», la suma de 4,330,56 pesetas 
para abonar a la propietaria de la casa ninnerò 38 de la calle 
de Narváez el importe de los recibos de contribución territorial 
de dicha finca, que son a cargo del Ayiiiilaniiento, según el 
contrato de arrendamiento celebrado, y cuya suma se obten­
drá del remanente que resultó al liquidai se en 31 de diciembre 
de 1929 el ejercicio de .dicho año; debiendo someterse este 
asunto a la sanción del Ayniitaniiento Pleno y a los demás trá­
mites determinados en el Reglamento de Hacienda niunicipal.

' 48. Reproducir en el capítulo XI, artículo 1 del presu­
puesto ordinario de gastos que ha de regir eii el próximo año, 
en vista de lo informado por la Iníerveiicion, el concepto que 
figuró en el del año económico de 1923-24, «Para pago de una 
lápida que perpetúe la memoria de D. Jaime Vera, 5.000 pe­
setas»; debiendo someterse este asunto a la sanción del Ayun­
tamiento Pleno.

Comisión 3,®—Polfeia urbana

Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la repln- 
Uí.1 t .-;ki„,.ji económico-administrativo de ia provincia

formulada ante el mismo por don

49. Anunciar y celebrar concurso público, con sujeción a 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adniinis- 
trativas, que figuran en el expediente, formnlados por las de­
pendencias correspondientes, para ccntraíar, por término de 
ocho años, el servicio de conservación y eníreleniiniento de 
las lámparas eléctricas instaladas en las colnmiias de los tran­
vías y las que en lo sucesivo se instalen en las mismas, y que
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el importe anual de este servicio, que se calcula en 50.716,75 
pesetas, sea cargo, segi'm informa la Intervención, al concep­
to 141 del vigente presupuesto de gastos del Interior; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento lleno, 
según establece el caso 9,° del articulo 153 del vigente Esta­
tuto Municipal.

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de los informes de los sefiores Inspector Jefe dé Poli­
cía urbana e Interventor, que figuran en el expediente, con 
motivo de la proposición suscrita por los Sres. García Cortés 
y De Miguel de la que se dió cuenta en sesión de 23 de abril 
próximo pasado— interesando se conceda a los Inspectores de 
Policía urbana repuestos la cantidad necesaria para costearlos 
el imiforme:

Primero, Que en atención a las razones aducidas en dicha 
proposición se concedan las cantidades que se expresan como 
coste total del uniforme a los doce Inspectores de Policía ur­
bana repuestos en sn cargo qite a continuación se relacionan;

PesetMS

D. Evaristo Llera . . .
» Pedro Crispín..........
.» Antonio Que.sada.. . 

. » José Menéndez.. . .
’ » Eladio Bargueño ..

3> Juan Carretero.. . .
» Agustín de Diego,.
» José Huertas...........
» Rafael H ita ,...........
» Diego Sauz.............
» Clemente Rangil. . 
j) Juan Domingo . . . .

410
410
410
410
410
410'
410
410
410
410
410
410

T olal. . . 4.920

Segundo. Que este ga.sto a que asciende el importe de 
dichos uniformes sea satisfecho en la forma propuesta por la 
Intervención Municipal, teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el artículo 11 del Reglamento de Hacienda mnnicipal, habili­
tándose un crédito por la mencionada cantidad con cargo al 
remanente del ejercicio ya liquidado del ano último; y

Tercero, Que en este ca.so p/ise el expediente al Nego­
ciado de Hacienda para que, previos los trámites y acuerdos 
que la vigente legislación determina, realice la operación de 
figurar en el actual presupuesto un nuevo concepto, 120 bis, 
bajo el epígrafe: tPara pago de uniformes a ios doce Inspecto­
res de Policía urbana repuestos en su cargos.

51,. Dedal al que el acuerdo de 14 de muyo próximo pa­
sado, recaído en un dictamen de esta Comisión de 5 del mismo 

. mes, referente al devengo y pago de horas extraordinarias al 
personal del Parque centrai municipal de .Automovilismo, y 
cuyo acuerdo figura en el acta de esa fecha, sea modificado 
con arreglo a las siguientes conclusioues, de conformidad con 
líi ponencia del Sr. Muro Lara, Concejal Inspector del referido 
Parque, que figura en el expediente;

Primera. La necesidad dei trabajo a realizar en horas ex­
traordinarias se expondrá por la Direccirii de! Servicio al 
señor Concejal Inspector, al cual se le presentará, al final de 
cada decena, la relación nominal de los individuos que desem­
peñaron estos trabajos, haciendo especial mención de ias lioras 
devengadas por cada operario, asi como su importe. Dicha re­
lación nominal, con la firma del señor Director del Parque y 
del Jefe administrativo y con el visto bueno del .señor Conce­
jal Inspector, pasará a la Intervención Municipal de Villa para 
los efectos de pago.

Asimismo, y con cargo al crédito consignado para estas 
atenciones, el señor Concejal Inspector, a propuesta de la Di­
rección, podrá autorizar que en la citada relación se puedan 
incluir remuneraciones para aquellos obreros o funcionarios 
que por sn conducta o mejores servicios se hagan acreedores 
a dicha recompensa.
_ Segunda. Que, como el personal de plantilla está sujeto al 
impuesto de utilidades por las cantidades que perciben eii horas 
extraordinarias, y por consecuencia ha de ser objeto de uó- 
■iiiina especial para pago de estas atenciones, ineiisualmenie se 
haga relación de las horas devengadas por trabajos extraordi-

iiarios del citado personal de plantilla, calculando el importe 
de las mismas a la tasa de 1,75 pesetas hora acordada por la 
Comisión municipal Permanente, relación que, suscrita por el 
señor Director del Parque y el Jefe administrativo, se presen­
tará a la aprobación del señor Concejal Inspector del Parque, y 
con el visto bueno de éste pasará sin más trámites a la Inter­
vención Himidpal para los efectos de pago.

52, Aprobar nn dictamen, fecha 7 del corriente, en el 
que propone, de conformidad con el formulado por la misma 
Comisión, que íné aprobado en 2 de.enero último, respecto 
ill trabajo en horas extraordinarias, y sin variación de lo acor­
dado en aquella fecha, la adopción de los siguientes acuerdos, 
en vista de lo informado por e! Jefe del Negociado y teniendo 
en cuenta que no sólo no han cambiado las circimstancias que 
motivaron la necesidad de ese trabajo, sino que éstas se agra­
van cada día más por la escasez de personal y con el aumento 
de asuntos al despacho:
. Primero. La contimiaeión de la concesión de cuatro horas 
de trabajo extraordinarias por cada día hábil at personal de! 
Negociado de Policía urbana que se relaciona y con la leimi- 
neración que se determina, sin que ésta pueda exceder en nin­
gún caso del 50 por 100 del sueldo regulador:

D. Emilio Fernández Cano, 3,25 pe.seta,s cada hora.
D. Alfredo García Menéndez, 2,50 idem id.
D. Leocadio Serrano Cabarga, 2 idem id.
D. Jesús González López, 2 idem id.
Segmfdo, Que el gasto que originen dichas reninneracjo- 

nes sea cargo al capítulo VI, artículo 1 concepto destinado 
al pago de horas extraordinarias del personal de la Sección de 
Administración del presupuesto de gastos del ejercicio eco­
nómico de 1930, y con efectos desde el día 5 del actual hasta 
31 de diciembre próximo. ’

Votó en contra el Sr. Alvarez Herrero,
A petición del Sr. Sánchez Bayton quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo no ha lugar a la creación de plazas 
de Telefonistas del Servicio contra Incendio.s ni a variar la 
forma de provisión de las de Ordenanzas de la Dirección del 
mismo.

Comisión 4 ,"—Fomento

53. Denegar, de conformidad con el informe de la Junta 
Consultiva, que figura en el expediente, la instancia de don 
Francisco María de Borbón, en la que solicita permiso con el 
fin de efectuar tocios los estudios necesarios para la construc­
ción de vías subterráneas destinadas a automóviles y camiones 
y para pedir la concesión de las mi.smas o el derecho de tanteo.

54, Deiiegarj en la forma solicitada por D. Félix Leal
Díaz, de conformidad con d  informe de la Junta Coiisiiltiva, 
que figura en el expediente, la licencia para construir una finca 

■en la caite de Cartagena, ,sin número, con vuelta al camina de 
Canilla.s, y que el acuerdo dé 18 de marzo de 1929 sobre cotis- 
triicciones eii el Extrarradio se .suplemente con el siguiente 
párrafo; «La elevación máxima de los edificios que se proyec­
ten ronstmir en et Extrarradio, cuando hayan de emplazarse 
en Calles cuyo anclio sea superior a 25 metros, no podrá exce­
der de la comsignada en el artículo 646 de las Ordenanzas nm- 
iiicipales.» . . .

Comisión 5.®—Benefleeneia y Sanidad

55. Nombrar a los Sres. D. Julián Sauz de Grado, don
Melitóii Carrato-Bueno, doña Estela Ramírez, doña Antonia 
López, doña Luisa Pérez Gaseo, doña Concepción Escalante 
de Castaños, doña Maria Stafenr de Mahou y doña Juana Sanz 
de Sanz de Grado Vocales de la Junta de la Casa de Socorro 
del distrito de la Universidad en sustitución de los anterior­
mente nombrados para dicho cargo, que han remmdado; de­
biendo oficiarse a la Casa del Pueblo para que designe im 
Vocal obrero que forme parte.de’ dicha Junta, y comunicarse al 
Presidente de la Casa de Socorro de que se trata que eleve 
propuesta para nombramiento del Vocal femenino que complete 
el mimero de ocho que facultu el artículo 5 .“ del Reglamento 
d i  la Beneficencia. '

56. Nombrar a los Sres. D, Agapito Rivera, D, Félix 
Castro, D. Alvaro Alvarez y D. José González Vocales de 
la Junta de la Casa de Socorro del distrito de Palacio en sus­
titución de los Sres. D. Juan de Dios Esguer y D, Ladislao 
Peláez, por renuncia del cargo, y de D. José de la Concha y
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D. Nicolás Martínez, por no haber tomado posesión de sii car­
go, por cuyo motivo propone el Presidente de dicha Casa de 
Socorro so cese,

57. Autorizar al seilor Director del Laboratorio Municipal 
para invertir los créditos de 6.000, 3.0ÜÜ, 2,500, 7,000, 2.500 
750 y 1.500 pesetas, que importan en junto 23.250 pesetas, 
para gastos de material, efectos y atenciones generales de los 
servicios del Laboratorio y desinfección durante el segundo 
trimestre del actual ejercicio, con cargo, segiin informa la 
Intervención, a los créditos consignados en el capitulo VIL 
artículos 4 .“ y 5.", conceptos 3üÜ, 310, 313, 314, 315, 3i7 
y 319, respectivamente, del vigente presupuesto de gastos de! 
Interior; debiendo adqtiirirse dichos efectos de las contratas 
que existan vigentes, y librándose a! señor Director de la 
indicada dependencia,a justificar oportunamente, las cantidades 
de 6.000 , 3.000 y 1.500 pesetas,'que afectan a los concep­
tos 309, 310 y 319, respectivamente, por considerar estos 
gastos induidos en lo preceptuado en el articulo 91 del vigente- 
Reglamento de Hacienda municipat, formulándose el oportuno 
pliego de condiciones para adquirir por concurso por plazo 
breve aquellos suministros de los que no exista contrata y que 
sea susceptible de realizar, sin perjuicio de que por el Jefe de] 
servicio se remita por conducto de la Secretaria, en los últimos 
cinco dias de cada mes, relación de los efectos de todas clases 
que estime necesarios para el mes siguiente, no debiendo 
proceder a su adquisición sin previa autorización de la Alcaldía 
Presidencia, a tenor de lo dispuesto en el decreío-dicular de 
8 de noviembre de 1928.

58. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se conceda,
de conformidad con lo propuesto por. el señor Regidor Patrono 
del Colegio de San Ildefonso, pensiones post-escolares a los 
alumnos de dicho Colegio que a continuación se expresan, 
que por haber cumplido la edad reglamentaria les corresponde 
salir del mismo; concediéndose a! propio tiempo la prórroga 
por otros cuatro áños de la pensión que disfruta el exalumno 
Antoiiio Eclievarrta López, a fin de que pueda continuar los 
estudios que con tanta brillantez realiza, lo que servirá de 
estimulo a los demás colegiales que reciben enseñanza en esa 
institución: ,

PARA ESTUDIOS

José Maimél Balaguer Perellóu, Luis Arrojo Luzón y Javier 
Blanco Martínez.

RARA ARTES U OFICIOS '

Fernando González Hilario, José Rodríguez Villarín y 
Froilán García Vinuesa.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen, con !a propuesta formulada por el 
Sr. Alvarez Herrero de que constara en acta la satisfacción 
de la Corporación y se felicitara en su nombre al señor Con­
cejal Patrono D, Luis López Dóriga por sus desvelos y des­
prendimiento en favor de ía institución, y al Profesorado y 
Dirección del Colegio por su celo e interés por la labor edu­
cativa de los alumnos. ' ;

Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo la aprobación 
de las bases que al final se expresan, formuladas por el señor 
Decano del Cuerpo facultativo de la Beneficencia nnmicipal, 
para la provisión por concurso de las siguientes plazas de 
Practicantes numerarios, y que en ia actualidad se liallaii va­
cantes; una en la consulta de Otorrinolaringología, en la Casa 
de Socorro del distrito del Centro; otra en la consulta de Vías 
urinarias, en la misma casa; otrá en la consulta de Electrotera­
pia, en la Casa de Socorro del distrito del Congreso; otra de 
Practicante de equipo de los viernes, que dirige el Doctor de 
la Villa, y otra de Practicante del equipo de los miércoles, que 
dirige el Doctor Rodríguez Diaz;

Primera. Ser Practicante' numerario de la Beneficencia 
municipal. ' ^

Segunda. Será mérito preferente el haber desempeñado 
servicios de !a especialidad en la Beneficencia nnmicipal.

Tercera. Los concursantes firmarán en el Decanato, ej) 
un plazo de cinco días, y podrán presentar los documentos 
acreditativos de ios servicios en la especialidad.

Cuarta. Pasado el plazo de firma se citará a los concur­
santes para que coroparezcau ante el Tribunal, que procederá 
a calificar, y si lo considera necesario, a practicar un ejercicio 
de aptitud.

Quinta. E! Tribunal calificador e.stará formado por el 
señor Inspector de la Beneficencia o persona del Cuerpo en 
quien delegue, el Jefe facultativo de la Casa de Socorro co­
rrespondiente y el Jefe de! servicio.

Sexta. La propuesta será unipersonal, por ser una sola la 
vacante en cada servicio. ,■

Y previas niaiiifeslaciones que constan en acta fué aproba­
do el precedente dictamen, cón la enmienda verbal del señor 
Onís de que la base segunda quede redactada eii lo.s siguientes 
tèrmi nos:

«Será mérito preferente el haber desempeñado servicios de 
la especialidad en la Beneficencia municipal con titulo en pro­
piedad, no estimándose, por tanto, los servicios prestados con 
carácter interino.»'

Comisión 6.“—Ensaiiehe

59. Cumplir, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en 
vista de todo lo actuado en el mismo y mediante las bases 
que ai fina! se expresan, !a resokicióii del excelentísimo .señor 
Gobernador civil de 28 de junio último justipreciando, de acuer­
do con el perito tercero, eii la cantidad de 90.981,02 pesetas 
el valor de una parcela de terreno que lia sido objeto de ex­
propiación para vía pública eu la calle de Galileo:

Primera. La apertura e insistencia legal del trozo de la 
referida calle, en el trayecto comprendido entre las de Fernán­
dez de los Ríos y Donoso Cortés.

Segunda. La expropiación a doña Matilde Bernaldo de 
Qui ros y herederos de su hermana doña Consuelo de la parcela 
de terreno de l.üS6,73 metros que, según medición del Ar- 
quLtectn niuuicipal, resultan ocupados por esa vía de la perte­
nencia de esos interesados; y . . .

'lercera. Fijar, como valor de la indemuización por la ex­
propiación indicada, el precio anteriormente descrito de pese­
tas 9Ü.981,02 señalado por el Gobernador civil en el expediente 
de disconformidad, a cuya cantidad se adicionará la de 20.000 
pesetas en que se calculan los perjuicios producidos por !a des­
aparición de la industria de un lavadero que .se venía ejerciendo 
en el edificio objeto de expropiación, según tasación del Inge­
niero municipal de industrias, cuyas sqmas se abonarán, previa 
liquidación por Contaduría y el otorgamiento de la oportuna 
escritura, en efectivo metálico, coñ cargo al crédito consignado 
en el capítulo VIH, articulo 2.", concepto 72 del vigente presu-
puesto ordinario del Ensanclie, sin otro reconocimiento, ni por 
: - _ l--J --------i ---- : A . ,  iiii f i  i-.sinrrt plies a todo lointerés de afección ni por demora eii el pago, 
que por éstos conceptos pudieran tener derecho los interesa­
dos se entiende renunciado, y, por tanto, excluido de la indem­
nización que se les ha reconocido. _

60 a 75. Conceder licenciás a los señores que a coiitimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con sujeción a las alineaciones y rasantes señaladas, docu­
mentos técnicos presentados, reglas consignadas en las vigen­
tes Ordenanzas municipales y demás disposiciones aplicables 
al caso, incluso las relativas al saneamiento de edificios en esta 
capital: , ■

PARA CONSTRUIR CASAS

A D. Hilario Ruiz Labourdette, cuatro en la calle del Ge­
neral Porlier, 36, 38, 40 y 40 duplicado; debiendo hacerse cons­
tar en las licencias que se expidan que por lo que se refiere a 
los garajes no podrán destinarse éstos más que al servicio de 
seis coches, ni consentirse guaidar ninguno dentro de la nave 
y almacenes, para lo cual, una vez que sean terminadas las fin­
cas, se ejercerá niia constante vigilancia, y deberá solicitar el 
interesado independientemente ¡as correspondientes licencias 
para el ejercicio de dichas industrias!

A D. Antonio Ruiz, en una calle particular sin nombre, sita 
entre las calles oficiales de Guzmáii el Bueno y Blasco de 
Garay. '

A D, José Fernández Mencia, en la calle de la Fuente del 
Berro, 39. _

A D. Antonio Compairé Jiménez, en la calle de Narváez, 72. 
A D. Manuel Grandson de la Peña, en la calle de Sebas­

tián Elcano, 9 y 11, con vuelta a la de José Antonio de Ar- 
mona.

A D. Leoncio Siiz, en la calle de Palos de Moguer, 18. 
A D. José Colmenar, dos en la calle del General Alvarez 

de Castro, 44 y 44 duplicado.

t y u r . t a m i e n t o  de H a c i L f
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A D. Epifatiio Cuesta Vigil, en ia calle de Diego de León, 
número 63, . .

A D. José Moldes García, en fa calle de Diego de León, 46. 
A doña Coi'ina Valledor, viuda de Velniás, en la calle de 

Narciso Sena, 6.

PARA EJECUTAR OBRAS DE AMPLIACIÓN

A la ! lermana Sor Mercedes Barcelis, Siiperiora de las Re­
ligiosas Dominicas de la Ammciata, en la calle de Velázqiiez, 50.

PARA EJECUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPI.IACIÓN

A D. José l ’érez Zafra, en la plaza de las Pefiuelas, 10 pro­
visional, esquina a la calle del Labrqdor.

76. Conceder a D. Andrés'Alonso López la licencia 
solicitada para construir en el interior de la finca mimero 169, 
hoy 19!, de la calle de Alcalá dos cobertizos y mi porche 
destinados a jaulas para garaje, con sujeción a los documentos 
técnicos presenfado.s, reglas consignadas en las Ordenanzas 
nnmicipaies y demás disposiciones aplicables al caso, incluso 
las que señala el reglamento en vigor para establecimiento de 
garajes; debiendo consignarse en la lireiicia que se expida que 
independieiitemenli.- de ía de alquilar habrá de solicitarse por 
separado la correspondiente y necesaria para el ejercicio de 
la industria que se proyecta establecer en las constrncciones 
de referencia,

A petición del Sr. Aivarez Herrero quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo que en las condiciones determinadas 
por el señor Letrado consistorial se conceda la licencia para 
construir mi mercado de propiedad particular en el interior de 
iin solar con acceso por la calle de Tortosa, sin perjuicio de 
que se obtenga la correspondiente autorización para la explo­
tación de dicho mercado.

Junta munlelpal de PrlmeFa eiisefi.inza

77. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad en mi todo con la ponencia del Vocal de la 
Junta, Sr. Chicote, de 4 del corriente mes: .

Primero. Que la excelentísima Corporación coopere en 
ei establecimiento de los servicios médico-escolares del Esta­
do en la forma que se determine, de acuerdo con las Direccio­
nes generales de l'riinera enseñanza y Sanidad.

Segundo. Que a este fin ,se ratifique el nombrainienío de 
los Médicos escolares procedentes de la Beneficencia iiiuiiici- 
pal que fueron designados cuando en el año 1925 fné onmiii- 
zado el servicio. "

Tercero. Que a dicho personal se sume el único Médico 
escoDr iioy existente en el Ayuntitmiento.

Cuarto. Que se amplié liasta diez el número de Médicos 
escolares immidpales, proveyéndose por amcur.so las vacan­
tes que puedan existir entre Médicos especializados de la 
Beneficencia imuúdpaL

Quinto. Que .se acuerde con las Direcciones generales 
de Primera enseñatiza y Sanidad, y conforme con las normas 
que por éstas se dicten, se organice por el señor Director del 
Servicio Sanitario municipal, en la parte que afecta al Ayimta- 
iniento, la inspección médico-escolar, ,

78. Libi'ar, con cargo, .según informa hi Intervención, a 
lo consignado en el concepto 475 del vigente presiiruesto de 
gastos, la cantidad de 1.5üü pesetas a la Mm.'sírü de Escuelas 
municipales dona Rosario Pérez Salgado para adquisición de 
mateital, limpieza y demá;i gasto.s de instalacii'm de la nueva 
Escuela de la calle de Isabel González, 2, quedaiido obligada 
a remdir las oportunas cnentas,

79. Anunciar subasQ publica, por el plazo de veinte dias, 
para adquii ir el mobiliario escolar que se precisa para varias 
Escuelas publicas de esta Corte, con cargo a las 20.0U0 pese- 
fas consignadas en el concepto 483 del vigente presupuesto 
de gastos facultándose a ios Vocales ponentes Sres. Onis,
1 lores valles, Rumayor y Domínguez Espuñes, para que for- 
imñen la relación de los muebles que han de ser objeto de ¡a 
subasta, calidad y dimensiones de los mismos, así como tam-

poEgos de condiciones que han de servir de base para
està contrata.

80. Librar, con cargo, segTm informa la inter'vención, a-
lo consignado en el concepto 475 del vigente presupuesto de 
gastos, la suma de 120,25 pesetas a favor de D. Pedro Pareja
Herrero, Director del Grupo escolar Luis Bello para que pite-

da atender a ios gastos de limpieza de dicho Grupo, quedando 
obligado a rendir las opórtniias cuentas.

Se dió cuenta de.un dictamen proponiendo la modificación 
de la ponencia para adquirir el mobiliario y demás útiles que 
se precisen con destino a los nuevos Grupos escolares Joaquín 
Cosía y Concepción Arenal. •

\ la Comisión municipal Permanente acordó retirar este 
expediente para nuevo estudio.

Asuntos informados por Secretaría

Negodado !,“—Gobierno interior y Personal

81. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria y 
contare! dia 15 del corriente veinte años de servicios a la 
Corporación municipal, al Médico primero de la Beneficencia 
nnmicipal D. Antonio Fernández San Maitín, debiendo tener 
efectos dicha jubilación desde el dia 16 del actual, siguiente ai 
en que adquiere derechos pasivos. '

82. Conceder ia excedencia voluntaria al Oficia! segundo 
de y\dm¡nistración D. José María Ilundain Setiiain, quien no 
podrá reingresar al servicio iiumicipal en el término de un año, 
con arreglo a lo dispiie.sto en el articulo 19 del vigente Estatu­
to de funcionarios del Aymitamiento, ocupando a su reingreso 
el mimero 36 en la categoría de Oficiales segundos de Adnii-
lústradón, que es el qué tiene asignado en la actualidad,

83. Sustituir al Oficia! fallecido D, José Roig Táboas,
afecto a ios trabajqs extraordinarios del Negociado*de Perso­
nal, poi el Oficial primero del misino D. Lope Hernández, 
teniendo en cuenta la gran cantidad de trabajo que pesa sobre 
el indicado Negociado, debido a la necesidad de confeccionar 
y publicar 34 escalafones, y que, con arreglo a la escala de 
remuneraciones acordada por el Pleno en 31 de diciembre últi­
mo, se le asigne a dicho Sr. Hernández la de 2,5ü pesetas 
por cada hora de las cuatro diarias autorizadas para trabajos 
extraordinarios a los cinco Oficiales del Negociado de Per­
sonal.

Negoetado 2.“ Haeienda

84. Devolverá D. Cándido Cervera la cantidad de pese­
tas 3.441,66 satisfedias en los ejercicios de 1921-22 y 1922-23 
por el aibitrio extraordinario sobre los vinos no comunes y 
bebidas alcohólica.s a nombre de C. y Muñoz y Bodegas del 
Jalón, todos los cuales corresponden a la marca Bodegas del 
Jalón, según se justifica en el expediente en forma basTante a 
juicio de la Asesoría, y toda vez que se lian cumplido los trá­
mites y requisitos legales señalados por dicha dependencia y 
la Intervención, mediaitle la unión al expediente de las certifi­
caciones comprensivas de las resohtciones justificativas del 
derecho a la devolución de qne se Irata, y asimismo también 
las certificaciones prevenidas en la circular de la Dirección ge­
neral del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo ser satis­
fecho el Importe de la devolución de referencia al indicado 
Sr. Cervera, en ía representación que deberá acreditar de las 
Bodegas de Jalón, con cargo a la partida consignada en el ca­
pitulo I, articulo 10, concepto 85 del presupuesto vigente, ya 
que se iiace imposible la miuoracióu de ingresos por su inexis­
tencia en el actual ejercicio.

Negoelatlo 3.®-P o licía  urbana

85 a 98. Conceder licencias a los señores que a contimia- 
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones en 
ios sitios que se indican, con sujeción a los informes que cons­
tan en ios expedientes corre.spondientes:

A D. Donato Cabrera, para establecer un café bar eii la 
calle.de Rodríguez San ¡\Mro, 20,

A D. Tirso Pérez Aguirre, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un eleclromotor de un caballo de fuerza en la 
calle de Ayala, 52. .

A la Nueva Imprenta Radio (S. A.), para establecer una 
imprenta con tres máquinas planas, tres linotipias e instalar 
once electromotores con fuerza total de 17,66 caballos en la 
calle de San Leonardo, 13.

A D. Carlos Ugina Mqiige, para establecer una -imprenta 
y litograiia con ti es máquinas planas e instalar tres electro­
motores con fuerza total de 2,50 caballos en la calle de Me­
lendez Vaklés, 17.

A D. Rafael Rnitiña Izquierdo, ampliación de iícencia de

4
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garaje, venta de automóviles y taller de reparaciones en la 
calle de Ayala, 22.

A D. Emiliano de Porret, para establecer un taller de ajus­
te e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la 
calle de la Palma, 55 duplicado.

A D. Juan López Rodríguez y Compañía, para ampliación 
de taller de carretería mecánica por instalación de cuatro má­
quinas, una sierra-cinta de un metro, soldadura autógena y tres 
electromotores con fuerza total de 15 caballos en la calle de 
Bravo Murillo, 209.

A D. Antonio Alvarez Boto, para establecer un taller de 
ebanistería y carpintería con una sierra circular y una máquina 
tupí e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle de Guzmán el Bueno, 25.

A Talleres Españoles A. E. Q,, para ampliación de carpin­
tería mecánica e instalación de cinco electromotores con fuerza 
total de 6,90 caballos en la calle de la Batalla del Salado, 64, 
debiendo desestimarse una redamación presentada.

A D. Rogelio Sangrador Fraile, para establecer una dro­
guería y perfumería en la calle de Lista, 89.

A D. Lucio F. Menéndez, para establecer un bar y despa­
cho de vinos en la calle del General Lac3', 2.

A D. Adolfo Fonseca García, para establecer una drogue­
ría y perfumería en la calle de Rodríguez San Pedro, 35.

A D. Carlos Gimeno Sánchez Covisa,, para instalar un
aparato de diatermia con una conmutatriz de dos caballos de 
fuerza en la calle de Echegaray, 17.

A D. Lorenzo Acero Martín, para que sea puesta a su 
nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Claudio Coello, 24, teniendo en cuenta que no ha sufrido va­
riación ni interrupción el ejercido de la industria.

Negociado 4 ,”—Obras

■I "  ,11 !l i!

99. Conceder licencia a D. Delfín Delgado, Subdirector 
de la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, para cons­
truir cinco arquetas subterráneas para la instalación de transfor­
mación y distribución de energía eléctrica en el paseo de la 
Castellana,'junto á la plaza det Obelisco; paseo de la Caste­
llana, esquina a la calle de Alcalá Galtano; calle de Columela, 
esquina a la de Serrano; calle (le Morete, esquina a la de Ca­
sado del Alisal, y plaza de Antonio Zozaya, con arreglo a los 
planos y Memorias presentados,favorablemente informados por 
las Direcciones de Vías públicas. Servicios Eléctricos, Aguas 
y Parques y Jardines, y con la salvedad de que si al proceder 
a la ejecución de los trabajos fuese encontrado en los empla­
zamientos elegidos cualquier clase de servicio público ya esta­
blecido que lio haya sido previsto, deberán suspenderse dando 
aviso a la Dirección del Servicio de Aguas del ob.stáculo que 
se hallase, respetando su funcionamiento con objeto  ̂ de dar la 
solución que proceda, poniéndose de acuerdo la Empresa en 
todo caso con las Direcciones de los servicios municipales por 
si sobre el terreno pudiera observarse que el emplazamiento 
de las arquetas causaba perjuicio a jo s  indicados servicios, 
abonando 50 pesetas por cada una de las licencias para la 
construcción de las repetidas arquetas, satisfaciendo e! canoa 
correspondiente por ocupación del subsuelo de la vía pública,

lÜO. Apropiar a la finca número 73 duplicado de la calle 
del Amparo, como resultado de la tira de cuerdas efectuada 
para colocar en la alineación oficial la referida finca, ima par­
cela de 1,12 metros cuadrados, debiendo consumarse !a refe­
rida apropiación mediante la formalización de! correspondiente 
documento, e ingreso por parte del propietariOj^D. Emilio de 
Angulo, en arcas municipales de la suma de 78,40 pesetas, 
importe de la mencionada superficie, a razón de 70 pesetas el 
metro cuadrado, segiíu la tasación del Arquitecto municipal 
correspondiente.

lü l. Autorizar a la Dirección de Alumbrado la inversión 
de la suma de 1.390,75 pesetas para adquirir de la contrata 
vigente materiales para el alujnbrado del Extrarradio, debiendo 
ser cargo dicha suma, segúti informa la Intervención, al crédito 
consignado en el capitulo IV, artículo 1.“, concepto 139 del 
presupuesto vigente. .

102. No mostrarse parte, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el sumario, que se sigue por el Juzgado de instruc­
ción del distrito de la Inclusa por robo de determinados efectos 
pertenecientes al Servicio de Aguas, pero sin que ello signi-

fique en modo alguno que renuncia el Ayuntamiento a la in­
demnización que pudiera caberle por los hechos objeto de! 
sumario. ‘

103 a 112. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras en los sitios que se 
iiidhcan, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en los expedientes correspondientes;

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Manuel Coque, en la calle de Fuencarra!, 87.
A D. Ramón Pérez y Sáenz de Ugarte, en la calle de la 

Amnistía, 10.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN F.N EL INTERIOR 

Al excelentísimo señor Duque del Infantado, en el paseo 
del Prado, 22.

A D. Luis López RosselLó, Rector de las Escuelas Pías de 
San Antón, en la calle de Hortaleza, 69.

A D. juati Nazario Colorado, en ta calle del Casino, 12.

PARA DIVERSAS INSTALACIONES

A D. Mariano Sauz Rodríguez, para ascensor eléctrico en 
la Carrera de San Jerónimo, 44.

A los Sres. Mimar y Guitart, para ascensor eléctrico en 
la calle de Mesonero Romanos, 6 y 8,

A D. Jacobo Schneider, para calefacción eii ia calle de las 
Veneras, 2, teniendo en cuenta que han transcurrido con ex­
ceso los quince días de plazo desde que por la Tenencia de 
Alcaldía correspondiente se aminció al publico y se notificó a 
los colindantes de la referida finca.

A D. Francisco Gasea, para anuncio imuino.so Nevuray 
en ia calle de Tetuán, 24, teaiendo en cuenta lo mismo que se 
indica para el anterior.

A D. Gonzalo Pascual, para banderín luminoso, sistema 
Nevuray en la calle de San Bernardo, 2, teniendo en cuenta 
lo mismo que se indica para los anteriores. ■ ' -

113 a 122. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan, para diversas obras en los sitios que se 
indican, con arreglo a los planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en ios expedientes corre.spondientes, 
haciéndose constar en estas licencias las condiciones aprobadas 
en su opoitunidad por la Comisión municipal Permanente para 
la zona det Extrarradio: -

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO 

A D. José Orbea, en la calle de Eugenio Salazar, 25.
A doña Angeles Ruiz, viuda de Lozano, en el paseo del 

Comandante Portea, 36. ^
A D. Feliciano Alvaro López, en la calle del Marqués de 

Ahuiiipda,-18.
A D. Eufrasio Viilaciiia, para tres locales eu el interior de! 

lavadero-solar sito en el paseo dei Comandante Portea, 30.
A D. José Benito García, para pabellón en la calle de 

Baleares, 20.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO 

A D. Manuel Ruiz, en el camino del Vado, sin número.
A doña Virginia Ríos, en la calle de Antonio López, 70. 
A D. Gumersindo Redondo, en la calle de Joaquín Arjona, 

sin número.
A D. Miguel Díaz Santos, en la carretera de ChamaiHn, 

frente al campo del Real Madrid, .

PROPOSICIONES

Ó '

PARA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Fermín Ciruelos, en la calle de Eduardo Marquina, 6. 
Votaron en contra de la concesión de licencias de construc­

ción en el Extrarradio los Sres. Noguera y Alvarez Herrero.

Tomar en consideración y darles la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

123. Una, suscrita por los Sres. Cortés Muñera, Rodrí­
guez y Silva, interesando que con toda urgencia se estudie 
por la Comisión técnica de Tranvías el trazado de mía vía por 
la calle de Fernando el Católico, en toda la longitud de la 
misma, con e! fin de dotar de rápidos medios de comunicación 
a la importantísima barriada de Valleliermoso, y que por el

È à i
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Ay un til miento se den toda clase de facilidades a la Compañía 
para que con toda urgencia también se proceda por aquélla 
al estudio del presupuesto necesario para dicho fin.

124. Otra, suscrita por los Sres. Sagasefa, Maura, Saor- 
nil y Noguera, interesando se ordene !a confección, a la mayor 
brevedad posible, del proyecto de pavimentación de la plaza 
de Manuel Becerra en la forina'más práctica y duradera, dado 
el gran número de carruajes que por ella circulan y las malas 
condiciones en que actualmente se encuentra.

125. Otra, suscrita por los mismos señores Concejales, 
interesando la reforma de la Casa de Socorro sucursal del 
distrito del Congreso, dotándola de los elementos de higiene 
de que carece, a.sí como de calefacción, debiendo girarse una 
visita de inspección por ios señores técnicos a fin de remediar 
otras deficiencias además de las apuntadas, formulándose con 
urgencia el oportuno proyecto.

126. Otra, suscrita por el Sr, Marcos Cernido, intere­
sando, en vista del estado lamentable en que se encuentra 
el puente de las Ventas del Espíritu Santo y su pavimentación 
— cuyo puente, por el moineiito, no puede desaparecer—, que 
con la mayor rapidez posible se proceda a la instalación de 
uno o más simiideros para evitar el estancamiento de aguas 
en días lluviosos.

A D I C I Ó N

Asuntos al despuctiu de oficio
127. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­

cha 12 del corriente, en la que propone se eleve solicitud al 
excelentísimo señor Ministro de Fomento en demanda de que 
si no fuera posible cmistruir mi nuevo puente se ampliase el 
actual de San Fernando, toda vez que en la actualidad resulta 
el mismo insuficiente para el enorme tráfico que soporta, lo que 
no solamente origina molestias, sino que ofrece continuos ries­
gos para cuantos se ven en la necesidad de transitar por el re­
ferido puente.

128. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 15 del corriente, en el que propone el nombramiento de 
Director de Arquitectura municipal a favor de D. Luis Bellido, 
el de Director de Vías y Obras públicas a favor de D. José 
Casuso, y el de Director de Obras sanitarias a favor de don 
José de Lorlte, todo-ello teniendo en cuenta que al aprobarse 
el proyecto de reorganización de los servicios municipales ha 
estimado dicha Alcaldía de suma urgencia la implantación- de 
las reformas acordadas para la debida eficacia de los expresa­
dos servicios, considerando como la primera de ellas y la fun­
damental la designación de los funcionarios municipales, que 
con arreglo a lo dispuesto en la base 5 " de las aprobadas han 
de asumir las Direcciones en que aquéllos quedarán agrupados; 
debiendo hacerse los nombramientos de que se trata sin per­
juicio de tramitar y resolver lo procedente en relación con las 
dotaciones asignadas a dichos cargos.

Asunto eon dictamen de la Comisión 1.“—Gobernaelón

129. Aprobar, haciéndole suyo, el dictamen formulado 
por el Sr. Noguera, que comprende los siguientes extremos en 
relación con la propo.sicióii de que se les compute a los técni­
cos y facultativos municipales los años de carrera a efectos de 
jtibilacióii; debiendo someterse este asunto a la sanción del ex­
celentísimo Ayuntamiento Pleno:

Serán considerados servicios abonables, para los efectos de 
jubiladón de los empicados técnicos y facultativos municipa- 
Íes ingresados con tal carácter con anterioridad al 8 de marzo 
de 1924, los siguientes:

 ̂ En concepto de abono por razón de estudios, el número de 
años en que están divididos los propios de la carrera de que se 
trate, según el plan vigente en la fecha de la toma de posesión, 
lio computando el Badil¡lerato, sin que en ningún caso puedan 
exceder de seis años, y siempre que .el título corres'poiidieiite 
haya sido expedido por Facultad o Escuela especial y se re­
quiera su posesión como condición inexcusable para el ejerci­
cio dei cargo.

Para que procedan los abonos de carrera se requerirá 
además haber desempeñado durante diez años, por lo menos, 
el destino o destinos que dan derecho al referido abono, o 
haber servido durante el mismo tiempo en el cuerpo o carrera 
de que se trata.

Del abono por razón de carrera se descontará en todo caso 
el tiempo que los interesados, mientras hacían sus estudios, 
hubiesen desempeñado cargo o destino que sean abonables en 
clasificación.

Los expresados beneficios no se computarán á aquellos 
que cobran sus haberes en concepto de gratificación.

Con lo que se levantó la sesión a las dos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S es ió n  e x t r a o r d in a r ia  d e  14 d e  ju l io  d e  19.30.—£ ’.f- 

7rac/o. — Pre.sidencia del excelentísimo señor Alcalde, Marqués 
de Hoyos.—Asistieron los Concejales Sres. Alvarez Herrero, 
Bernete, Bustillo, Calvo, Cortés Muiiera, Chapa, Endiiares 
(Marqués de), Fernández {D. Tomás), Finat (Conde de), Flo­
res Valles, Fraile, Caray, García de Viniiesá, Goicoechea, 
Gómez Latorre, Gurí, Heredia Spínola (Conde de), [Jamela, 
López Dóriga, López Riimayor, Macias, Marcos, ÁVaura, De 
Miguel, Noguera, Onís, Ossorio, Pelegrín, RegVilez, Riera, 
Rodríguez, Rueda, Sagaseta, Sánchez Bayton, Saortiii, Serra­
no Jover, Silva, Snárez, Vázquez de! Saz, Baena y Largo. ‘ 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, dándose lectura del acta de la anterior, que fué aprobada.

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Se dio cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 14 de mayo último, disponiendo se dedique el 
solar de propiedad municipal existente en el paseo del Pra­
do, 40, para elevar en el misino un Grupo escolar que se ofre­
ce a construir a sus expensas, salvo las subvenciones que el 
Estado pueda otorgarle, y sin desembolso alguno por parte del 
Ayuntamiento, el Concejal D. Ramón López Rumayor,

Y la Comisión municipal Permanente aprobó el precedente 
acuerdo, acordándose al propio tiempo que constara en acta la 
gratitud de la Corporación y de la Alcaldía Presidencia por el 
generoso desprendimiento del Sr. Rumayor.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los ocho siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 11 de junio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico-administrativas, que 
figuran en el expediente, formulados por las dependencias 
correspondientes, para proceder a la subasta del suministro, 
por plazo de dos años, de plomo trabajado para los Servicios 
de Aguas potables y residuarias y de Parques y Jardines.
. El 2 ,“, de igual feclia que el anterior, aprobatorio de los 

pliegos de condiciones facultativas y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, formulados por las depen­
dencias correspondientes, para proceder a la subasta del sumi­
nistro, por plazo de dos años, de material de hierro fundido y 
piezas especiales con destino al Servicio de Aguas potables y 
residuarias.

El 3.°, de la misma fecha que los anteriores, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico-adnii- 
iiistrativas, que figuran en el expediente, formulados por las 
dependencias correspondientes, para contratar, mediaiiíe su­
basta, la coirstriicdóii, durante cuatro años, de pavimentos con 
micrograiiito para las vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, asf como la coiiservacióii gratuita de los mismos 
durante un periodo de seis años, debiendo, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del Real decreto de 31 de agosto 
último, elevarse dichos pliegos de condiciones a conocimiento
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de la sección pi inieia del Patronato para et fomento del consu­
mo de artículos nar.ionaies creado por diclia disposición.

El 4.", de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones faciiltativa.s y económico-administrati­
vas, que figuran en el expediente, fonmdados por las depen­
dencias correspondientes, para contratar, mediante subasta, la 
construcción, durante cuatro arlos, de pavimentos con pói'fido 
para las vías públicas del Interior, Eiisanclre y Extrarradio, asi 
como la conservación gratuita de ¡os mismos durante un perío­
do de seis años, debiendo darse a este asunto la luisnia trami­
tación que .se indica en el anterior.

El 5 .“, fecha 2 del actual, aprobatorio de los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas, que figuran 
eit el expediente, formulados por las dependencias correspon- 
dieirtes, y con sujeción a los mismos aimitciar y celebrar subas­
ta pública para contr’atar la prestación del servicio de extrac­
ción de aguas fecales de los pozos tregros y absorbederos del 
término municipal, por término de cinco ai'ios.

El 6 .“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, en 
vista de todo lo actuado en el expediente y como aclaración al 
acuerdo tercero de la sesión de 22 de abril pasado en la pi'o- 
pnesta relativa a br exención de derechos a las licencias para 
obras en el Interior, Eirsanche y Extrarradio comprendidas en 
varias partidas de la Ordenanza mímero 4, que el referido 
acuerdo se entienda en el sentido de que las obras cuya ¡icen- 
cia se solicita pueda comenzar su ejecución dentro del plazo de 
seis meses siguientes a la petición del interesado, como se de­
termina en la Ordenanza de exacciones, y que la validez de 
las licencias subsistirá siempre y cuando sea para un solar de­
terminado cuya propiedad no hubiese variado, quedando anula­
do dicho beneficio de exención en el caso de transmisión de 
dominio antes de solicitar la licencia de alquilar, debiendo con­
signarse esta circunstancia eii las licencias que se expidan.

El 7 .“, fecha 18 de junio último, disponiendo se apruebe la 
cuenta de gastos judiciales correspondiente a! año 1929 formu­
lada por el Procurador consistorial D, Eduardo Morales, y que 
se reconozca a favor del mismo el crédito de 8.079,16 pesetas, 
importe del saldo resultante en la expresada cuenta, debiendo 
incluirse el mencionado crédito, de conformidad con lo informa­
do por la Intervención Municipal, en el presupuesto ordinario 
de gastos del año 1931.

El 8 .“, fecha 11 de junio próximo pasado, disponiendo se 
modifique la plantilla para el próximo presupuesto, del personal 
de la A.sesoría jurídica en e¡ sentido de que pase a ser Letrado 
primero el número uno de los segundos y se amortice la va­
cante que el ascenso produzca, todo ello como consecuencia 
del examen de la proposición en ese sentido suscrita por los 
Sres, Cortés Muñera y otros señores Concejales, que figura 
en el expediente, debiendo quedar, en su consecuencia, consti­
tuido el escalafón por un Decano, tres Letrados primeros, tres 
segundos y tres terceros.

Con e! voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión fueron aprobados los 31 siguientes acuerdos 
de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 21 de mayo último, disponiendo se arriende 
por anualidades el piso segundo izquierda de la casa número 8 
de la plaza de las Cortes para instalar en el mismo una Escue­
la pública de niños, sin vivienda para el Profesor, por ei alqni- 
ter anual de 4.000 pesetas, que tendrá derecho a percibir ei 
propietario'del íimuieble cuando realice en didio piso ¡as obras 
de ádaptación que aconseja el Vocal Arquitecto en su informe 
de 20 de marzo último, que deberán ser aprobadas por el mis­
mo; debiendo iniciarse el expediente de creación de la mencio­
nada Escuela a tenor de lo prevenido en la Real orden del Mi­
nisterio de Instrucción pública de 21 de abril de 1917, compro­
metiéndose a sufragar todos los gastos,exigidos en la misma a 
los Ayuntamientos.

El 2.", de igual fecha que el anterior, disponiendo se inicie 
el expediente de creación de una nueva Escuela pública de 
niños, que deberá funcionar en el local arrendado a dicho fin 
por la Corporación municipal en la casa número 1 de la calle 
de la Cruz del Rayo, de esta Corte, en vista de las manifes­
taciones del Vocal de la Junta Sr. López Rumayor como con­
versación sostenida con el señor Director geiietal de Primera

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS SEÑO­
RES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

enseñanza, y de conformidad con lo prevenido en la Real or­
den del Ministerio de Instrucción pública de 21 de abril de 1917, 
comprometiéndose a sufragar iodos ios gastos exigidos en la 
misma a lo.s Ayuntumiento.s. '

El 3 .“, fecha 18 de junio próximo pasado, disponiendo, 
como conserueiicia de acuerdo municipal para que se destine 
exclusivameiiti; a lísciiela graduada mnuicipal de niños el Gru­
po escolar de la calle de Luis Cabrera, 38, una vez realizadas 
las obra.s de consolidación y adecentamiento que actnalmeiite 
se están ejecutando, se inicie el expediente de ampliación de 
dos secciones de la mencionada Escuela, toda vez que por el 
traslado de la graduada de niñas que venía funcionando en el 
citado inmueble quedarán locales en condiciones de ser habi­
litados para dicho fin y se mejorará con ello la enseñanza en 
la barriada de referencia, comprometiéndo.se la excelentísima 
Corporación immicípal a snfragai' todos los gastos exigidos en 
las Reales órdenes de liistruccióu pública de 21 de abril y 18 
de agosto de 1917 sobre creación de nuevas Escuelas.

El 4.°, fecha 21 de muyo último, disponiendo se interpon­
ga, de conformidad con el informe de los señores iletrados 
consi.storiale.s, que figura en el expediente, y dada la perento­
riedad del plazo, recurso contencioso-admiiiistrativo ante el 
Tribunal provincial contra resolución dd económico-adminis­
trativo de la provincia recaída en la redamación formulada 
ante el mismo por la Sociedad anónima Roeb y Compañía so­
bre revocación de acuerdo de la Alcaldía Presidencia en expe­
diente sobre exacción del arbitrio de inquilinato por los locales 
que para sms oficinas ocupa dicha entidad eii los pisos bajo de­
recha y principal izquierda de la casa número 8 de la calle de 
Moreto, y por cuya resolución se revoca el acuerdo de que se 
trata y se declara' en su lugar se hallan exentos del pago del 
arbitrio de referencia los locales de que se trata.

El 5.", de igual fecha que el anterior, disponiendo la inter­
posición de recurso contencioso-adminisírativo ante el Tribunal 
provincial contra resolución de! económico-administrativo de la 
provincia recaída en la reclamación formulada ante el mismo 
por D, Francisco Rosillo y Ortlz Cañabate, como Presidente 
de la Federación de Compañías de Segaros, contra el arbitrio 
de inquilinato que grava el piso que ocupa dicha entidad en la 
calle de Montalbán, 22. y por cuya resolución se revoca el 
acto administrativo recurrido, declarando que la citada Fede­
ración no estii sujeta al pago de Jicho arbitrio por el local de 
referencia, y que procede la devolución de las cantidades .satis­
fechas desde que inició la solicitud ante el Ayuntamiento; adop- 
tándo.se el acuerdo al principio mencionado disintiendo del iii- 
fornie de los señores Letrados, toda vez que la resolución de 
que se trata es perjudicial a los intereses municipales y no se 
ajusta a lo que determina el articulo 458 del vigente Estatuto 
Municipal al señalar las exeiicione.s del arbitrio de inquilinato, 
entre las cuales no .se' encuentra la de entidades como la 
presente. '

El 6 .“, fecha 11 de junio próximo pasado, disponiendo la in- 
terpo.sicióii de reciinso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra fallo del e'conómico-adniinisfrativo de 
la provincia recaído en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Aurelio de la Peña Galarza sobre denegación de devo­
lución de cantidades satisfechas por el arbitrio sobre ¡ncreínen- 
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión a 
su favor de una parcela de terreno sita en la calle de Alfon­
so XII, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acuerdo dictadcT 
por la Alcaldía en 9 de diciembre último y se dispone que 
deben serle devueltas al interesado las cantidades satisfechas 
por tal concepto y recargo de apremio coiTespnndiente.

El 7.A de la misma fecha que el anterior, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, la interposición de recurso contendosn-administrativo 
ante ei Tribunal provincial contra fallo del económico-admi- 
ni.strativo de la provincia recaído en la redamación formulada 
ante el mismo por D, Juan Gómez .^cebo, en nombre y repre­
sentación de su esposa, doña Maria del Carmen Sil vela, contra 
el arbitrio de inquilinato que se le exige por el hotel de su pro­
piedad, número 46 de la calle de Jorge Juan, y por cuyo fallo 
se revoca el acto administrativo recurrido y se declara que el 
reclamante no viene obligado a satisfacer el arbitrio de que se, 
trata, correspondiente al tercer trimestre del ejercido de 1928, 
por la finca de referencia.

El 8.°, fecha 28 de mayo último, disponiendo la interposi­
ción de recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
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provincial contra rcsoUición del económico-administrativo de 
la provincia recaída en la redamación fonmilada ante el misino 
por D, Carlos Sobrino, en representación de la Compañía de 
Seguros L’Union. contra el arbitrio de inquilinato que se le 
exige por el piso qne ocupa dicha entidad en la calle de Espoz 
y Mina, 1, y [jor niya resüinción se revoca el acto administra­
tivo recurrido, declarando que dicha Conqwñia está exenta 
del expresado arbitrio por los locales ocupados por sus oficinas, 
y que procede la devolución de las cantidades ingresadas por 
tal concepto desde el trimestre en que se formuló la redama­
ción antela Alcaidía; adoptándose el acuerda al principio men­
cionado apartándose del informe de los señores luetrados 
consistoriales, que se míe al expediente, teniendo en cuenta 
el criterio nianteiiidn en reclamaciones análogas de otras 
Sociedades n Empresas de Seguros, entre ellas, redeiite- 
meiite, las de La Unión y el Fénix Español y La Gresham, 
en las que ia rnisnia Asesoría letrada manifestaba la coiive- 
riienda de recurrir la resoindón del Tribunal económico fiiu- 
dándola en que la Real orden del Ministerio de Hacienda de 
18 de julio de 1Ü29 (por la que se dispone se baga extensiva 
a las Empresas de Seguros ia exención del pago del arbitrio 
de que se trata que establece el artícido 48 del Reglamento 
de Hacienda municipal para las Compañías que satisfagan el 
arbitrio sobre el producto neto en aquellos Municipios en que 
la exacción del recargo sobre las cuotas mínimas de las mismas 
Empresas de Seguros se realice a tenor de lo que preceptúa 
el articulo 391 del Estatuto Municipal) no puede estimarse 
como ampliadora de los artículos del Estatuto Municipal en 
materia de exacciones, pues para que asi lo fuera sería nece­
sario se hubiese dictado en forma de Real decretó o iey, ya 
que disposición inferior, cual es mm Rea! orden, no puede 
derogar otra de categoría superior, cual es el expresado Es­
tatuto, que tiene carácter orgánico, y en el que, entre sus dis­
posiciones, se encierra precepto tan restrictivo y prohibitivo 
como el contenido en el artículo 319.

• El 9.°, de igual fecha que el anterior, -disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, eii el recurso coutencioso-administrativo interpuesto 
ante e! Tribunal provincial por doña Lucía Olalde e Izaga sobre 
revocación de acuerdo del económico-administrativo de !a pro­
vincia denegatorio de la reclamación que formuló contra el pago 
de los derechos de licencia de apertura de un local en la cálle 
de San Agustín, 15, principal izquierda.

El lü, tedia 4 de junio último, disponiendo, de conformidad 
con el informe de los señores Letrados consistoriales, la inter­
posición de recurso coutencioso-administrativo ante el Tribu­
nal provincial contra fallo del económico-administrativo recaldo 
en la redamación formulada ante el mismo por doña Fabiana 
Arribas Qiievedo contra el arbitrio sobre vallas correspondien­
te a la colocada en la finca de .sn propiedad; número 8 dupli­
cado de la calle de Bustamaiite, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar e! acto administrativo reaurido, declarando en su 
lugar que dicha señora no viene obligada a satisfacer el arbi­
trio citado por la valla colocada para la constrnccióri de la fin­
ca de referencia por haber sido adquirida ya edificada, y si se 
tratase no de edificar, sino de obras o reparos en la misma 
finca, tampocó puede exigirse en tanto no se acredite la legi­
timidad-del poder de la persona a la que se manifiesta haberle 
conferido para solicitar licencia con dicho objeto, y cuyas obras 
hadan precisa la colocación de dicha valla,

El 11, fecha 18 de junio líltimn, di.sponiemlo, de conformi­
dad con lo informado por ios .señores Letrados consistoriales, 
la iiiteiposición de recur.so coutencioso-administrativo ante el 
1 nbuiial provincial contra re.solución del ecouóiiiico-adminis- 
frativo provincial que revoco el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia que obligaba al pago de derechos por licencia de aper­
tura a 1). Julián Espinosa para un e.shtbiec i miento sito en la 
calle de Segovía, 27,

El 12, fecha 2 del actual, disponiendo, de conformidad con 
el nifoime de los señores Letrados consistoriales, la interposi­
ción de recurso coutencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra resolncióti del económico-administrativo de 
la piovincia recaída en la reclamación formulada ante el mismo 
por D. Mamiel Brocas Gómez contra el arbitrio sobre calde­
ras, rejas de piso, ascensores y miradore.s que se le exige, 
correspondiente a la finca número 19 de la calle de Sagasta, y 
por cuya resolución se acuerda revocar el acto administrativo

recurrido y se declara que dicho señor no viene obligado al 
pago del derecho o tasa de referencia por los servidos instala­
dos en la finca número 4 de la calle de Manuel Sil vela, dice el 
fallo del Tribunal con manifiesto error, pues la reclamación se 
refiere a la finca número 19 de la indicada calle de Sagasta; 
debiendo devolvérsele las cantidades satisfechas por este con­
cepto a partir de la fecha en que formuló la reclamación-ante 
la Alcaldía.

El 13, de la misma fecha que el anterior, disponiendoi de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, la interposiciün de recurso contencioso-adniinistrativo 
ante el rribnnal provincial contra resolnción del económico- 
administrativo de ¡a provincia recaída en la reclamación formu­
lada ante el mismo por el mismo señor que se indica en el an­
terior y contra el mismo arbitrio, correspondiente á'la finca 
número 3 de ia calle de Manuel Silvela, y por cuya resolución 
se revoca el acto administrativo recurrido, declarando que 
dicho señor no viene obligado al pago del arbitrio o tasa de 
referencia coirespondiente a la finca antedicha; debiendo de­
volvérsele las cantidades satisfechas desde la fecha en que se 
formuló la redamación ante la Alcaldía. '

El 14, fecha 18 de junio próxinio pasado, disponiendo, de 
conformidad con el informe de la Asesoría jurídica, que el ex­
celentísimo Ayuntamiento coadyuve con la Administración en 
e! recurso contencioso-admlnisírativo mterpuesto por D. Jenaro 
Marcos Manchón contra acuerdos mnnidpaies de 28 de no­
viembre y 19 de diciembre de 1928, con referencia al cumpli­
miento de la sentencia del Tribunal Supremo de 12 de julio del 
indicado año, en cuanto a 1̂  aplicación del articulo 22 de! Re­
glamento de Empleados a ios ascensos en bloque.

El 15, de igual fedia que el anterior, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, de conformidad con el informe de 
¡05 señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, en el recurso deducido ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-adniinistrativo por doña Antonia Delgado Villa­
rreal contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia de 3 de febrero 
último, ratificado en 6 de mayo siguiente, por los que se orde­
naba el desalojo y derribo de ia casilla en que habita, situada 
en el interior del solar número 19 de la calle de Alcántara.

El 16, fecha 4 de junio último, disponiendo se Coadyuve a 
la Administración, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el 
recurso coutencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Manuel Pereira Mutño contra fallo del eco- 
iióniico-adminisírativo de la provincia recaído en su redama­
ción contra el arbitrio sobre miradores que grava los petdene- 
cientes a la finca de su propiedad, número 9 de la calle de Co- 
varrubias.

El 17, fecha 28 de mayo último, disponiendo mostrarse 
parte como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con el informe' de los señores Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, en el recurso contendoso-administrati- 
vo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Qemente 
Fernández contra acuerdos de la Comisión municipal Perma­
nente de 13 de noviembre de 1929 y 29 de enero último dene­
gatorios de la licencia solicitada por dicho señor para secadero 
de eneros, pieles y lanas en la Ronda de Segovía, 31.

. El 18, de i'íi misma fecha que el anterior, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso conteiicioso-admiiiisfrativo inter¡)ue.sto 
ante el Tribunal provincial por doña Amalia León Varela so­
bre revocación de acuerdo del ecouónúco-adniinistrativo de la 
provincia denegatorio de la reclamación que formuló contra el 
arbitrio subre solares sin edificar que grava el de su propie­
dad sito en ia calle de Orense, sin número.

El 19, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Admiinstracíóii, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe- 

■ diente, en el recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto 
ante el I ribniial provincial por D. Julián Moreno Olivan sobre 
revocación de acuerdo del económico-administrativo de la pro­
vincia deiiegátório de la reclamación que formuló por el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos que gravó la 
transmisión de un solar sito en la calle de Lérida,

El 20, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
coadyuve a la Adnjinistraclón, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe-
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diente, en el recurso coiiteiicjoso-admiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por t), Antonio Alonso García so­
bre revocación de acuerdo del económico-administrativo de la 
provincia denegatorio de exención del arbitrio de inquilinato 
por e! local que ocupa en la calle de Pi y Margal!, 11, se­
gundo.

El 2 !. de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, de conformidad con el infor­
mé de los señores Letrados consistoriales, que figura en el 
expediente, en el recurso coutencioso-adminisfrativo interpues­
to ante el Tribunal proviiicíal por ü. Juan González Escalada 
sobre revocación de acuerdo municipal de 19 de noviembre 
de 1929, que impuso sanciones al recurrente por falta en el 
servicio de su cargo en la Casa de Socorro dei distrito de 
Biieuavista. ‘

El 22, feclia 21 de mayo último, disponiendo, de conformi­
dad con ei informe de los señores Letrados consistoriales, que 
figura en el expediente, se coadyuve a la Administración en 
el recurso conteiicioso-administrativo interpuesto ante el Tri­
bunal provincial pori). Antonio Santaiia de ios Ríos y otros 
doce fimcionarios más del Ayuntamiento sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente de 12 de feb'e- 
ro del corriente año por el que se desestimó recurso de repo­
sición contra otro de 8 de enero anterior que denegó a los re- 
currente.s la petición de abono de diferencia de haberes.

El 23, fecha 28 de igual mes que el anterior, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, que figura en el expe­
diente, en el recurso coiitencloso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por Ü. Evaristo Rafael Barberà 
Salvatierra y D. Manuel Arana Rodríguez sobre revocación de 
acuerdo de la Comisión municipai Permanente de 8 de enero 
del corriente año, confirmado en recurso de reposición, deses- 
limatido el abono de diferencia de haberes solicitado por los re­
currentes, correspondientes a la categoría de Oficiales segun­
dos, desde 26 de octubre de 1921.

El 24, fecha 21 del mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo, de conformidad con el informe de los señores Letrados 
consistoriales, que figura en el expediente, se coadyuve a la 
Admitiistración en el recurso coiiteiidoso-administrativo inter­
puesto ante el Tribunal provincial por D. Blas Cuadrado y otros 
cinco Oficiales 'más de Administración sobre revocación de 
decreto de la Alcaldía Presidencia de 5 de diciembre de 1929 
que desestimó instancia en solicitud de abono de servicios ex­
traordinarios prestados en las Oficinas subalternas de arbitrios, 
cuya reposición fité denegada por otro de 16 de igual mes,

" El 25, de igual fecha que el anterior, disponiendo, de con­
formidad con el informe de ios señores Letrados consistoriales, 
que figura en el expediente, se coadyuve a la Administración 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por el Procurador D. Celedonio López Se­
rranillo, en nombre de D. Isidoro Sánchez Covisa y Sánchez 
Covisa, sobre revocación de acuerdos municipales de 15 de 
enero y 12 de febrero del corriente año, el primero que le de­
claró excedente en el cargo de Médico primero de la Benefi­
cencia municipal, y el segundo que le denegó la reposición de 
aquél.

El 26, fecha ! 1 de jimio próximo pa.sado, disponiendo se 
interponga querella criminal, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en el expedien­
te, contra el conductor de! camión R. E. O ,, número 28.686, de 
la matrícula de Madrid, D. Evaristo Carballo, que atropelíó a 
ia camioneta del Servicio contra liicendios, número 28.319, y 
subsidiariamente contra el prupjetario del vehículo, al parecer 
D .Jo sé Carballo, por lo que a indemiiizadóii civil respecta, 
teniendo en cuenta que el atropello ocasionado es de carácter 
pniiible y comprendido entre los delitos, definidos en el iibro I! 
del vigente Código penal; haciéndose .constar que, según infor­
ma el señor ingeniero Director dei Parque central municipal de 
Automovilismo, la reparación de los desperfectos ocasionados 
a la camioneta importan i .382,55 pesetas.

El 27, fecha 25 de junio ultimo, disponiendo se coadyuve, a 
la Administración, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal 
provincial por D. Esteban Antolín, eii representación de doña 
Josefa y doña Patrocinio Sánchez Rubio, contra resolución dei 
económico-administrativo de la provincia desestimatoria de la

reclamación que fortiniló por el arbitrio sobre solares sin edifi­
car que gravó e! señalado con ei número 20 duplicado de la 
calle de los Artistas.

El 28, de igual tedia que el anterior, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con el informe 
de ¡os señores Letrados consistoriales, que figtira eii d  expe­
diente, en el recurso contencioso-adiiiiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribuuai provincial por D. Gaspar de la Serna, en 
representación de la Sociedad Cooperativa Llectra-Madrid; 
contra resolución d. I económico-administrativo de la provincia 
que desestimó sii reclaniacióii sobre el arbitrio por ocupación 
del sudo, subsuelo y vuelo de la vía pública correspondiente 
al primer trimestre del año último.

El 29, fecha 11 dei mismo mes que los anteriores, dispo­
niendo se desestimen, de conformidad con el informe de los 
señores Iletrados consistoriales, que figura en el expediente, 
la,s instancias suscritas por las Sociedades de Pompas fúnebres 
Nuestra Señora dd Carmen, Nueva Empresa de Servicios 
Fúnebres de Naestra Señora dd Carmen y Pompa.s Fúnebres 
deduciendo recurso de reposición en la primera e interesándo­
se en las otras dos anule el concurso de suministro de cajas 
y urnas para el servido de inluimaciones y exhiunacioues en 
los Cementerios imuiicipales luista 31 de diciembre de 1931, 
cuyos pliego.s de condiciones fueron aprobados por la Comi­
sión municipal Permanente en 12 de marzo último y sanciona­
dos por el Pleno en 31 dei mismo mes, toda vez que iio se 
trata de muuicipalizar servicio alguno y si de atender a una 
necesidad que debe satisfacer el Ayuntamiento en el ejercicio 
de sus privativas facultades. '

El 30, fecha 4 de igual mes que los anteriores, disponiendo 
se desista, teniendo en cuenta el informe de los señores Letra­
dos consistoriales, que figura cu el expediente, de los proce­
dimientos deducidos con motivo de la interpretación y vigencia 
del contrato de alumbrado público su.scrito con la Compañía 
Madrileña de Alumbrado y Calefacción por Gas en 31 de 
diciembre de 1914 en virtud de lo dispuesto en la base 4 .“ del 
contrato vigente, y que eii cuanto al recurso iniciado por la 
Asesoría jurídica, en que el Ayuntamiento es demandante en 
recurso c mtencioso-admiiiistrativo contra acuerdo del Tribu­
nal económico-administrativo central en reclamación interpues­
ta por la Alcaldía Presidencia a! acuerdo del provincial, relati­
vo a la liquidación practicada en concepto de intereses de 
demora del anticipo reintegrable concedido por el Estado a la 
Administración mimicipai de la Fábrica del Gas para el pago 
de carbones, se siga su tramitación, ya que dicho recurso no 
fué motivo del concierto antes expre.sado. •

El 31, fecha 25 de igual me.s que los anteriores, en el que, 
con motivo de nn escrito de D. Enrique Molas Leygnarda, en 
concepto de Practicante segundo de la Beneficencia municipal, 
deduciendo recurso de reposición contra el acuerdo dei Ayiu¿ 
tamiento Pleno de 20 de mayo último aprobatorio de las bases 
para proveer por concurso y en definitiva varias plazas de per­
sonal facultativo en la institución imuúcipal de Puericultura y 
solicitando se suprima ia preferencia que se concede a los Prac­
ticantes femeninos para optar eii propiedad a las plazas que se 
han de proveer en la mencionada Institimión, de conformidad 
ccMi el informe de los Letrados consistoriales se acordó declarar 
que no procede la reposición interesada, dando por reproduci­
do en este caso el informe emitido por los misinos eir 21 de 
mayo pasado, que se une al expediente, del que se dió cuenta 
en sesión de 4 de junio último respecto a otro escrito del mis­
mo señor contra acuerdo de la Comisión municipal Permanen­
te de 16 de abril respecto a! asiuifo en cuestión, toda vez que 
se trata de un mismo asunto y de acuerdos de Igual naturaleza 
jurídica.

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipai Per­
manente, fecha 25 de junio último, en el que, con objeto de 
dar la necesaria unidad y armonía a los servicios técnicos del 

. Ayuntamienío para que su.s funciones tengan la máxima efi­
ciencia y la.s mayores garantías de acierto, fueron aprobadas 
las bases para la reorganización rie los-servicios técnicos mii--- 
nicipales que figuran consignadas en ei acta de la expresada 
sesión.

Se presentó una enmienda, suscrita por el Sr. Pelegrín y 
otros señores Concejales, proponiendo que la sección de ser­
vicios electromecánicos y de automovilismo municipal se agru­
pen en una sola bajo el epígrafe de «Sección de Servicios 
Electromecánicos y Automovilismo municipal».

siento de Madrid
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A contiruiacióii se dio cuenta de otra enmienda del Sr. Pe- 
legrln y otros sefiores Concejales proponiendo que el pdrrafo 
sexto de la base 12 quede redactado en la siguiente forma:

«Estas indemnizaciones se abonarán a todos los funciona­
rios técnicos, aunque no hayan tomado parte en los trabajos 
que devenguen honorarios, y a los empleados administrativos 
[]ue tengan una relación directa con los servidos técnicos. El 
reparto se hará en la proporción de los sueldos respectivos 
para el personal técnico, y la mitad de los mismos para el per­
sonal administrativo. Las indemnizaciones se satisfarán por 
trimestres vencidos, a propuesta del Director de cada servicio 
y con la aprobación de la Alcaldía Presidencia.»

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, previa disensión 
que consta en acta, y con el voto favorable de todos los seño­
res Concejales asistentes a la sesión, aprobó las precedentes en­
miendas, que pasaron a formar parte del acuerdo de la Comi­
sión ninnicipal Permanente, que quedó aprobado con las modi­
ficaciones introducidas por virtud de dichas enmiendas y de la 
verbal del Sr. Onis de que el sueldo de los Directores sea el 
de 20.01K) pe.setas anuales, en atención a que el Reglamento 
de Empleados immicipale.s prohíbe que ningún funcionario mu­
nicipal perciba mayor sueldo del asignado ai Secretario gene­
ral, y toda vez que ya tienen una compensación al suprimirse, a 
virtud de la última enmienda del Sr. Pelegrin, la limitación de 
la indemnización por redacción de proyectos.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto los Sres. Marcos y Noguera, que lo 
consignaron en contra, fue aprobado e! acuerdo de la Comisión 
mniiicipal Permanente, fecha 11 de junio próximo pasado, dis­
poniendo se coadyuve a la Administración, de conformidad con 
el informe de los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provin­
cial por D. José O, Pons, en representación del Consorcio de 
Expendedores de carnes frescas y enfriadas de Madrid, sobre 
revocación de acuerdo de! ünstrisimo señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia denegatorio de sn reclamadóiTcontra el 
presupLiesto y la Ordenanza del servicio del Matadero vigetite 
durante el ejercicio actual.

Se dió cuenta de un informe de la Asesoría jurídica, fecha 
Ifi del corriente, con motivo de recurso de reposición inter­
puesto por D, Luis Gomendio y Saleses, q nombre de la So­
ciedad J . Eugenio Ribera y Compañía, contra acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de mayo último denegatorio del 
pago de intereses de demora, que se dicen devengados, co- 
rrespoiidieiites' al retraso en el pago de las 883,234,52 pesetas 
procedentes de su contrata de construcción del Nuevo Mata­
dero y Mercado de Ganados; y en cuyo informe la referida 
dependencia, como consecuencia de las alegaciones que adu­
cen, entiende que no procede reponer el acuerdo recurrido.

Y el excele3itísimo Ayuntamiento Pleno, previas manifesta­
ciones que constan en acta y con el voto favorable de todos 
los señores Concejales asistentes a !a sesión, acordó desechar 
el informe del Pleno de los señores Letrados consistoriales y 
estimar el recurso de reposición formulado por la Sociedad 
J . Eugenio Ribera y Compañía.

Se dió cuenta de niia comunicación del señor Concejal don 
Agustín Ferrer y Prats renunciando a dicho cargo por motivos 
de salud, para el que fné designado corno mayor contribuyente.

Y vista la alegación tledndda por dicho señor se acordó 
informar favorablemente dicha comunicación y elevarla a la 
superior resolución del excelentísimo señor Gobernador civil, 
en armonía con lo que sobre el particular establece el Real de­
creto de 15 de febrero último.

Dada cuenta de un decreto de la Alcaldía Presidencia so 
metiendo a la aprobación del excelentísimo Ayuntamiento Ple­
no la designación del (Concejal Sr. Largo Alvarez para formar 
parte de la Gomisióii de Hacienda, del Sr. Rodríguez Gonzá­
lez para la de Policía urbana y del Sr. López Rumayor para la 
de Eomeutü, se acordó, con el voto favorable de todos los se­
ñores Concejales asistentes a la sesión, aprobar dichos nom­
bramientos.

ASUNTOS QUF, REQUtRRF.N EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER- 
CEriAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Por no haber concurrido número suficiente de señores Con­
cejales, quedaron sobre la mesa los siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente:

Uno disponiendo la habilitación de im crédito de pese­
tas 3Ü.4ÜÜ,55 en el capítulo V, artículo 1 concepto 18tí bis, 
para coiistrnir un edificio en la carretera de La Cornña (Puerta 
de Hierro) con destino a In.spección Saiútaria, mediante traus- 
feiencía a diclio concepto de la expresada cantidad con cargo 
a! remanente resultante del presupuesto anterior.

Otro disponiendo se .snplemente en 15.000 pesetas el cré­
dito consignado eii el capitulo VII, artículo 3 .“, concepto 28ü 
del vigente presupuesto ordinario para trabajos de exiiumación, 
transfiriendo la expresada suma del remanente que resultó a la 
liquidación del ejercicio de 1929.

Otro disponiendo la readmisión de los obreros matarifes 
despedidos en el mes de septiembre del año 1926, y que el 
gasto de 93.660 pesetas a que asciende el pago de jornales e 
indemnización para ropa y lierramienta se traíisfíera a ios con- 
ceplos 155 y 158 de! vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior del remanente de la liquidación del presupuesto de 1929.

Otro dispbniendo la ampliación en 240.OÜÜ pesetas del 
crédito figurado en el capitulo X, articulo 3 concepto 499 
del presupuesto de gastos vigente, «Para Colonias, excursio­
nes escolares y Escuelas de temporada al aire libre», con car­
go al reinariente de la liquidación del presupuesto del último 
ejercicio. - '

Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones y ia habili­
tación del crédito de 19.306,50 pesetas para subastar el sumi­
nistro y condinientadón de l:i menestra para los acogidos en 
el Parque immidpal de desinfección y clasificación de mendi­
gos durante el año actual, con cargo al remanente resultante 
del presupuesto de 1929.

Otro aprobatorio de ios pliegos de condiciones para adqui­
rir por subasta ios uniformes del personal de Inspecciones Sa­
nitarias y siiplementadón del crédito de 23 689,41 pesetas, 
con cargo al remanente resultante del último ejercicio.

Otro disponiendo la ampliación en 69.232,35 pesetas del 
crédito figurado en ei vigente presupuesto para pago de horas 
extraordinarias al personal de la Sección de Contabilidad que 
no tenga partida especial, con cargo al remanente resultante 
del último ejercicio.

Otro disponiendo la habilitación, mediante transferencia, 
de un crédito de 45.tXJ0 pesetas eu el concepto 211 bis para la 
sustitución, por concurso, de la calefacción de la primera Casa 
Consistorial, con cargo al remanente resultante del líltimo 
ejercicio.

Otro aprobatorio de la habilitación de un crédito de pese­
tas 575.6Ü5 para los gastos de rectificación del Censo electo­
ral y elecciones.

Otro disponiendo la adjudicación de dos parcelas sobrantes 
de vía pública en la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 
en una extensión de I.481;01 metros cuadrados una, y otra de 
la suprimida vereda de Postas, de 612,50 metros cuadrados, a 
solares adquiridos por la Sociedad Cooperativa de Casas bara­
tas para Ayudante?y Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura 
destinados a la edificación, al precio de 13 pesetas metro cua­
drado de las iudicadas parcelas.

Otro disponiendo la destitución de dos Enfermeras del Ins­
tituto municipal de Seroterapia.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cuarenta 
y cinco minutos de la tarde. ■

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O

Bases p ara  prem iar los seis mejores trabajos que los 
funeionarlos munielpales presenten

La excelentisima Comisión municipal Permanente, en sesión ce­
lebrada el dia 2 del actual, ha adoptado los siguientes-acuerdos:

1.“ Que se anuncie concurso en el presente año para premiar 
los mejores trabajos que los funcionarios municipales presenten; 
enliéndese como íuiiciunai io todo aquel que esté adscrito de un 
mudo permanente al servicio immidpnl, cnalquieru que sea su 
categoría, el lugar en que trabaje y forma eu que perciba sus 
haberes.
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'i." Los pretnios serán de 1.500 pesetas cada uno, eiijnetá- 
(ico, haciéndose coiT^iar esta distiiu'ión en las ra.speclivas hopis 
de .servicios de los funcionarios recompensa loa.

3. “ El .‘Xyiiiitmim-nto iniprimi á lúa Meinurias premiadas, di.s- 
tribnyendo gratuitamente los ejemplares entre los scTiores Con- 
ce¡r¡les, Jefes de servicios, Bibliotecas y (’ eiuros culturales, con­
servando el autor la propiedad de la obr a premiada y reserván­
dole el derecho de ampliar la tirada sin exigir más desembolso 
que los gastos que ésta origine, aun cuando se trate de ejempla­
res que vayan a ser puestos a la venta,

4. " La adjtidicactóti de los premios se Imrá, en cmuplimieiito
del acuerdo de.il de marzo de I9i‘2, por im Jurado, integrado por 
personas extrañas al iMunicipio de reconocida competeiuia, y 
cuyo fallo será acatado sin debab- por el .\yimtí¡mieiito, comtmi- 
cándose a la Comisión municipal Permanente al solo efecto de 
llevarlo a la práctica, ■

5. “ Los temas para et concm .so en el ejercicio de 1930 serán;
íí) Estudio, sobre los motivos que detei minaron la exaltación

de Míuirid a la capitalidad de España.
b) El prestí uesto que necesita Madrid—gruii ciudad— para 

atender debidamente a sus servicios y su expansión,
c) Bases en que debe descansar la política de abastos de 

nuestra ciudad,
(1) Situación del problema de la vivienda en Madrid compa­

rada con la de otras urbes de su categoría,
e) Medios para proptdsar el desarrollo de Madrid y de ga­

rantizar su existencia fatuta en el rango de gran capital europea.
f )  Orientaciones para formar im si.sterna de parques y iardi- 

nes fen Mattrid que satisfaga plenamente las necesidades sanita­
rias, estéticas y p-adngógicas que este i-udispensable servido debe 
cumplir en las aglomeraciqne.s urbanas.

Respecto a este último tema se acordó que de iio poder satis­
facerse el importe del premio correspondiente con cargo al pre­
supuesto vigente, se consigne partida en e! del año próximo.

fi,° Los trabajos se presentarán sin firma en el Negociado 1.“ 
de la Secietaria hasta el día 30 de noviembre lie 1930, bajo sobre 
cerrado y lacrado que llevará escrito un lema, el cnat se repetirá 
en otro sobre que contendrá el nombre del autor.

7,“ Los cinco premios de 1.500 pesetas cada iino que se esta­
blecen para los cinco primeros temas y lus demás recompensas 
que se delerniiiien serán satisfechos con cargo a la cantidad con­
signada para este abono en el presu( uesto vigente, capítulo VI, 
ai ticulo 1.“, concepto'iíS, y el premio de 1.50,1 pesetas para el 
sexto tema se satisfará en la forma que se expresa én el último 
párrafo de! apartado 5.“ ■

Lo que se hace público para conocimiento de los funcionarios 
a quienes pudiera interesar. '

.Madrid, 16 de julio de 19.30.—El Secretario accidental, M. S. -̂

El excelentísimo señor Alcalde Btesidenle, por su decreto 
de 18 del pasado, de conformidad con lo acordado por ia Coiui- 

'sión municipal Permanente en sesión de igual fecha, ha teniilo a 
bien aprobar las bases que lian de servir de nonna para distribuir 
entre las Sociedades obreras que lo i-olictieii la cantidad de pe­
setas 30.UC0 cmisignndas cu el presupufsto vigeiit •, a los efectos 
de siibvt ncioiiar a las Mutualidades que tengan establecido el so­
corro a obreros parados por cansa forzosa e involuntaria.

Lqs b ses aprobadas son las siguientes:
1. “ La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo solici­

ten es la de 30.000 pesetas.
2. " Tendrán derecho a subvención las Sociedades que tengan 

establecido e) socorro de paro forzoso e involuntario.
3. " Las Sociedades que soliciten subvención han de estar 

inscritas en el Gobierno civil o en el censo del Consejo Supe- 
líor de Trabajo, o tener aprobados sus esta'utos o reglamentos 
por la Dirección general de Seguridad.

4. ” Venir practicando por lo menos con tres meses de anti­
cipación el socorro a obreros parados.

5. “ La subvención habrá de repartirse proporcioitalmeiite al
importe de los socorros que las Sociedades justifiqneri debida­
mente haber repartido durante los dos últimos años, aunque te­
niendo en cítenla que no serán compiilables para este efecto los 
socorros abonados a un mismo individuo que excedan de ciento en 
cada período anual, y tniiiendo présente además que nnigmia 
Sociedad podrá ser siibvenciomida en proporción que exceda de 
la décima porte de lu cantidad presupiiei-ta, y dando preferencia 
a las Sociedades que exclusivamente tengan establecido el so­
corro de paro forzoso e involuntario. •

6. “ LasSüciedades podrán prrsentarlas instancias solicitando 
subvención hasta las dos de la tarde del 15 de septiembre 
p'óximo.

7. " La-: Sociedades a qiiienes^se conceda subvención deberán 
acreditar al expirar ei año la forma en que han aplicado los fon­
dos, si las necesidades del paro hubiesen hecho necesario su in­
versión Con la instancia presentarán en d Negociado de Refor­
mas Sociales una relación de los individuos socorridos y de la 
cuantía de los socorros individuales, relación que comprenderá el 
estado, edad y domi llio del interesado, y vendrá firmada por el 
Secretario, con el visto bueno del Presidente de la Asociación. 
■V más de esta relncióii, los Presidentes presentarán las nóminas 
o recibos firmados por los individuos socorridos y un reglamento,

8. “ No podrán ser subvencionadas las entidades que reque­
ridas debidamente dejen de prestar acatamiento o cooperación 
a los acuerdos que en cumplimiento de las disposiciones vigentes 
de carácter social dicten la Alcaldía Presidencia y la Delegación 
local de! Consejo de Ti abajo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S.̂ - 

BORiDo. •

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, por su decreto 
de 8 del pasado, de conformidad con lo acordado por la Comi­
sión miniicipai Permanente en sesión de igual fecha, ha tenido a 
bien aprobar las bases que han de servir de norma para distribuir • 
entre las Sociedades obreras que lo soliciten la cantidad de pe­
setas 20,000 consignadas en el presupuesto vigente, a los efectos 
de subvencionar a 1 -s Mutualidades que tengan establecido el so­
corro eh metálico pa a los casos de paro por enfermedad o acci­
denti del trabajo.

l.as bases aprobadas son las siguientes:
1. “ La cantidad a repartir entre las Sociedades que lo solici­

ten es la de 20,003 pesetas.
2. '" Tendrán derecho o subvención las Sociedades que tengan 

establecido el socorro en metálico para lo.s casos de paro por 
enfermedad o accidente del ti abajo, incluso las femeninas, no pn- 
diendo ser subvencionadas las que soliciten además el socorro 
de paro forzoso e involuntario,

3. “ Las Sociedades que soliciten subvención han de estar 
inscritas en ei Gobierno civil o en el censo del Con.sej > Supe­
rior de Trabajo o tener aprobados sus estatutos o reglamentos 
por la Dirección general d ,- Seguridad.

4. “ Venir príictice.iido por lo menos con un año de antici­
pación el mencionado socorro,

5 “ La subvención Iribrú de repartirse en pr,'porcióii al nú­
mero de obreros inscritos que según sus respectivos estatutos 
tengan derecho o e.sta clase de socorro, sin que puetl.i exceder 
ninguna subvención de lu décima parte de ia cantidad consignada 
en presitpuestü, y teniendo derécho preferente las Sociedades’ 
que tengan como único fin el socorro a parados por enfermedad 
o accidente del trabajo.

6 .“ Las Sociedades acompañarán a la solicitud certificación 
del número de obreros asociados y de los socorros concedidos 
en el año último, remitiendo además una relación de los indi­
viduos socorridos, en donde se haga constar la edad, estado y 
domicilio de,cada uno de ellos. A más de esto presentarán las 
nóminas o recibos firmados por los individuos socorridos y un 
ejemplar del reglamento por que se rijan.

Ayuntamiento de Madrid
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I I .

7. “ Las Sociedades podrán presentar las iiislaiidas solicitan­
do subvención hasta las dos de la tarde del día 15 de septiembre 
próximo.

8, “ No podrán ser subvencionadas ¡as Sociedades que re­
queridas debidaiiienie dejen de prestar acatamiento o coopera­
ción a los ñcuerdo.s que en cumplimiento de las disposicioties le­
gales de carácter social dicten la Alcaldía Preskienda y la De­
legación local del Consejo de Trabajo.

Lo que se animcia al público para conocimiento general.
Madrid, I4 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a- 

aoKiuo.

S U B A S T A S

5/ióíís/ííS y concursos yendienles en eí din de hoy, con expresión  
de su cnanlíQ y fecha de celebración

d í a
de la subasta OBJÜTíJ DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

11 agosto Suministro de postes, palomillas de
hierro y  pantallas con destino al 
alumbrado público d e ! Extrarradio, 
Importe total......................................... 69.900

14 ' iiministro d  ̂ efectos de aifarería con
destino al Ramo de .Arbolado, Par­
ques y Jardines durante cuatro años 
(segunda subasta).— Importe anual 
calciiiado.......................... j .............. 8  000

29 julio

6 agosto

CONCURSOS

Suministro de materiales necesarios 
para la sustitución de los actuales 
mecheros por otros multibec del tipo 
más moderno con destino al alum­
brado público de esta Corte.—Plazo 
de admisión de proposicíonei^: veinte 
días hábiles, qne empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel 
en- que aparezca el anuncio en la 
Gaceta de Madrid y terminarán en 
la feclia qne al margen se exprese 
Tipo libre.

Adquisición de mangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, qne empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a aquel en que aparezca el anun­
cio en el BoLtin  o fic ia l de la provin­
cia y terminarán en la fecha que al 

. margen se exprese.— Importe total. 
Adquisición de cinco regadoras-lava­

doras uutoaiiiviies con destino at 
Servicio de Lmipiezas. — Plazo de 
admisión de propo.sicioiies: veinte 
dias liábites, que empezarán a correr 
y contarse desde el s-iguiente a aquel 
wi que aparezca el ammcio en la! 
Gaceta de Madrid y terminarán en 
ia feclm que al margen se exprese.
Precio tipo por imidad.......................

-Adquisicióri de quince regadoras auto-' 
móviles c-'.n rlestino al Servicio de 
Limpiezas. — Plazo de admi,sióii de 
proposiciones: veinte días hábile.s,' 
qne empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gacein de 
M adrid y terminar án en la fecha qne 
al margen se exprese.— Precio tipo
por unidad..................... .....................

.■\dqinsición de cuarenta autocamiones 
para la recogida de basuras con des­
tino al Servicio de ümpiezas Plazo 
deáílmisión de proposiciones: veinte 
días iiúbiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente a aquel

15.000

48.000

30,000

DÍA
de In siibnstn n\i t.A HnHAüTA PKSIÌ1 AS

en que aparezca el anuncio en la 
G aceta d e Madrid y terminarán et; 
la feclm qne al mareen se exprese. 
Precio tipo por unidad........................

29 julio

29

30

Paca reelamaeltjties poc diez tiras, 
que empiezan a eontapsa desde el 
siguiente al en que aparezea el 
a.tiuuelo en el «Bolatin ofieíal» de la 
pcovineta.y tecmlnan ett ia fecha 
que al ni auge n se expre.sa:

28.000

Adquisición de vestuario con destino 
a los individuos del Cuerpo de Bom­
beros — Importe total ..................... .

Adqiiísic'óii de cincuenta cascos con 
destino a los individuos del Cuerpo
de Bomberos.—Importe rotai..........

.Adquisición de botas y nipargtitas con 
destino u los a'ogidos en el primero 
y segundo departamentos de los Co 
legios de Nuestra Sefiora de la Pa­
loma durante el afio 1930. Impone
total......................................................

Suministro de combustible con destino 
a los diferentes servicios y deperì- 
deticiaa tmmicipales basta 31 de 
diciembre de 1931.— Importe anual
calculado.................................................

Smnirtistro de plomo trabajado con 
destino a los Servicios de .Agutrs po­
tables y residuarías y de Parques y 
Jardines, durante, dos míos.—impor­
te anaal calculado.................................

Suministro de tuberías de Ijierro fun­
dido y piezas especiales con destino 
al Servicio de Aguas potables y re- 
siduarias, dar, nte dos años.—Impor- 

, te anual calculado.................................

57.675

2.0Ü0

21.132,50

125.ÚOO

30.(XX)

2O.Ü0ÍÍ

Celebrada y declarada desierta ia anterior subasta anunciada 
para contratar ei suministro de eí ctos de alfarería con destino 
a! Ramo de Arbolado, Parques y Jardines, durante cuatro arlos, el 
excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto fecha de hoy, te ha 
servido disponer se anuncie niiev'a licitación, bajo las mismas 
condiciones que fígttraii insertas en el Boientin oficial de la pro­
vincia del día 6 de junio último.

Los correspondientes .pliegos se liallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos lo.-; dias no fe­
riados qne medien hasta el del remate.

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta el día 14 
de agosto, a las doce, en la sala de remates de ía primera Casa 
Consistorial, bajo ia presidencia de! excelentísimo señor .-\lcalde 
o de qirien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 16 de julio de 1930.—El Secretario accidentd, M, S a-

BORiDO, ■

A N U N C  K 7 S
■ La Comisión mimi-:ipnl Permanente lia a ’ordado, en sesión 

de 25 de junio ú limo, aprobar lo.s pliegos de c n liciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición de 
einctieiiia cascos con destino a los individuos del Cuerpo de 
Bomberos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo .Ayimtaniiento (Negucia- 
dú de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez día.s siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto eii el Boletín oficia l de la proviiici-a, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclama iinies sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en lu ini eligen cía ile que tiaiiscii- 
rridüs los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

L m c a i i í i e r í L v  l i ''
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Lo que se anímela ni público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el urtrciilo 2ñ del reglamento de 2 de ¡iillo de 1324 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

M .drid, 15 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BOBIOO.

La Comisión municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 12 de febrero último, con sanción del Pleno en la de 31 de mar­
zo siguiente, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de combustible con 
destino a los diferentes servicios y dependencias municipales 
hasta 31 de Diciembre 1931,

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del, excelentísimo Ayimtamienlo (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de 
la tarde, durante ¡os diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en ia inteligemia de que trans­
curridos los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se preseatea.

Lo que se nmmeia al público en cumplimiento de lo di-^paesto 
en e! articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con- 
tratadón de obras y se vicios mimicipaies.

Madrid, 16 de julio de 1930 —El Secretario accidental, M. S a­
b o r  i d o .

La Comisión municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 25 de junió último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta qu - intenta celebrar para contratar la adquisición de bo­
tas y alpargatas con destino a los acogidos en el primero y segun­
do depaitíimentos de los Colegios de Nuestra Señora de la Pa­
loma durante el año 1930.

Los expresados pliego-i de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde durante los diez dias siguientes al en que e.ste anuncio apa­
rezca inserto en Boletín >ificjalí\e la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán pr sentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no liabrá ya lugar a redamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuántas en este caso se pre­
senten. •

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en eJ artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. ,

Madrid, 15 de julio de 1930 —El Secretario accidenta!, M. S a-
BOEIDO, '

La Comisión municipal Permanente lia acordado, en sesión 
de 25 de junio último, aprobar los pliegos de condiciones de la su­
basta que intenta celebrar para contratar la adquisición dé vestua­
rio con destino a los individuos .leí Cimrpo de Bomberos.

Los expresados pliegos de rondiciones se liallai án de mani­
fiesto en ia Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subasfai), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez dias siguientes al ,en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra di:lia subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a redamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas ea este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en e! artículo 26 del reg'amento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios mauicipales.

Madrid, 15 de julio de 19,30.—El Secretario accidental, M, S a-
BORIDO.

La Comisióti, numicipal Perm líente lia acordado, en sesión
de II de jimio úlíinio, con sanción del Pleno en la de 14 del co-
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de plomo trabajado 
con destino a los Servício_s de Aguas potables y residnarias y 
Parques y Jardines, durante dos añ s.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante ios diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficia  de la provincia, dentro de cuyo 
plazq podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en la inteligencia deque transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lagar a reclamación al­
guna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y s. rvicios municipales. ' .

Madrid, 17 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-
BORtOO. •

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 11 de ¡tmio último, con sanción del Pleno en la de 14 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro do tuberías de hierro 
fundido y piezas especiales con destino al Servicio de Aguas po­
tables y residnarias, durante dos años.

Los exiiresados pliegos de condiciones se hállaráit de mani­
fiesto en la Secretarla del excelentisimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las lloras de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Bolet n oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta; en ia inteligencia de que transcurridos 
los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a rrclainación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que sfc anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales. '

Madrid, 17 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a- 
BORino.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta be- 
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuefdo adoptado 
en 16 del actual por la Comisión Permanente de este excelentí­
simo .\y.mtamiento pi:ra que se suplemente en 2..500 pesetas el 
crédito de 125.000 figurado en el capítulo X, artículo 1.“, con­
cepto 468 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, para haberes al Inspector profesional, aumento correspon-

i r .  j _  .  . . . - . J -  _ l  -- ri. ^   f a  n  ys i  >-1 «1 ■ f r t  i o 1  j ' i l a i v i - l j ' í n i ' l  r T f i ldiente a todo el año, mediante transferencia de igual cantidad del 
remanente obtenido al liquidarse el ejercicio que terminó en 31 de 
diciembre de 1929.

Lo que se aiiimcia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-

BOHIDO.

En cumplimiento de lo determinado en las vigente - disposiciu- 
nes, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta S e ­
cretaria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este auuiicio en el Boletín o ficia l 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado 
en 16 del actual por la Comisión Permanente de este excelenti­
simo Ayuntamiento para que, con destino al pago de recibos de 
la contribución territorial de la finca numero 38 de la calle de
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Narváez de esta Corte, se siiplemente en la stima de 4.330,56 pe­
setas el crédito consignado en el capitulo X, artínilo I.“, con­
cepto 473 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Inte­
rior, transfiriendo'la expresada suma de las disponibilidades del 
remanente que resultó al liquidarse el ejercicio económico de 1929.

Lo que se amitida al público pai a su conocimiento.
Madrid, 18 de julio de 1930.—El Secretario accidental, M. S a-

BORIDO.

A virtud de lo determinado en las vigentes disposiciones, que­
da expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaria, por 
término de quince dias hábiles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en H Boletín oficia l de la provin­
cia, el expediente coinprensivo del acuerdo adoptado en 16 del 
actual por la Comisión Perniaiienfe de este excelentísimo Ayun­
tamiento para que, con destino a gastos de reparación en el Mer­
cado de Olavide, se supiemente en 39.621,96 pesetas el crédito 
consignado en el capitulo X, artículo I.“, conceplo 566 del vigen­
te presupuesto ordinario de gustos del Ititerior, transfiriendo di­
cha suma de las disponibilidades del remanente del ejercicio eco- 
iiómifo de 1929.

Lo que se ímuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 d. jidio de 193U.—El Secretario accidental, M, Sa-

BOHIDO.

A virtud de lo determinado en las vigentes disposiciones, queda 
expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secretaría, por 
término de quince dias hábiles, a contar desde rl siguie te al de 
la publicación de este anuncio en el Bolelin oficial de ¡a provin­
cia, el expediente comprensivo del acuerdo adoptado en 9 del 
actual por la Comisión Permanente d̂  este excelentísimo Ayunta­
miento para que, con cargo a las disponibilidades del remanente 
del ejercicio económico de 1929, se supiemente en 14.027 pesetas 
el crédito consignado en el capitulo IV, artículo 4,”, conceplo 155 
del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, para sa­
tisfacer los jornales, desde el 16 del actual hasta el 31 de diciem­
bre próximo, a nueve repartidores de reses sacrificadas en el 
Matadero que habían sido despedidos en octubre de 1929 y fue­
ron readmitidos por el indicado acuerdo.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 19 de julio de 1930. -  El Secretario accidental, M. S a­

bor id o. '

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaria, por término de ocho días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficia! 
de la provincia, el expediente comprensivo, entre otros extremos, 
del acuerdo adoptado el 16 del actual por la Comisión Permanente 
de este excelentísimo Aytinfamieiito para que, con cargo a las 
disponibilidades del remanente del ejercicio económico de 1929, 
se habilite un crédito de 4.920 pesetas en el capítulo III, articu­
lo 1.“ del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, con 
el que se constituirá un nuevo concepto, e! 120 bis, que se enten­
derá redactado en los siguientes términos: »Para pago de imitor- 
mes a los doce Inspectores de Policía urbana repuestos en sus 
cargos.»

Lo que se- anuncia al público para su conocimiento, con la 
advertencia de que durante el indicado plazo y ios ocho días 
hábiles inmediatamente siguientes podrán formularse las reclama­
ciones que se estimen pertinentes contra dicha, habilitación de 
crédito para ante e! excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Madrid, 19 de julio de 1930, —El Secretario accidental, M. S a- 
aORlDO.

za total de 1,90 caballos en una casa sin número del paseo de las 
Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1930.—El Secretario, M, Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Emilio Verdasco proyecta instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 14 
de la calle del León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen'^conveniente.

Madrid, 4 de julio de 1930.—El Secretario, M, B erdbjo,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Enrique Díaz López-Salazar pr yecta instalar uii aparato 
de rayos X en la casa número 9 de la Puerta del Sol,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dtas, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1930.--E l Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas immicipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Aguilar provecta instalar un aparato de rayos X 
en la casa número 17 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pubii- 
cución del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1930.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo-d¡.?piiesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se Enuncia al público 
que D, Antonio Prieto proyecta establecer una carbonería en la 
casa número 15 de la calle de San Ernesto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de julio de 1930.—El Secretario, M. B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Diez Más proyecta instalar un aparato de rayos X  y 
una conmutatriz en la casa número 36 de la calle de Serrano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de julio de 1930,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas miudcipales de la V̂ illa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Torán proyecta instalar dos electromotores con fuer-

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de Jas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Arce proyecta instalar tres conmutatrices para 
rayos X  en la casa número 13 de la calle de la Florida.
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Las personas que se consideren perjiidicadíis por dicha insta­
lación espondráii por escrito ante la Akahlin Presidencia, durante 
el ténniiio de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen con veniente.

Madrid, 7 de ju io de 1930.—t i  Secretario, ói. B kkokjo.

En atmpliinietdü a lo dispuesto en el articitto 294 de las Orde-, 
nanzas itiimidpales de la Villa de Mit.drid, se anuncia al público 
qtte D. Isidio Sánchez Covisa proyecta instahn un aparato de 
rayos X en la casa luirnero 15 de la calle de Jor<íe Jitítn.

Las persottiis qtie se cmtsi.leren perjudicadas por dicha itista- 
liicióii cxpottdrhit por escrito ante la Alcaklia Pri sidenciu. dtir. ate 
el lérmítto de quince días, a coiiíar desde el de 'a fecha de pitbli- 
cacióit del presente mmndo, lo que esthneii convetiieiite.

Madrid, 7 de julio de I9JÜ.—El Secretario, M. B rkoejo.

Eli cumplitttienlo a lo dispuesto en el íirticnlo 294 de las Orde- 
nattzas intinicipales de la Villa de Madrid, se anuncia íd ptihlieo 
que D. Frutids o González proyocia instalar un aparato de Ra­
diología en la casa luimero 10 de la calle de .Antonio Maitra.

Las persottas qtte se cotisidereti perjudicadas por dicha ittsta- 
lación expondrátt por escrito ante la Alcalditi Presideticia. durante 
ei tértnino de quince días, a contar tiesde el de la fecha de pitbli- 
cación del pri .seiite amtticio, lo que esliinett conveniente.

Madrid. 8 de jtilio de 1930.—El Secretario, M. B erdrjo.

COM ISIÓH E J E C Ü T IV ll D E L  M O N T E PÍO  M UN ICIPA L

Acuerdos adoptados 'en la  Junta celebrada el día 16 de junio
de 1930

Que la pensión vitalicia de pritnera clase, importante 2.COO pe­
setas anuales, causada por D. .Mariano Sánchez Monje jubilado, 
a favor de sit vitid ; doña .Xmalia García Barzamillana. por falleci­
mienta de ésta se transmita a favnr de la httérfana de ambos, 
dona Maria Milagros Sánchez Monje, y se abotte a la tinXiita los 
ditis que dejó devengados y sin percibir la finada.

Que la pensión vitalicia de 9111,80 pesetas antiales causada 
por dona Matilde Moreno, Maestra municipal, a favor de los 
tniérfanoa doña Marta del Pilar y D. Maittiel de Lucas Moreno, 
se acumule en su totalidad a favor de la primera, que la percibirá 
directamente.

Que la pen-ión vitalicia de primera clase, importante 1.034 
pesetas amtales, caitsada por D. Angel Moneró ligarte, Bombero, 
a favor de stt viuda doña María Sáttcliez Díaz, por fallecimiento 
de é.'ta se transmita a tos l.tiérfanos de ambos Lì Angel y don 
Ezequiel Morenó Sánchez, representados por .su tutor D. Jtmn 
Díaz Escribano.

Conceder a doña Encaniación Alcocer Luqitm, viada de don 
José Escttdero Gracia, Jefe de Negociado, la pensión vitalicia 
de primera clase de 2.fi66,60 pesetas aimales. -

Concederá doña Josefa Mtte'a Rtiiz, viitda de D. Juli.) Diez 
Campos, Gitardia de Policía urbana, el socorro,de 2.102,40 pe­
setas. ■

Conceder a doña Isabel Blanco y Blanco, viada de D. Pedro 
Dovao Solloa, Bombero, el socorro de 1.072,50 pesetas.

Conceder a doña Ettfrasia Méndez Rico, viuda de D. Vicen­
te Higes, Oficial de Cotitabílidad, el socorro de 990 pesetas.

Coticeder a doña Marían.t Eugenia Serrano Díaz, viuda de 
D, Cipriano Martin Calle, Guardia de Policía urbana, el socorro 
de 812,97 pesetas.

Conceder a doña Francisca Nava Esteban, huérfana de don 
Frutos Nava González, Médico el socorro de 2,720 pesetas.

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

eor el Negociado 3 .“ (Policía urbana)

Sres. Santo y Romasanta, Andrés Mellado, 25, herrería-ce- 
rrajerín, .

Doña Josefina Decando, Atocha, 43, huéspedes.
D. Enrique Hidalgo, Alcalde Séinz de Baranda, 7, leclieria.
D. Anastasio .Maiti'nez, Bastero,21, frutas, verduras y huevos. 
Sobrinos de R. Abad Santonjii (S. A-}, Cañizares, 16, venta al 

por niayor de papel. .
D. Pedro Vázquez, Campillo de las V¡stilla,s, 7, venta de 

carbones. .
D. Emilio -Arenal, Doctor Esqiierdo-, 17, constructor de cal­

zado.
D. Gerardo Motors, Granada, 33, venta de ¡tiitomóviles.
D. Esteban Villaverde, Jaime Hl, 17, vinos al por menor. ' 
D. Lucio Fernández, José María Giiriel, 4, frutas, verduras, 

huevos y cacharros.
Compañía Internadoiial de Máquinas agrícolas (S. A ). paseo 

del General Martínez Campos. 3 y 5, venta de máquinas.
D. Sergio Muñoz, Mendizábal, 57, hojalatero-vidriero.
Dona Francisca Salas, Miguel Moya, 6, huéspedes.
D. José Ferreíro González, plaza de Nicolás Salmerón, 14 y15, 

venta de pan y bollos. '
Doña Agapita Narbón. Pi y MargalI, 10, huéspedes,
D. Mariano Gutiérrez, Santa Engracia, ]20,jnáqiiinas de bordar. 
D. Juan Ma tas, Vallehermoso, 36, venta de azulejos, baldo­

sines, etc. ■
Importación de Neumát'cos (S. A.), Ztirbano, 28, neumáticos.

PoF al Ne(toela.do 4.^ tObrasi

Construcción: Doctor Cortezo, 15 y 17; Agustín Querol, 4; 
Limón, 3; .\rrieta. 15; Cadarso, II ; Larra, 7; Rtida, 13; Juan de 
Olías. 8; Nueva de Giiinot, 10; Eugenio Salazar, sin número; 
Suero de Quiñones, 58, y Luis Cabrera, 1-1.

Reformas: Santa Brígida, 6 ; Apodaca, 5; paseo de Recole.- 
tos, 5; Infantas, 29; Piainonte, 15; Carrera dfe San Jerónimo, 29; 
Cava de San Migue!, 3; Divino Pastor, 21; Carreta.- ,̂ 27 y 29; 
plaza de Santa Catalina de los Donados, 3; Andrés Borrego. 16; 
Malasaña, 2.5; Cruzada, 4; Leganitos, 4; Embajadores, 46; Vento­
sa, 8 ; Paloma, 1; López de Hoyos, 110; Hernani, 21; Salamanca, 22; 
Santa Juliana, !8 ; plaza de España, 8 , y Bravo Mitrillo, 187.

Revocos: Madera, 61; Villatar, 9; E strella ,!; Andrés Borre­
go, 18 y 20; plaza dp España 2; Canipomanes, 7; Mendizábal, 47; 
Paloma, 1; Isturiz, 4; Topete, 25; Giiadarraina, 7, y Navarra, 2.

f or la Sección de Obras de Cons-
trueelon en eí Ensanche, de.sde 
:-: el 12 al 38 de julio :-:

Pintar portadas: Lncbaiia, 11; Gaztambide, 26; Goya, 69; Em­
bajadores, S3; García de Paredes, 22; Alcalá, 83 y 149; Ponza- 
n 1, 20, esquina a la de García de Paredes; paseo de la Chopera, 11; 
Ronda de Valencia, 3; glorieta de Embajadores, 6; Bravo Miiri- 
ílo, 16, y Hermosilla, 78.

Colocación de muestras: Vírinto, 5; Rodríguez San Pedro, 32, 
y Jerónimo de la Quintana, 2, ■

Deiribo de fincas: Sagiinto, 10 duplicado, y paseo de ia Cas­
tellana, sin número.

Colocación de banderines: Granada, 12, y O’Donnell, 56,
Colocación de toldos: Santa Engracia, 84 y 1.38, y Princesa, 34.
Revocos: Bravo Miirillo, 30; Príncipe de Vergara. 46; paseo de 

la Caslelíana, 32; Cardenal Cisneros, 55; Peñtielas, 34; Gali eo, 20; 
Manuel Llortina, 1; paseo de las Acacius, 3; Goya, 37-; General 
Oráa, 19 moderno; Avenida de Metiéndez Peluyo, 81; Torrijos, 36; 
Maldonado, 15; Santa Feliciana, 12; Gil linón, 14; Ayala, 130, con 
vuelta a la Fuente del Berro, y Claudio Coello, 106.

t v
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Obras de refot ma: Princesa, 34; Ronda de Segovia, 20 y 35; 
Maria de ünzmán, 14 provisional; ErciMn, 5; Alcalá, 167 provisio­
nal; Pacifico, 56; Trafalgar, 15 duplicado; Canlenal Cisneros. 37; 
Romla del Conde Duque, 7; General Amando, 24; Bretón de los 
Herreros, 4 duplicado, y Almagro, 27.

Construcción de fincns; Zurbaiio, 70; Alonso C âno, 38; paseo 
de la Florida, 13; plaza de Legazpi, 6 provisional; paseo de las 
Acacias, sin número, y Cardenal Cisneros, 31, -

Revocos: Galileo, 27 y 20; Claudio Coelio, 62 y ¡r.2; .Maído- 
nade, 17; Riego, 10; Blasco de Garay, ,5; \lberto Agallerà, S; 
líonda de Segovia, 35; Ponzano, Íi4; Manzanares, 63 y 65; Bernar­
dino Obregóij, 5; Canarias, 1*4; Pacifico, 1.  ̂ y Carraiíza, 4.

Pintar ventanas: Lngasca, 66, con vxtella a Ayala, 26,
Alquilar: Bolívar, 9; Doctor Gástelo, 19; Máiquez, 80; Gene­

ral Arratidü, 12; María de Molina, I-t provisional; Francisco Sil- 
vela, 73 provisional; Santa Engracia, 101, con vuelta a las de 
García de Paredes y Medellin; Juan Bravo, 79; Andrés Mella­
do, 76, y paseo de laa Yeserías, 19.

Pintar portadas: Luchana, 11; Gazíambkle, 26; Goya, 69; Em­
bajadores, 83; García de Paredes, 22; Alcalá, 83 y 140; Ponza­
no, 20; paseo da la Cliopera, 11; Ronda de Valencia, 3; gl rieta 
de Embajadores, 6 ; Bravo Miirilio, 16; Htrmosilla, 73; Ftienca- 
rral, 118; Torrijos, 31; Ronda de ,A.toc!i;i, 3; Meléndez Valdés, 1,5; 
Doctor Esquerdo, 21, y Carranza, S.

Construcción de paballón; Santa Engracia, 110. ,
Vallado de solares: Andrés Mellado, 20; paseo Blanco, 117; 

Pacifico, 4, y Manzanares, 23, con vuelta a l.,inneo.
Pintar verjas; Paseo de la Castellana, 56 moderno; Diego de 

León, 55; Manuel Silvela, 6, y Abascal, 53.
Obras de reparación: Bravo Miirillo, 51; Rodríguez San Pe­

dro, 24; Zm bano, 23; Tarragona, 34; Segovia, 55; Manzanares, 12; 
Bretón de los Herí eros, 5; General Alvarez de Castro, 24, y Al­
berto Aguilera, 38.

. Colocación de toldos: Santa Engracia, 37, 84 y 135; Maria de 
Molina, 81; Princesa, .34; Fernando el Católico, 17; Alcalá, 123, 
y Trafalgar, 12.

Cüiislriicción de muros de cerramiento: Ponzano, 45; paseo 
de los Olmos, 2; Padilla, manzana 318, y Santísima Trinidad, ,3.

Pintar vallas: Zurbano, 46 duplicado; Valiehermoso, 4 y ! I ; 
Lnchana, 41, y General Pardiñas, 102.

Pintar miradores: Avenida de Menéndez Pelayo, 21.
Desmonte de solares: Valderribas y Ronda de Segovia, sin 

números.
Colocación de banderines: Granada, 19; O’Donn II, 56, y C a­

racas, 6.
Derribo de fincas; Sagunto, 10 duplicado; paseo de la Caste­

llana, sin número, y paseo de Rosales, 42 duplicado.

Colocación de muestras: Alcalá, sin número; Ayala, 48; Mo­
desto La fuente, 29, y-Lncliana, 14.

Pintar persianas: Fernandi) el Cabllico. 63.
C?olocac¡ón de farolas: Alberto Aguilera, 16; Fiiencarral, 124; 

Feijóo, 4; Antonio Acuna, 8; g orieta de Bilbao, I; Goya, 64, 
y Caridad, 8 . '

Construcción de naves: Ramirez de Pra lo, 5; Alberto Aguile­
ra, 18; Alcáulíim, .31; Fegmiido e! Católico, 16; paseos de los 
Melancólicos, 0, y de! I üptnlromü, 17.

Pintar balcoiies: Glorieta de Bilbao, I.
Paso de cet ros: S er ano, 95; Zurbano, ,30j .Méndez Alvaro, 81; 

Hilarión Eslava, 14 al 22; Alcalá, esquina a la de Sagasti; Blasco 
de Garay, 26; paseos Bianco, 117, y de los Olmos; San Isidoro, 
Toledo, en el limite con e! ferrocarril de circunvaláción; Lope 
de Rueda, 1/; Riego 10; Murcia, 26; Valder ibas, sin número; 
Ronda de Segovia, sin minierò; F’ríncipe de Vergara, 83, y Er- 
cilla, 5.

Por la nireeelón de Aguas Potables y Reslduaelas

Acometer a la alcantariila general, 9. 
Rompimientos de la alcantarilla general, 13, 
Limpiar y reparar atarjeas con vigilancia, 44. 
Construcción de alcantarilla particular, 1. 
Total, 67. ■

C E M E N TE R IO S

■ittmmacioiii's lie emerrurntettio eti las ciiaí/o  Sacrúme/itoJes, 
ríe Sí fe el 9 a l 15 de /tifio de 1930

San Justo........................
San Lorenzo...................
Santa María....................
San Isidro..............

4
10
4
3

Autorizaciones por enterraniienlo de cadáveres o restos proce­
dentes de fuera de la capital o por traslado de uno a otro ce­
menterio, o bi n dentro de los rrisnios: ■

San Ju sto ..............................................................................
San Lorenzo.................................................................  •

21

T otal. 23

NOTA Porvirtuddela Real orden del Ministerio dé tiacíenda y acuer­
do del e.rcel titisiiiio Ayuntamieino Pleno, sesión de 30 de septiembre último, 
desde el I de noviembre próximo pasado no se cobran derechos por inli lima­
ciones y traslados en las Sacrart entales.

I N T E R V E N C I O N

Vntinaciún en B olsa ríe los .valores mt¡nicipaUs rítiranle ios ttías qtte se expresan

Empréstito de 1868. ( )hltgHCÍ(ifi«.«( tie lUU peaeiaa,
3 por 100....................................................... ........  .................

Expropiaciones en ei Interior, üliligacií nes de 500 peac-
las, al 5 por 100. (F.. 1909)........................................................

Empréatiiu de liquidación de Demliia y Onras.—Obligacio­
nes de 500 peseiiis, al 4 por UX)...............................  .. .

Cédulas de expropiaciones del Ensanch&'de ,500 pesetas, ai
4 Vapur 100. (E, 1915)................................................................

Einprésíito de 1914. Übligacloites de 560 pesetas, al
5 por 100........ .

Empréstito de 1918. Old igaci ones .de 560 [j ese las, al
5 por 100................................................. ! . .  1...............................

Empréstito de 1923. Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50
por lOÚ................................................  .......................................

Empréstilo de 1927.—Obligaciones de 5(X) pesetas, al 5,,50
por 100............................... ...........................  ...........................

Eiiiptésiito de I92Í) — Obligaciones de 500 pesetas, al

Anterior I)m S> DUíia i-í-i n Dia 12 Díh 1-

100 «/o 100 » 100 » 100

94 . » y> » , »

92.50 » » » » »

93 » » ' » 3} »

90 90 80 »

90 ' ■ » 89,85 89,85 » r>

93,75 93,75 » 93,75 »

93,50 » » _ » »

86. 86. ■' )> »

UifI 15

100

84

90

89,85

93,75

93,25

M'a
i¿



I tV T E RI o  R

h inresos y nanofi reaU m dos p o r  ctmnta de! iire^iinitestn tie 1^30

I N G R E S O S

C A P Í T U I. O S

2.°
3.“

1.“
3 ,"
7.
3,°
9.“'

1

2 .
13.
14. °'
15. "

luti

.......................... ................
Apri>vecimniientos 3e hieiies comunales.......................... ■ .
SuhvencioTiea ...................................... ..........................................
Servicios niuuícioalizfttlos.......... ..............................................
Eveiititalí'8 e imprevistos . .........................................................

— Arbitrios ct>n fines iio fisrules..................................................
— Contriliíii'tones especiales.......... ................................................

Derechos y tFisas........... ..............................; ................
Cuotas, recargos y pariícipRcíones en tributos nacionales 
lmposicii*m municipiil......................................................................

—Multas.......................................................................... .....................
—Mancorntiiiidades................... ........................................................
—Entidades menores......... .............................................................
'—Agnipacióri forzosa del Municipio...........................................
— Resulta«...........................................................................................

5f/míi5................................  • ■ •
esos por reiuíeeros tle t a ñ í  datles libi a tlas..........................

'  T o t a i . d e  in g r e s o s ' .................................. .

C R É D I T O S  
presupuestos ‘ 

e incorporado,«

iRtJliK .sns KOimM.I/.ADOS

l-’e s e i í i i

d7a957,&S
1.251.500

2.056.491,82 
40,0)0 

397 939 
17.884.951,18 
20 087.045,61 
,14.353 000 

426.0fK1
A

Hitstfr c] 12 
de julio íle 1030

193,143,59 
677 981,46

»

Del I3tìl 19 
de julio de 1930

t*4Í!í*iL ití¡

236.274,37
735

15.115.557,56
99.092.382,85

92.092.382,^5 I

8.801.058,18 
5.636.474,46 

17. '59.573,99 
179,816,16 

»

16.164.961,04
49.170.018,25

56.896,06
49.226.914,31

22 626,39 
335,50

i¡
» ■ 

264,21 
50

289,593,38
1.973

570,274,42
1,927
»
»

771.797,16
T 658.84E06

lutai de ingresos 
hasta el Í9 

de julio de tSlO

i'anettis

215.769,98
678.316,96

»
»

236.538,58
785

ií
9.090,651,56 
5.a58,447,46 

I7.829..843,4!
1 SI .743,16

»

16.936.758,20

467,20
50.&28.859,.11

57.363,26
1.659.308,26 I 50.886.222,57

P A G O S

■ 1C R É D I T O S
autori zíldos

PAttOS EIECIJTA D U S

C A P í T U L Ü S

1Hasta el 12 
de juUo de 1930

Del 13 al 19 
de iiilio de 1930

t'ol h1 de pagos 
hasta el 13 

de tulio de 1930

r’t'üetQü Hedetas f a s e  tas Heseíith .

24.676.594,67 11.675.646,78 281,215,52 11.9.56.862,30
3.“- Rf presenlufidii inimicipiil . 251 750 157.276,60 13.562,50 170,839,16

5.139,002 2,218.884,32 3.198,50 2.222.0'>2,82
11.309.267,33 4.145.940,15 471.505,89 4.617.446,04
2.657.873,75 1.174 059,93 1.174.059,93

0.°_Personal y nialerial de nlii 5.096,270,75 2.503.921,98 15.031,44 2.618.953.42
10.824.163,75 4.258.873,88 217.463,40 4,476.3.37,26
5.044.801,10 2 173.327,63 63.800,80 2.237.128,43

345.489,25 139.482,48 139,482,48
5,252.899.90 2.752.795,74 8.892,71 2.761.688,45
7.791.625,66 2.287,219,13 96.776.93 2.383.996,06

1.500 750 750
23.700 12..500 12.500

» »14. — í̂Tiaiiv_uiMuijjuoi.iíío. . • • .............................................  ............ /> » » »

16.“—Agrupación forzosa del Mu » » » »
761.882,08 104.284,40 3.583,32 107.867,72

8.184,347,02 3.088.591,23. 34.763,25 3.123. .356,48

5uf«íis. ............................. ................... 87.361.172,31
■>

36.693.556,29
184.718,60

1.209.794,26
37.353,08

37.903.350,55 
-  222.071,68

TOTAL DE [’A003, . . ,  ; ........................... 87.361.172,34 36.878.274,89 1.247.147,34 38.125.422,23

B A L A N C E

Ingresus lornialiitHdua . 
Idem devueltos.............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencia en Depositaría -

PESETAS

50.606.787,63

37.845.987,29

12.960.800,34
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E N S A N C H E

Ingresos tj p a g o s  verificados por  cue/dn del presupuesto de 1930

I N G lí R S O S

c: A P I T U L O S

1. “—Kentaa....................................................................................
2. “—Aproveclmmieiito ile liieiiea comimiileB.......................
3 .  “ — S i i b v e i i d o n e s ...............................................................................................
4. °—Eveiilimlea e imprevistos................................ ................
fí.“ Coiilrihiiciones especiales................... .........................................
6.“—Cuotas, recursos y participaciones en tributos nacionales, 
r.®—Multas...................  ................................
8.'’-!íe.suItos.. ................................. ............................... ........................

Iiifíresos por reiiitejíro lie cmiliilades libradas. 
___  Tor.íi...............

C U E D I T ü S 

preaupiiéstos

Pesetas

60.000 
1.000 

183.624 
lOü.OOO ' 

12.500.000 
»

1.305.404,24
14.150.028;'24

14.150.028,24

tNtïIÎESOS ¡'OHMALIZADOS

Hasta e] 11 
de julio de 1030

Pesetas

20.971,06
»

195.739,64
»

3.569.817,89
Ï»

13.958.268,30
17.744.796,89

282.127,88
18.026.924,77

Del 19 al 18 
de julio de 1930

Pesetas

»
7.585,83
»
?
»
»
7.535,83
»

7.585,85

'rotai de Ingresos 
liHsta el 18 

de julio de 1930

Pesetas

20.971,06
»

503,325,49
»

3.569.817,89
»

13.958.268,.30
17.752.382T4"

282.127,88
'18.031 510,62

P A G O S

C A P I T U L O S

1.'’-
2.“-
3.“-
l . ° -

5.“-
8.°-
r . ° -
S.=-
9. “-
10. -

Obligaciüties generales...............
-Vigilancia y seguridad................
-Policía urbana y rural...............
-Gastos de recaudación............... .
-Personal y material de oficinas.
-Salubridad e Higiene.................
-Asistencia su d ai................... ......
-Obras públicas......................... .....
-Imprevisios...................................
-líesaltas............................................

Pagos por devoladoiies de ingresos.
T or Al.

C R É D I T O S

aiitoNzados

Pesetas

P A C O S  E . j E C U T A l ) O S

Hasta- el 11 
de julio de 1930

Pesetas

Del 12 al 18 
de julio de 1030

Pesetas

l'otal de pauns 
hasta ei 18 

de [alio de 1930

Pesetas ■

1.696.021,32 235.388,47 2.475 257.863,47
' 219.611,75 92.019,40 » 92.019,40

713.4,85,84 194.613,96 » 194.613,96
788.750 239.384,13 » . 239,384,13
955.000 450.637,89 450.637,89

3.664.603,75 L027.9;9,05 419.391,78 1.447.320,83
55.0WJ - 12,918,90 ft 12.918.90

5.986.805,44 2.165.684,64 140.141,19 2.305.825,83
70.750,14 7.833,32 » 7.833,32

» 2.731 886,87 302.498,36 3,034.385,23
14.150.028,24 7.189.196,55 864,503,33 8.053.702,88

» » » »
14.150 028,24 7.189.193,55 864.506,33 8.053.702,88

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados,
Idem devueltos..............
Idem líquidos........ . ..,

Pagos ejecutados........
líieiii reintegrados, -. * h 
Idem líquidos.......... ......

ñ.tístericia en Depositaría.

17,752.382,74
»
»

8.053.702,88
282.127,88

__ i''4adrid, 19 de julio de 1930.—P. A. del señor Interventor immicipal, fo s é  Villar y Rodrigues.

O B R A S  IWU I B I C I P A L E S
^  ± A . ^  P C T B L I O A . S

17.752.382,74

7.771.573

9.980,807,74

I N T  E_R I Ü  R

Obras ejecttladas a en cur.so de efeciictúii durante los illas 
, del l í  a l  17 de Julio de 1930 .
A eeras

Cartagena, López de Hoyos, Carrera de San Jerónimo, Pez, 
Marqués de Zafra, Ventorrillo, Toledo, Segovia, Alberto Aguilera,

Pi y Margal!, San Roque, Infantas, OrafaI, Atoclia, Travesía del 
Horno de ía Mata, Ventosa, Pirineos, plaza del Marqués de 
Comillas, y en diferentes calles por ei tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados

Goya, Cartagena, López de Hoyos, De-sengailo, Claudio 
Coelio, P'ueiicarral, Fernández de la Hoz, Santa Engracia, Argti- 
mosa, Marqués de Zafra, Itiirbe, Ronda de Atocha, Elipa, Peñón, 
Corredera Baja de San Pablo, Escuadra, Porvenir, Aninniel, Piri-

. .  ,, i| r : a i 'L , i  :riiL
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neos, plaza ele España, Cuesta de la Vega, Ferraz, Bocángel, 
jiiaii Fantuja, Primavera, plaza de Lavapiés, Jorge Juan, Jaime 
Vera, Segovia, camino de la Huerta de Castañeda, camino bajo 
de San Isidro, O'Donnell, Tesoro, y en diferentes calles por el 
tapado descaías con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

Aripmados

1,os camineros andando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas
Una trabajando en el Hipódromo, y e! resto del personal ayu­

dando en el taller.

Talleres

En e! de a irp in leiia : Un oficial ebanista en la primera Casa 
Consistorial; un oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, y 
el resto del persojial trabajando en el taller, liaciendo cajones 
para guardas, una puerta con su cerco para la casilla de Cham­
berí, carretillas, y el carretero arreglando un carro.

En e : de cen n ieria : Haciendo llaves y cerraduras para los 
monumentos públicos, arreglando cerraduras de las oficinas de 
Viaa públicas, hacieado herraje para un carro de mano y aros 
para la verja de la plaza de Santo Domingo.

En e l de pintura: Pintando carretillas y carros de mano. .
En e l de mdrieria: Recorriendo ios tragaluces del tejado de los 

talleres y arreglando faroles de mano.
Miuirkl, 17 de julio de 19ñ0. -El Ingeniero Director, /. Al- 

derete.

Asiíidas d esp ach ad os en las oftcbias durante los dias 
del t í  a l 17 de ju lio de 4930

Interior

Permisos espedules para la Fábrica del üas, 50; informes so­
bre peticiones de licencias de calas, 20; oficios varios, 30; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 40; 
bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 10, y altas 
por ídem en el ídem id,, 12.

Ensanche

Asuntos despíu'iindoa, 41; expedientes informados, 37; ídem 
idem decaías, 55; oficios varios, 110; citaciortes p ira iecepcióii de 
materiales, 3; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, Ifi, y altas por ídem en el ídem id., 9.

Madrid, 17 de julio de 1930. El Ingeniero Director, /, Al- 
derete.

E N S A N C H E

Relación de tas obras ejecutadas y en curso de ejecución dtiranle 
la seiiuma de! 10 a l tfí de Julio de 1930

Aeeras
Conservnción: Embajadores, Méndez Alvaro, Delicias, Mur­

cia, Tutor, Martín de los fieros. Manuel Silvcla y Torrijos.
Calas: Embajadores, Abtao, Cardenal Cisneros, Alburqner- 

que, Rafael Calvo, Altamirano, Ayala, Don R-.món de 11 Cruz, 
Claudio Codio y Lugasca.

Enipedrados

■ Conservación; Riego, Cáceres, Méndez Alvaro, Onillernio de 
Osma, Almagro, plaza de la Moncloa, Tutor, Blasco de üaray, 
glorieta de San Antonio de la Florida, Donoso Cortés y Duque 
de Sexto,

Cains: Embajadores, Granada, .Abtao, Ferrocarril. Aiburqiier- 
qne, Vallehermoso, Ponzano. Francisco Sílvela, María de Molina, 
Lagasca, Diego de I.eóti y Veiázqnez.

Afirmados

Explanación

Escosnra.

Obras por eontrata

Méndez Alvaro, Ferrocarril, Delicias y Embajadores.
Empedrado: Almagro, Galileo y Acuerdo.
Pavimento de asfalto comprimido: Trafalgar.
Riego asfáltico: Raimundo Fernández Vüinverde, Fernández 

de los Ríos, Francisco Silvda, de la plaza de Manuel Becerra a 
López de Hoyos; Juan Bravo, de Serrano a Velázquez; Go^a, 
de Lombía a Doctor Esquerdo; Duque de Sexto, de Doctor Es- 
querdo a Fuente del Berro, y Fuente del Berro, de Duque de 
Sexto a O’Donnell.

Aceras de cemento: Bravo Murillo.
Explanación; Maudes, General y Porlier, de Juan Bravo a Mal­

donado.
De.snionte: General Pardíñas, de Juan Bravo a Maldonado.
Empedrado de pórfido sobre liormigón; Hermanos Bécquer, 

de Serrano a López de Hoyxis.
Reempedrado sobre hormigón; Máiquez, esquina a Ibiza.

Talleras

En ei de cennieria : Punteros, 236 pares; trinclinntes, 8; pi­
cos, 29; piquetas, 27, y clavos, 30; arreglo de ruedas de carretillas 
y iagartillos para pálet ,s de canteros, „

iín ê  de cariiinit ría: Construcción de carros, carretillas, arre­
glo de las mismas y reglas para los canteros.

El de pintnrii: Pintando en la casilla de la terrera zona.
En el de oidrieria: .Arreglando faroles, regaderas y aceiteras 

pura las máquinas. , j  , -
Máquinas: La número 1 en la segunda zona, calle de Joaquín 

Costa; la minierò 2 en la tercera zuna, calle de las 'Delicias, 
y la número 3 en la primera zona, calles de Fernández de los Ríos, 
Fernando el Católico y Galileo. ,

Madrid, 17 de julio de 1930,— El Ingeniero Director, ¡ose  
Casuso.

ED IF IC ACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la  última semana 

Primera sección del Interior

Expedientes informados, 132.
Reconocimientos, 47. .
Madrid, 19 de julio de 1930.— El Arquitecto de la sección, 

Julio Martínez Zapata.

Segunda sección

Expedientes informados, 64.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 17 de juiio de 1930. -  El Arquitecto de la sección, 

L eo p o ld o ] . Ulled.

Tercera sección

Obra nueva: Joaquín Costa (calle F).‘
Conservación: Ancora, Ramírez de Prn 'o, Bravo Murillo y 

Juan Bravo
Calas: Embajadores, Vellehermoso, Raimundo Fernández Vi­

llaverde y Alonso Cano.

Expedientes iriforniados, 73, .
Comparecencias, 18.
Comprobaciones, 20,
Reconocimientos, 19.
Volantes de alturas, 3.
Madrid, 18 de julio de 1930. — El Arquttecto de la sección, 

¡o sé  M onasterio.

Cuarta sección
Expedientes informados, 189, 
líeconocimientos practicados, 95.
Tira de cnerdas, 19.
Volantes y citaciones, 22. ,
Madrid, 17 de julio de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeeión

Obras de nueva planta, 9.
Idem de reforma o amptiadón, 18. 
Idem menoi es y revocos, 57. 
Licencias de alquilar, 4.

í
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Direcciones facultativas, 29.
Certificaciones de aiidaiiiios, 15.
Aperturas de establecimientos, 12.
Denuncias, 6.
Tira de cuerdas, 2,
Requerimientos, 2,
Reconociinieutos, 22,
Madrid, 17 de julio de 1930.—E) Arquitecto de la sección, 

GoriMalo Doini/ifJiíe¿,

Pelmepa seeeión del Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 3.
Confección de planos, 21.
Tira de cuerdas, 19.
Obras de nueva construcción, .38, '
Ideni de reforma o ampliación. 7.
Expedientes de alqiular, 9.
Direcciones facultativas, 8 ,
Certificaciones de andatitios, 12 
Obras menores, 33.
Revocos, 6,
Denuncias, 8.
Vallar solares, 3.
Instalación de motores, 8.
Idem de ascensores, I .
Reconocimientos, 41,
Madrid, 19 de julio de 1930.—El ArquÜecto de la sección 

fesiis C arrasco MnñoM. _ '

Seg'unda seeeión

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cnerdas, 9.
Obras de tareva plañía, 18. -
Idem de reforma o ampliación, 10. '
Idem de id. interior, 12.
Licencias de alquilar, 6.
Partes de rectificación, 16.
Establecimientos industriales, 11.
Revocos, 15.
Instalación de calderas y niotores, 4,
Certificaciones de andamios, 10,
Expedientes de solares, 4,
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 18,
Denuncias, 1.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 17 de julio de 1930. — El Arquitecto de la sección, 

R afael RípoUés.

Tercera seeeión

Confección de planos, 8,
Partes de estado de obras, 15.
Obras de reforma o ampliación, 9.'
Certificaciones de andamios, 15.
Expedientes de apropiación, 1.
Tira de cuerdas, 11.
Direcciones facultativas, 21,
Obras menores, 29,
Idem de nueva construcción, 17.
Revocos, 22.
Expedientes de alquilar, 18.
Denuncias, 9.
Vallar solares, 7.
Establecimientos industriales, 25.
Instalación de motores, 7.
Incidencias, 19.
Reconocimientos, 31.
Requerimientos, 5.
Consultas, 8.
Ponencias, 2.
pirecciiin de las obras de tres Grupo.s escolares subvencio­

nados por el Estado.
Apdrid, 17 de julio de 1930 .—El Arquitecto segundo de la 

sección, G. P rad a l Gómez.

AGUAS P O T A B LES Y RESIÜUARIAS

O bras tei minadas y en cíti so  de ejecuciún durante los dias 
del m  al 16 de Julio de 1930 

Por adm inistración

_ Coñer/o.s.—Reparaciones: En las calles de Ponzano, Califor­
nia, plaza de las Cortes, paseo de Ronda, Máiqiiez, San Joa­
quín, plaza del Rey Felipe II, Carrera de San Isidro. Ferraz, Se­
govia, Embajadores, Heniani, Elipa, plaza de Tirso de Molina,

Francisco Abril, Juan Bautista de Toledo, Almansa, Juan de Olías, 
plaza del Carmen, Lérida, General Ricardos y camino bajo de 
San Isidro.

/vfeníí>.s.—Reparaciones: Eti las calles de Lavopíés, .\nge), La- 
nuza, San Bernardo, paseo de la Florida, Garellano, Cadarso, 
paseos del Comardante Portea, del Rev y d» la Virgen del Puer­
to, camino de El Pardo, paseo del Marqués de Monistrol, Gene­
ral Alvarez de Castro y Salamanca.

¿/r/V/ínto.s, —Keparaciniies; En la Ronda de Valencia, calle de 
Alcalá y paseo de las Delicias, '

Talleres

En e l  í/e mecrf/Hcn.-Cua.strnccióa: Platinas y llaves de paso.
tin e l  de fundición.--C(msiru.cc\6n: Platinas y llaves enco- 

letadas. ,
!\i d e pintura. Pintando en los urinarios de la gloriein de 

Atocha, calle de Antonio López, Estación ozonizadora de Goya 
y compuertas.

En el de cm/j/nterár. —Conslniccióii; Ventanas y compuertas. 
Reparaciones: En las casillas de los Mosteiises y de los Mochue- 
lillos.

En e l d e oidrieria: Construcción: Arandelas.— Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol, calle de Goya, plazas 
de San Millón y de Lavapiés, urinario de la Puerta de Toledo y 
Escuelas Bosque.

En el de cen o jer ia .—Coiiali iiccióii: Platinas y toma en zanja. 
Reparac'ones: En el urinario del p3seo de San Vicente, fuente de 
Apoio y en la Elipa,

En él de canteriu.—Construcción: Labrando piedra,—Repara­
ciones: En las calles de Antonio López, Avila, Carnero, Terne!, 
paseo de Santa María de ia Cabeza y Recoletos,

_ En el de ^uarnicioiiena. Consti acción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.
Servicios prestados por el 
personal de A lcantarillas

Callea vigiladas, 2,246; ídem limpias, 38S; reconocimientos de 
atariena, 40, y objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros .

Pozos negros solicitados, 37; (dcm (d. extraídos, 41; meircs 
cúbicos de pago solicitados, 72; Idem id, extraídos, 324, e ¡nipoi te 
de loa metros cúbicos de pago solicitados, 221 pesetas.

Asuntas /raniítadns diiiviite los d ías del ¡0 al 16 de julio de 1930¡ 
am bas inctusine

Comnnicacioiies de entrada, 9 .
Expedientes, 154.
Instancias, .30.
Total. 193.
Coinum'cadones de salida, 21.
Expedientes. 162.
Instancias, 31.
Total, 214;
Total general, 407.
Madrid, 16 de julio de 1930.—El Arquitecto Director, J o s é  de 

Lorite.

SER VIC IO  DE L IMPIEZAS

Serolcio de barrido ¡j riego realizado duratile lo s dias  
del 7 a l ¡3 de julio de 1930

Lanado de ca lsadas. — DcsAe las cinco a las nueve de la 
mailana.

R iego .—Desde las siete a las once de la mañana y desde las 
tres a las ocho de la tarde. '

Barrido gen eral.— las siete y media a las once y media 
de la mañana y desde las tres y media a las siet-; y media de la 
tarde,

A'epóso.—-Desde las nueve de la mañana a los tres de la tarde 
y desde las siete de la tarde a las once de la miche.

/Umnr/o.f.—Desde las doce y media a ias dos v media de 
la tarde. ■

Servicio de transportes

Total de servicios de recogida de infecciosos, 207.
Cubos de infecciosos, 272.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.225,3; cifra media, 659,1.

I :i ' -1
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Vehículos en servicio (eifra, tneíHa)
Barrederas, 2; regadores, 10; camiones, 36, y servicios especia­

les de transporte, 3.
Sección san itaria
■ Demiiidas liechas por el personal del Servicio, 72; cifra ine­

dia, 10; bajas temporales por enfermedad en el personal obrero, 43; 
ídem por accidentes, 10; altas por enfermedad, 37; ídem por acci­
dentes, 3, y reconocimientos facultativos, 3.

Asuntos tram itados
p o r  1 a D lre e e íó n  •

Comunicaciones de entrada, 16; expedientes, 2; instancias, 6; 
comunicaciones de salida, 9; expedientes informados, 2; instan­
cias informadas, 7; lisias de jornales, 13, y cartas de carácter ofi­
cial, 12.—Total, 69, , , n

Madrid, 14 de julio de 1930.—El Ingeniero Director, J .  Pae.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios trabajos iieiiftcados en las diferentes secciones de 
este Ramo duran te la sem ana del 6 a l ¡2 de Julio de 1930

Parque de Madrid
M acieos // se“flí/o/es.—Plantación, riego, laboreo de maci­

zos, limpieza y adorno. ,
/t’fj.w/ei/íi.—Laboreo, corta de flor seca, riego y vigilancia. 
Estu fas.—RKgo, roza, plantación, esquejado, laboreo, mez­

cla de tierras, conservación y vigilancia.
Obras y  totfáres.—Coiitinuactón de las obras del Parque Zooló­

gico; pintado; arreglo de mangas, carretillas y regaderas; labra­
do de piedra y madera; construcción de jaulas, y limpieza y en­
grase de las ¡laves de paso del Caiialillo. ' ,

Zonas de Ui /.“ a ta 3 ."—Riego, roza, limpieza de paseos y vi­
gilancia.

G tia rd e r ía .S u  servicio.

Paseos y arbolado
Poítoí/ores.—Siega de jardines. _
¡ardines y volante de frfem,-Plantación, riego y limpieza de 

los jardines'de la población.
Puente de Toledo y IM iesa de ¡a A rg w isn eh .— Roza., riego, 

recorte de perfiles y vigilancia,
Z o n a sd e ía  1 . a  la  5 .’' (sección de p aseos ) .—Rfyñgo. limpiezay 

conservación del arbolado de la población.
Dehesa de la  PíVA/.—Riego, roza, limpieza y vigilancia.
F/tierfs.—Riego, limpieza, roza y vigilancia.
Parque del O este—Limpieza de paseos y praderas, cava, sie­

ga, roza, tapado de arroyadas y vigilancia.
Guardería. Sa servicio,
Madrid, 14 de julio de 1930. El Jardinero Mayor, Jefe del 

Servicio, Cecilio Rodríguez.

Construcclóu del aleantarlUado.- 
Empecinado y Canarias.
Ciienea de .Santa María de la  Cabeza

Construcción del alcantarillado .—Calle de Ercilla. 
Vertiente aislada del barrio  de Gutenberg

O B R A S  DE s a n e a m i e n t o  D E L  S U B S U E L O

Obi as  e/cci(ííiíías u en curso de elecncMin duram e los dias 
del 9 a l 15 de fn lio de 1930 .

Cuenca de la  Castellana tvertiente Oeste)
Construcción del alcautarítlado.—CaWeiS de Abascal y Viriate. 

Cuenca de Reyes
Construcción del colecto! de Reyes.—R\az.n de España. 

Cuenca de las Pellejas
-Calles de Ramírez de Prado,

Construcción dál alcantarillado.—CvWes de Juan de Urbieta, 
Cabanilles, Sánchez Barcáiztegni, Narciso Serra y Marqués de 
Cerra Ibo.
En los b arrios extrem os de la  cap ital

íLE

vador. Monederos, camino de Almendrales, Jesús del Gran Poder, 
San Antonio de Padua. Marcelo Usera, Concepción Rodríguez, 
Olvido, Barrafóu, paseo de los Jesuítas, Antonio de Uiioa y Pau­
lina üdiaga. , , , ^

Zona E.ste: camino de Canillas y calles particular de Carta­
gena y Tello'Meneses. ,

Madrid, 15 de julio de 1930.—El Arquitecto Director, ¡ose  de 
Lorde. '

SECCION F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA VIL LA

Trabajos ejecutados durante la última semana
Estanterías y mobiliario de la Biblioteca Municipal. Colegio de 

Nuestra Señora de la Paloma; Terminación de los nuevos talleres
y obras de reconstrucción del pabellón destinado a cuadra, tahona, 
garaje y portería. Mercado central de frutas y verduras.

Trabajos de  o/í’cí«íi.—Informes, 4; oficios, 3, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delineadón y visitas a las obras.

Bvigada de Obreros Bomberos
Almacén general de la Villa.Obras en ejecnción. Montaña

Constnicción del alean!ardiado. — 'Lona. Norte: Camino de 

Zona Sur: Amparo Usera, Hermenegildo Bielsa, Aiitomo Sal-

nisa del Parque de Madrid, Matadero viejo de vacas. Efectuando 
mediciones a las órdenes del Arquitecto Sr. Carnicero, Obras de 
aibañiiería y carpintería. Taller de carpintería

Servicio de gu ardas.—Rn la Argaiiziieln, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio,'

Ordenanzas. En Edificaciones.
Madrid, 19 de julio de 1930. — El Arquitecto de Tropiedades 

de la Vil in, Luis Bellido.

PO LICIA  URBANA
D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

Servicios prestados por  el Cuerpo de Bom beros en los días 
del LO al W de julio d e 1930

Día 10, General Ricardos, 43; se recibió el aviso a las cuatro 
y quince minutos y se terminó a las cuatro y cuarenta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio una habitación inundada.

Dia 10, Andrés Mellado, 35; se recibió el aviso a las doce y 
veinte minutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio un cortocircuito. .

Día 10, Velázquez, 103; se recibió el aviso a las quince y trein­
ta minutos y se terminó a las quince y cincuenta y cinco minutos; 
motivó e! servicio el incendio de iiollin de cliimenea.

Dia 10, Madera, 14; se recibió el aviso a las diez y seis y cua­
renta minutos y se terminó a las diez y seis y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servido una falsa alarma. _

Día 11, paseo de Recoletos (vía pública); se recibió el aviso a 
las diez y cincuenta minutos y se terminó a las once y diez minu­
tos; motivó el servicio un camión volcado.

Día 11, Princesa, 38; se recibió el aviso a las doce y se terminó 
a las doce y veinticinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea. ,

Dia 12, Tarragona, 32; se recibió el aviso a las ocho y veinte 
minutos y se terminó a las odio y cuarenta minutos; motivó el ser­
vicio una falsa alarma. . .

Día 12, Carranza, 16; se recibió el aviso a las doce y treinta 
minutos y se terminó a tas doce y cincuenta minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

Día 12, Eduardo Dato, 13; se recibió el aviso a las veintmiia y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna y cincuenta 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un cacharro con
aguarrás, , .

Día 12, Santiago el Verde, 8; se recibió el aviso a las veintidós 
y treinta minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Dia 1.3; Hermosillü, 83; se recibió e! aviso a las diez y siete y 
cinco minutos y se terminó a las diez y ocho; motivó el servicio 
el incendio de varios muebles en una tienda.

Ui’a 11; Huerta del Bayo. 9; se recibió el aviso a las diez y 
ocho y quince minutos y se termiiió a las diez y ocho y cuarenta 
minutos; motivo el servicio el incendio de hollin de chimenea.

Día 13, San Bernardo, 117; se recibió el aviso a las diez y nue­
ve y cincuenta minutos y se terminó a las veinte y diez minutos; 
motivó el servicio el incendio de un automóvil.

Dia 13; Hermosilla, 83; se recibió el aviso a las veiutidó,s y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintidós y treinta y cinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 14, Moratín, 12; se recibió el aviso a los treinta y cinco

j
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minutos y se terminó a la una y veinticinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de varios sacos en una cueva.

Día 14, Peligros, esquina a Alcalá (vía pública); se recibió el 
aviso a las odio y cinco minutos y se terminó a ¡aa ocho y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio del motor de una camioneta.

Día 14, O’Donnell, 18; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y cincuenta y cinco uiinutos y se terminó a las veinte y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unos papeles.

Día 14, paseo de las Delicias, 143; se recibió el aviso a ias 
veinte y veinticinco minutos y se terminó a las veinte y cuarenta 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día I.“!, Barquillo, .31; se recibió el aviso a las quince y diez 
minutos y se terminó a las quince y veinte minutos; motivó e! ser­
vicio el incendio de tinos trapos.

Día 15, General Pardinas, 22; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y cuarenta minutos y se terminó a las diez y nueve y cin­
cuenta minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 16, Alejandro Sanz, 2; se recibió el aviso a las ocho y 
treinta minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio el in­
cendio de unas cortinas.

Día 10J Alcalá, 149; se recibió el aviso a las diez y treinta mi­
nutos y se terminó a ias diez y cuarenta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de las gomas de un ascensor.

Día 16, Antonio Vico, letra A; se recibió el aviso a las catorce 
y treinta minutos y se terminó a las catorce y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio el incendio de lioilin de chimenea.

Día 16, Madera, 8; se recibió el aviso a las veinte v cuarenta 
minutos y se terminó a las veintiuna y cinco minutos;“motivó el 
servicio el incendio de muebles en una habitación.

Día 16, Ruiz, 9; se recibió el aviso a las veintidós y veinticin­
co minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; moti- 
tivó el servicio el incendio de unos papeles.

Servicios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 11; ídem id, por el 
segundo Jefe , 11, e ídem id. por los Jefes de zona, 17.—Total, 39.

Madrid, 17 de julio de 1930.—El Arquitecto Director interino, 
M. A toares Naya,

T E N E N CI A S  DE AL CALDI A

luicios, oisitas y com isos oerificádos en tos días del 13 a l 19 de ju lio d e 1930

D e n u n c i a s

Por infracción de las Ordenanzas
municipales...............................

■Por id. id. y disposiciones de la Al-

ción y venta de pan.................
Por id. id, de la ley de Descanso 

dominical...................................

T otai........

J u i c i o s

- V t u l t a d ü s .................................
Apercibidos.....................
‘Sobreseídos....................
Al Juzgado immicipal...
.Al apremio.......................
Pendientes.......................

T otai, . , ,

Importe de la s  multas impuestas, 
pesetas........................................
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■Universidad datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos dei Hospicio, Buenavisfa, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina

G U A R D I A  m u n i c i p a l

Denimcias hechas y seroicios prestados durante lo s días 
del 9 a l 15 de ju lio de 1930 .

Denunelas
Distritos.—Centro, 43; Hospicio, 143; Chamberí, 182; Biiena- 

vista, 134; Congreso, 85; Hospital, 10:' Inclusa, 43; Latina, 134; 
Palacio, 38, y Universidad, 53.

Sección montada, 8.
Compañía de Circulación, 177.
Total, 1.048.

Servicios

i Centro, 9; Hospicio, 8; Chamberí, 15; Buenavis-
ta, 24, Congreso, 3; Inclusa, 5; Latina, 24; Palacio, 7 , v Univer­
sidad, 3.

Sección montada, 2.
Compañía de Circulación, 22.
Total, 122.

Por Infraeclón del bando de limpiezas

Ois/nYos.—Centro, 69; Hospicio, 192; Chamberí, 82; Buena- 
vista, 106; Congreso, 334; Hospital, 107; Inclusa, 51; Latina, 125; 
Palacio, 206. y Universtdad, 58 

Total, I.32Ü.

SERVIC IO S DE ALÜMBRADU, ELECTRICOS í  MECÁNICOS
Resumen de los trabajos rea lisad os p o r  este Seroício dnrame 

los días del 10 a l 16 d e ¡ulio de 1930
Expedientes en que ha intervenido, 69; decretos del excelentí­

simo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 8; ídem de los 
ilnstrisimos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 3; idem del 
señor Secretario accidental, ídem, 15; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, 43¡ ínfonnos omitidos, cortificscionos OX" 
pedidas, 2; comunicaciones, 19; visitas de inspección de indus­
trias, 8; ídem de motores, 7; ídem de calderas, 1; Idem de ascenso­
res, 4; ídem de tranvías, 12; ídem de alumbrado, 40, v listas de 
jornales, 3.

Los electricistas afectos a este Servicio han efectuado durante 
ios citados días el arreglo de 42 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de fa Cebada y Mostenses. re­
posición de lámparas y arregio de averías, ’

Durante los citados dias han Incido en esta capital desde Ih= 
ocho y diez minutos de la tarde basta las tres y cincuenta y cinco 
mmutos de la madrugada, 17.629 mecheros alimentados por gas; 
desde las ocho y diez minutos de ia tarde hasta la una y c|uinc8

a;

n
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minutos de la madrugada, 8.426 meclieros alimentados por gas, y 
desde las odio y diez minutos de la tarde hasta las tres y cincuenta 
y cinco minutos de la madrugada, 1.247 lámparas eléctricas de di­
ferentes tipos.

Hasta la una de la madrugada lian incido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen ios cables de los 
tranvías,

Madrid, ¡7 de ¡itlio de i030. — El Ingeniero Director, Emitió 
Colomina.

BEN EFICEN CIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE PALACIO

Sero icios prestados turante e l mes d e la  fecha

ADMINISTRACIÓN

Hojas de asisteoda expedidas ,

Para ia consulta de Medicina general.. • • 
Idem id, a domicilio, sección primera—
ídem id., id. segunda.....................................
ídem íd.„ id. tercera......................................
ídem id., id. cuarta.......................................
Idem id., id, quinta.......................................
ííem el Tocólogo, sección primera..........
ídem id., id, segunda...................................
Idem la consulta especia! de Endocrinología
ídem id. id. de Ginecología.............................
Idem id. id. de niños.........................................
Idem id. id. de Odontología...........................
ídem id. id. de Oftalmología........ ..................
ídem id. id. de Otorrinolaringología,..----

otras dependencias...............................
Idem id, a domicilio, para las secciones sép 

tima V décima del distrito de la Latina.. 
Idem el Tocólogo, para las mismas see 

dones........................................................

Ceetifleadones facu lta tiv as  expedidas

Para los Juzgados de instrucción —
Idem id. municipales.......... ..................
Idem id. de instrucción militar............
De accidentes del trabajo.....................
De idem id. a obreros municipales . • 
Para el Tribunal tutelar de niños —
Alcaldía: Reformas Sociales.............
Para el Gobernador civil......................

En
Ih central

En
la sucursal

Asistencias por accidentes.—S e rv ic io  de
giuirdia,, ............ .................................

Avisos para el servido de salidas...................
193
79

301
101

272 402
Expedterites tpnmitados

Comunicaciones remitidas a las Autoridades .
Idem recibidas de las mismas.............................
Peticiones de socorros.......................................
Varios................................... ............................. .. ■

8
o

1Ö
5

25

En En
la central la sucursal

70 113
9 . 17
7 »

11 »
n
6 5
1 2
1
4 3
7 7

48 143
1 4
9 »

12 14

16 29
-

68

» 17

206 422

. 30 38

. 69 ■ 68

. 2 »

. 15 8

. 4 3

. » 1

. » 3

. 1 »

121 121

Junta, dfl Beneflcencis

Actas de sesiones...................................................
Cargaremes..............................................................
Citaciones para sesión............................... ..........
Cuentas de ingresos y gastos.............................
Decretos del señor Presidente..........................
Informes de los señores Vocales Visitadores.
Libramientos............................................................
Listas de suscripción........ ...................................
Recibos de ídem.............................  .....................

»
1

14
10
11

1
308

406
Soeorros ennoedldos

De aparatos ortopédicos.....................
De comestibles......................................
De comidas a enfermos y recogidos.
De leche...................................................
En metálico..............................................
De envolturas.........................................

6
31f>

325

Pesetas

Aparatos ortopédicos .
Gasa y algodón............
Medicamentos..............

122,00 
478,45 

4,666,17

T otal.........................................  5.267,22(*>

Cuenta de Ingresos y gastos

Importan los ingresos........................................................ 7.702,58
Ídem los gastos................................... ................................. 506,40

T otal de la existencia hoy fecha ..........  7.196,18

Madrid, 30 de junio de 1930.—El Jefe administrativo interino, 
G abriel G arda .

t*) Estos gastos son satisfechos por el excelentísimo Ayuntamiento a 
los suministrantes.

CEM EN TERIO S

Inhtifnúciones ücrißccidüs d&sd€ el 9 ül Í5 d e ¡uUo 1930 y en iff nal periodo dei qttifipuenio afiíerior

1 ]H U  D M A U I o  ¡V K M
o  T-L IVI B I - T T B I t l O S

IV 30 I D »ti lOíev

250 321 350 208 307 228
5 3 1 4 5 1

11 7 6 4 7 9
4 5 2 1 5 3
3 1 3 2 5 5

» » » » »
» » 7> » » »

1 4 4 ?» 2 2

274 341 366 219 331 248

30 37 4 21 32 25

I M P R E N T A M U N I C I P A L

»
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DE COTIZACIONES
2 1  d e  ¡ u l i o  d e  1 9 3 0

Los problemas, agrícolas y la coope­
ración

En Jaén se ha constiliitdo ia primera Cooperativa de pro­
ductores de aceite, cumpliendo con ello lui acuerdo de la 
Asamblea olivarera de Sevilla, que responde a la idea de eli­
minar intermediarios entre el que produce y el que consume, 
como uno de los medios de combatir la crisis olivarera en 
nuestro país. .

Interesa, pues, a nuestros productores todos seguir este 
ejemplo, pues los fenómenos que provocan las crisis de consu­
mo en algiuias producciones nacionales como las del trigo, 
aceite, vino, etc., serán menos sensibles a medida que se or­
ganicen más racionalmente. La cooperación es uno de estos 
medios, que tiene la virtud además de favorecer a los consu­
midores. ,

A este propósito vamos a exponer cómo las Cooperativas 
agrícolas de un país que se ha incorporado recientemente al 
movimiento cooperativo, y que posee ya gran extensión, lia 
resuelto este problema, creando un organismo central que ar­
monice los intereses de los productores.

Nos referimos a los Estados Unidos, donde el año 1928 
las Cooperativas agrícolas empezaron a preocuparse de la 
creación de un organismo, merced al cual pudieran formular y 
armonizar sus intereses respectivos.

A estas Cooperativas pertenecen dos millones de agricul­
tores, y realizan ima cifra anual de negocios que asciende a 
2.500 millones de dólares.

Desde 1923 se haWa manifestado esta necesidad por la 
creación del Consejo Nacional de las Cooperativas agrícolas 
de venta, que suspendió su actividad para dejar su puesto a 
otra organización creada poco después sobre la misma base, 
pero comprendiendo un número de iliiembros más elevado, y 
cuya política, así como su programa, se inspiran en un espíritu 
más amplio y más liberal.

El nuevo Consejo Nacional Cooperativo, que se constituyó 
el 2 demgosto de 1929, y que creó ima oficina en Wàshing­
ton el 15 de enero de 1930, no pretende erigirse en una espe­
cie de superorgaiiízación, sino qué se propone simplemente 
agrupar a las Cooperativas agrícolas de venta y de compra, 
dejando a cada asociado o Federación libertad de acción y 
autoiioniía absolutas. ■

Los Estatutos del Consejo Nacional Cooperativo se redac­
taron por lo tanto de inanera que defiendan la libertad de dis­
cusión de la forma más completa, y se ha prohibido toda ac­
ción que pudiese intFrpretarse como que obligaba a nada a una 
Asociación sin su propio consentimiento.

Pueden ser admitidos como iniembros todas las Asociacio­
nes cooperativas de venta poseídas o administradas por agri­
cultores que operen en común sobre una base cooperativa con 
el fin de producir y de preparar para la venta, o colocar, los 
géneros producidos en sus explotaciones, o también comprar 
o producir artículos necesarios para la producción agrícola, 
para la venta de los productos agrícolas o para los hogares 
rurales, bajo la reserva de que ninguna Asociación podrá ser 
admitida directamente como miembro si no satisface las condi­
ciones previstas por la ley de 18 de febrero de 1928 titulada 
«Ley que autoriza la asociación de los productores agrícolas» 
(Aci ío  authorise assoc iaü on  o f  p rodu cers o f  agricuHu- 
ral producís). Los Consejos cooperativos de los Estados 
pueden convertirse en miembros asociados.

Los miembros del Consejo se clasifican en divisiones es­
pecializadas, según la analogía que existe entre sii principal 
orden de actividad (de manera que, en la medida de lo posible, 
cuadre con la clasificación oficialmente efectuada por el F e ­
dera l Farm Board, recientemente creado), es decir, en Co­
operativas de productos lecheros. Cooperativas de algodón, 
Cooperativas de compra, etc.

Cada división elige su o sus propios directores, y dispone 
de un solo voto en el Consejo de los directores, cualquiera 
que sea ei número de miembros que tenga.

Solamente por unanimidad de votos pueden las distintas 
divisiones dar orden al Consejo para ejecutar un programa, o 
autorizar para expresarse, y debe limitarse la actividad de ios 
agentes del Consejo y de la oficina de Washington a los pim­
íos sobre los cuales hubo acuerdo por unanimidad.

Consumo y precios del pescado 
en Madrid

Precios a que se han vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
marzo de 1930:

PRECIOS DEL KILOGRAMO

C L A S E S
DE PESCADO

AU POR AUVOH AL POR MENOR

M á x im o s

Pesetas

M in i i i jo s

Pesetas

M á x im o s

Pesetas

M ín im o s

Pesetas

Almejas........... ............ 4 1 4,80 1,.30
Bacalao........................ 2,75 1,25 3,40 1.60
Besugo......................... 3,25 1,50 3,75 2
Boquerones.................. 1,75 0,70 2 0,80
Chirlas......................... 1,50 0,60 1,80 0,60
Gallos........................... 3 1,25 3,60 1,40
Merluza.................  ., 8 3 9 3,75
Pajeles..................... 3 1,50 3,90 2
Panchos....................... 2,75 1 3.10 1,20
Pescadilla.................... 3,75 1,25 4,30 1,-tO
Sardinas....................... 2,75 1,25 3,10 1,60

Pescado recibido Rilngramos

Aforado en el Mercado de los Mostenses............. 2.300.S31
Recibido por las Pescaderías Coriiñesas............... 41.654
Idem por las Pescaderías Cantábricas...................' 7 470

T ütai.................... ti. 349.955

Reexpedido desde el Mercado de los Mosteases, 154.923
Idem por las Pescaderías Coruñesas , ................... 5 547
Inutilizado en el Mercado de los Mostenses. . . , 10.712
Idem en ¡as Pescaderías Coruñesas.....................  664
Idem en las Pescaderías Cantábricas..................... 65
Idem en los distritos.............  .............................  453

T otal................. 172.361

Consumido en Madrid^ ~2.177.59i kilogram os.
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Se deroga el Real decreto sobre organización agropecuaria, poniéndose en vigor
la ley de Sindicatos agrícolas

La G aceta  ha publicado e) importantísimo Reaksdecreto 
dei Ministerio de Economía que sigue:

«Señor: El Real decreto de este Ministerio mhnero 2.510, 
de 2¡ de noviembre de 1929, que dictó nuevas reglas para la 
clasificación de Asociaciones y Sindicatos agrícolas, respon­
día, como su exposición indica, al establecimiento de la orga­
nización agropecuaria, cuyas bases se fijaron en el Real de­
creto número 1.709 de la Presidencia del Consejo-de Ministros, 
fecha 26 de julio de 1929, y fueron desarrolladas por el Real 
decreto de este Departamento número 2.423, de 14 de noviem­
bre del mismo año. ^

Declarada en suspenso por Real decreto-ley niimero 341, 
de 7 de febrero último, la constitución de los Consejos provin­
ciales agropecuarios, que representaban la parte principal de 
aquella estructuración,,intimamente relacionada con las Asocia­
ciones y Sindicatos agrícolas, cuyas entidades tenían derecho 
a elegir los Vocales asesores, dependiendo, además, en cuanto 
a censos y otros efectos, de aquellos organismos, no hay 
razón para que subsista el Real decreto de 21 de noviembre 
de 1929 ui, por consiguiente, sus disposiciones complementa­
rias; preceptos todos cuya derogación han solicitado importan­
tes Pederaciones de carácter agrario, interesando al mismo 
tiempo el restablecimiento de la antigua ley.

Al declarar la vigencia de la anterior ley de Sindicatos 
agrícolas de 28 de enero de 1906 y su Reglamento de 16 de 
enero de 1908, conviene introducir una modificacióTi respecto 
del mínimum de socios que lia de exigirse para que mía entidad 
pueda gozar de los beneficios que otorgan aquellas disposicio­
nes. Según éstas bastan 10 asociados, mientras que el Real 
decreto de 21 de noviembre de 1929 requería, por lo menos, 
el número de 25, que debe seguir rigiendo, tanto para que no 
exista en ello diferencia entre los Sindicatos clasificados con­
forme a dicha legislación y los que en lo sucesivo se califiquen 
con arreglo a la antigua ley. como para evitar que se formen 
entidades de aquel carácter que carezcan de eficacia práctica 
a causa de la exigüidad de sus componentes.

A más de ello, es procedente incorporar a la antigua legis­
lación que por este proyecto de Rea) decreto se restablece el 
artículo 15 del Real decreto que se deroga de 21 de noviembre 
de 1929, relativo a la forma en que haya que hacerse constar 
la responsabilidad mancomunada y solidaria de los socios en 
los Sindicatos agrícolas que la establezcan en sus Estatutos y 
demás extremos relativos a esa garantía, a fin de evitarlos 
inconvenientes que venían observándose en ¡a práctica por 
falta de prescripciones claras a tal particular referentes.

Con la suspensión de los Consejos provinciales agrope­
cuarios por el citado Real decreto-ley de 7 de febrero último, 
desaparece la necesidad del Censo electoral previsto por las 
disposiciones legales que se dejan sin efecto; pero no obstan­
te, a fin de completar el Registro central que de entidades 
acopadas a la antigua ley de Sindicatos venia formándose en 
este Ministerio con los datos de las inscripciones obrantes en 
los Registros provinciales de los Gobiernos civiles, es perti­
nente dictar normas a fin de que aquella labor quede terminada 
y pueda proseguirse luego mediante la rigurosa aplicación de 
la Real orden de 13 de jimio de 1929.

Por los motivos expuestos, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene el honor de some­
ter a la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 1 dejulio de 1930,—Señor; A L. R. P. de V, M., 
Ju lio  IKü/s y  San Martin.

REAL DECRETO ^

De acuerdo con mi Consejo de Ministros y a propuesta 
del Ministro de Economía Nacional,

Vengo en decretar lo signieníe:
Articulo 1." Quedan derogados el Real decreto de este 

Ministerio número 2.516, de 21 de noviembre de 1929, que 
dictó nuevas reglas para la clasificación de Asociaciones y 
Sindicatos agrícolas; la Real orden de 10 de diciembre del

mismo año, que fijó el alcance de diclios preceptos y otros 
extremos; la circular de la Dirección general de Agricultura 
de 26 del referido mes y año, aclaratoria de esta última sobe­
rana disposición, y la Real orden de 5 de diciembre de 1929, 
relativa al Censo de entidades agrícolas.

Art, 2.° Se declaran en vigor la ley llamada de Sindica­
tos agrícolas de 28 de enero de 1906,- el Reglamento para su 
aplicación de 16 de enero de 1908, la Real orden de 13 de 
junio de 1929 sobre cumplimiento dei articulo 12 del mencio­
nado Reglamento y otros extremos y demás disposiciones 
complementarias

Art. 3.° Los Sindicatos agrícolas, clasificados conforme 
al Real decreto número 2.516, de 21 de noviembre último, 
gozarán, sin necesidad de nueva clasificación, de la misma 
consideración legal y de iguales derechos que los reconocidos 
con arreglo a la ley de 28 de enero de 1906 y Reglamento 
para su ejecución, debiendo procederse por los Gobiernos 
civiles a su inscripción en el Registro especial de aquellas 
entidades.

Art, 4 .“ No podrá clasificarse en lo sucesivo como Sin­
dicato agrícola ninguna entidad que se constituya con un 
número de socios inferior a 25,

Art, 5.° La inscripción de los socios en los Sindicatos 
agrícolas que tengan establecida eii sus Estatutos la respon­
sabilidad mancomunada y solidaria de ios miembros se hará 
obligatoriamente en hojas especiales, en las que conste dicho 
compromiso y en las que con toda claridad se especifique que 
el firmante responde liasta la cantidad que sea, si la responsa­
bilidad es limitada, y con todos sus bienes, si la responsabili­
dad es ilimitada, de las operaciones y obligaciones del Sin­
dicato.

Los Sindicatos que se hallen en funcionamiento, recogerán 
de sus asociados declaraciones firmadas que suplan a las 
hojas de inscripción de los nuevos socios.

Para que los Sindicatos agrícolas púedan ofrecer su res­
ponsabilidad mancomunada y solidaria como garantía de las 
operaciones que realice una Federación u otra cualquiera enti­
dad que no sea el mismo Sindicato, se precisará e! consenti­
miento escrito de todos los socios; cuando esto no se consi­
guiera, la responsabilidad quedará ¡imitada en número y cuan­
tía a la que presente el grupo de asociados que acepten con 
su firma el compromiso. Los escritos en que conste la acepta­
ción de los socios quedarán en poder de la Federación o enti­
dad que utilice la garantía.

3'anto los Sindicatos agrícolas como las otras entidades 
que dejaren de cumplir este requisito y que en cualquier visita 
de inspección no presentaren las hojas de inscripción, declara­
ciones o compromisos firmados que en este articulo se deter­
minan, sufrirán multas impuestas por el Ministerio de Econo­
mía Nacional y en ningún cáso menores de 200 pesetas, y en 
caso de reincidencia se promoverá la caducidad de las exen­
ciones y privilegios.

Art. 6 “ Que por los Gobernadores civiles y Jefaturas de 
las Secciones agronómicas se dé riguroso cnmplimienío a la 
Real orden antes citada de 13 de jimio de 1929, inserta en la 
G aceta  de M adrid  de 18 del mismo mes y año.

Art. 7 .“ Que por las Secciones agronómicas se proceda, 
dentro del plazo de tres meses, a partir de la piibiicación de 
este decreto, a completar los Censos formados con arreglo a 
la Real orden de 5 de diciembre de 1929, publicada en la Gfl- 
ceta  d e  M adrid  del 8 del mismo mes y año, eliminando de las 
lisias que se formen a tal fin todas )a,s entidades que no figu­
ren inscritas en el Registra especial de Sindicatos agrícolas 
de los respectivos Gobiernos civiles; debiendo comprobarse la 
exactitud de! número de socios que actualmente tengan y ex­
presando el capital de que dispongan, si funcionan normalmen­
te, y los nombres y cargos de las personas que compongan la 
junta directiva. Dichos Censos serán elevados a la Dirección 
general de Agricultura por conducto de los Gobiernos civile.s.

Dado en mi Embajada de Londres, a ocho de julio de mil 
novecientos treinta,—A l fo n so .— El Ministro de Economía 
Nacional, /a lio  Wats y  San Martin.'»

í i a
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V E N T A  D E  P A N

Relación p o r  clases del fabricado en las tahonas de cada distrito datante tos días í/«t? se expresan

' U Í A  10 D Í A  11 D Í A  12

D  1 S  '1 ’  l í  I T  0  B Do fa m IlU D b f U ’i U U 'De f im llU D e f U r D e l u j o De f e u l l ía De f U r D e l u j e

KILOS Hll.Oa KILOt) KII.OS KIÍ.OS HILOS Hit OS KILOS KILOS

C e n t r o . ................... ...................................... 1 5 0 0 9 6 0 1.480 1.460 9 8 0 1 4 7 0 1 4 7 0 9 6 0 1 .4 6 0
H o s p i c i o  ....................................... ............... 13 125 10 3 2 5 4 180 13 150 9  9 5 0 4  135 13 140 9  9 1 0 4  160
C - h a n i b e r í .......................... ....................... 18 .754 2 .6 7 3 .5 199 1 8 .9 6 3 9 ,8 4 0 5  3 8 4 l> f.9 :3 2  9 7 5 5  291
S u e n a v i s l H ............................... ............ ... I3  5Ü0 2  7xf5 I4.20O 13 5 0 0 2  7 8 0 14 .5 0 0 13 .4 5 5 2  7 t 0 1 4 .1 1 0
C o n g r e s o . ........  ............. 10 3 4 0 1 .8 8 0 5  3 4 : 10 3 6 0 Í .é 3 5 5  3 '0 10 3t>5 l 8 4 5 5  3 Í 5
H o s p i t a l ................ ...................................... 8  4 4 0 2  3 0 7 ■ 4 .3 0 5 8 .4 4 7 2  4 0 5 4 4 0 0 B .3 0 0 2 .5 0 0 4 .3 0 0
[ n d n S H ..................................................................... Í5 .4 9 5 4 0 2 0 9 .0 8 5 15 .3 9 5 4  0 1 0 9.C 70 15 3 8 0 3 .9 9 5 9 ,0 9 5
L a t i n a ............................................................. 1 8  6 4 2 2 .8 0 3 3 .3 6 S 18 691 2 .7 7 6 3  391 1 8 .6 3 9 9 .7 9 1 3  4 8 7
P a l a c i o .......................................................... 14 .0 4 8 1 .4 5 2 S .4 1 8 14 189 1.484 5 .0 1 6 1 4 ,0 5 1 1.409 .  5  102T
U n i v e r s i i l n d .............................................. » 2 4 .5 0 0 . 9 .3 8 0 * •34.502 9 .3 8 7 2 4  5 0 7 9 -4 0 0

T o t a l . 1 S 3 .S 7 Í 5 3 .6 8 5 5 4 .7 4 6 1 2 4 .1 4 8 5 3  2 6 2 5 5 .0 8 3 1 2 3 .8 6 5 5 3  5 9 0 5 4 .7 4 0

D Í A  13 d í a  U D Í A  15 \ D Í A  46

1) 1 S T  ¡i [ T  0  S De /ästlliA D e f U t D e l u j o Da fa m ilia D e f l OT Ds  l u j g Pa fa m ilia D e  f l o r D 5 l u j  c De fam ilia D e f l a i De  l u j e

K IL O S « 1 5 .0 0 K I I .O S H lf .O S K IL O S KILOS K IL O S lU L O S K IL O S Kii o s K I l-O S K li.O H

C e n t r o .......................................... .................. í 4 3 0 9 5 0 1 4 6 0 ¡ 4 5 0 9 8 0 1 4 1 0 1.460 9 7 0 1.480 1 4 7 5 S 6 0 1 4 7 0
H o s p i c i o ....................... .................................... 13 IS 5 9 .8 7 5 4  100 1 3 .1 8 0 9  8 0 0 4 0 9 0 13 .2 5 0 9 .9 8 0 4.1 0 0 13 3 0 0 10 .1 1 0 3  9 8 0
C h a n j b e r í . .................................. .. ............... IS .5 2 9 3 ,1 4 6 5  2 6 3 18 .5 0 7 3 ,1 9 8 5  26,1 I8 .6> 4 3 .2 8 3 5 .1 8 3 18 .9 4 0 3  IU4 5 .1 S 9Buenaviata....... ......................... I3 .d ü 8 3 .7 9 0 14 2 1 0 1 3 .2 9 0  . 3 .6 5 B 14 108 13 4 8 5 9  3 0 0 14 .2 0 0 13 4 0 0 2  8 2 5 14 0 0 0Congreso.................................. 10 3 5 0 1 .8 5 0 5 3 5 0 10 3 5 5 1 8 4 0 5 .3 5 5 10 3 6 0 1 8 5 0 5 ,3 1 0 10 3 5 0 1.860 5 .2 0 0Hnspitai....................................... 8  115 9 ,3 7 0 4  314 8  4 0 9 2 .4 1 0 4 .4 0 0 8 .4 7 0 2 4 1 5 4 JOO 8 .3 0 0 9  4 1 0 4 .5 0 0
[ n c l i iS H .................................. .. .................... .. 1-1514.5 3 S 8 0 9 .0 8 0 14 9 3 0 3  9 7 5 9  0 6 0 14 .950 3  9 6 0 9 .0 5 5 14 .9 2 5 3  9 5 0 3 .0 4 0Latina.......................................... 1 8 .8 3 0 3 .8 6 1 3 .5 7 0 )8  6 Í 5 3 .6 9 4 3 ,3 6 5 1 8 .5 9 8 2 .7 3 7 3 .4 1 9 18 6 3 4 2  0 9 3 3  3 7 6Palacio....................................... ÌÌ.727 1 .4 4 4 5 .1 1 4 14 .5 8 4 1 4 2 6 4 .9 9 5 13 .4 9 9 1 .3 5 0 5  0 3 4 1 3 .2 7 5 1 .4 4 0 5 .7 9 8Cniverfiidad....................... • 2 4 .5 2  1 0  4 0 2 * 9 4 ,5 0 9 9 .3 9 0 24 5 1 0 9 ,3 8 7 2 4 .5 1 2 9  4 2 0

Tutai..................... . 1 5 2 .7 3 0 5 3  7 8 6 5 4 .8 6 3 1 9 3 .4 1 0 5 3 .2 9 0 5 4 .3 9 7 1 2 9 .7 9 4 3 3 .7 5 5 5 4  951 192 5 9 9 5 3 .9 5 4 5 4  9 S 3

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de oenla durante los días que se expresan

fabPKCMíS

Pescados
Aifóiitligas, kilogramo,.
Anguilas, ídem................
Angulas, ídem.............. ..
Atún o bonito, ídem .. . . 
Bacalao (abadejo), idem
Besugo, ídem..............
Bocarte, ídem..............
Breca, ídem.................
Calamares, ídem........
Castañeta, ídem........
Congrio, ídem..............
Corvina, ídem.............
Dentón o dorada, ídem
Gallos, ídem........
Lenguados. ídem . 
Lubinas, ídem .. 
Meriucilia, ídem 
Merluza, ídem..
Mero, ídem.......
Pajeles, ídem... 
Palometa, idem. 
Panclios, ídem.. 
Pescadilla fina, ídem 
Pescadilla gorda, ídem 
Pez espada, ídem. . . . .
Rape, ídem....................
Raya, ídem.....................
Rodaballo, ídem........ •,
Salmón congelado, ídem 
Salmón fresco, ídem ...
Salmonetes, ídem........
Sanmartiño, ídem........
Sardinas, ídem---- . . .
Sardina parrocha, ídem
Truchas, ídem...............
Voladores, ídem

1= E  C  I  O  S

Díu 10 Día II 

Pesetas

Día 12 

Peselaá

Dia 43

¿’aäetiae

Día li 

PfiSBtasi

Dia 15 

FfddeiLaA

Día Í6 

Fesiíta»

» p » » » i »
2,50 2,5J 2,50 2,50 2,50 2,50 2,50

» . » » . » » »
3,20 3 3 3 3 3 3
1,90 1.9.) 1,90 1,90 1,90 1,90 1,90
2,40 2,30 2,30 2,10 2,10 2,40 2,40

» » » » » » »
l,fiO 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
4 4 - 4 3,80 3,60 3,60 3,60

V » » » y>
2,80 2,60 2.60 2,60 2 ,eo 2,60 2,40

1Ò » » y> » »
» » » » »

2,40 2,20 2,40 2,20 2,20 2,40 2,40
10 10 9,60 9,50 9 9,50 9
5,50. 5,50 5,50 S.50 5 5 4,50

» J» » » v> »
3,30 3,50 3,80 3,80 3,30 3,30 3
5,60 4 4 4 4 4 4
3,50 3,50 3,50 3 3,50 3,50 3,50'

» » X » » ’ »
- » » » » » »
2,20 2,20 2.20 2,20 2,20 2,20 2,50
3 2,80 2,90 2,70 2,70 ■ 2,70 2,50

s> » •# » A » »
2,80 2,80 3 . 3 3 3 3

» » » » » » à
4,50 4 4 4 4 4 4

» »
» » » » »

4,80 4,60 4,30 4,80 4,60 4,40 4,40
» » » » » » »*

2,40 2,40 2,40 2,40 2 20 2.-20 2
>/ » y> » » »

9 . 8 10 9,50 9,50 9,50 9,50
» » 2 2 2 ’ 2
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F E .  E  C  I  C s

BSFBC IBS IMh 10 I>ÍA 11 ‘ D í a  12 Día 13 D Í , l u Día 15 Dia 16

Posctn.» PeHfíLab Ptìstetas P«!ÈlGtH&

Mariscos •

Almejus, kilogramo........ A » » » » » »
Almejas de Portugal, ídem 3 3 3 2,50 2,70 2,90 3
Avieiras, pieza............... » » " » iC » » .
Bígaros, kilogramo........ » A » » A » »
Cangrejos de mar, pieza. » » í - JO » »
Centollas, ídem............... y> » - » » » » !»
Cigalas, kilogramo.......... 5 0 5 5 n 5 5
Gambas, ídem................... 3,50 3,50 4,50 5 5 .5 5
Langosta, pieza................ 8 7 8 ■ 8 8 8 8
Langosta cocida, ídem .. » ‘ » » » » X
Langostino crudo, kilo-

gramo..................... * . .  * 9 9 8,50 8,50 12 II
Lnbrigantes, ídem............. » » » ■ A » » »
Mejillón, ídem................... A » A » »
Ostras deprimera, tjoceiia » í) » » - » »
Ostrusdesegnnda, ídem,. » X » y> y> » »
Ostras de tercera, ídem.. . » A y X » »
Percebes, kilogramo___ » ■ » À » » A
Qnisqiiillas, ídem............. » » A » » »

Escabeches
De besugo, kilogramo .. 5 5 ! 5 5 5 5 5
De bonito, ídem............. . 5 5 5 5 5 5 5
De pescadilkis, ídem. . . . X » - » £ ¿ » »

Boquerón es fritos, iCWgs. » » » » » A
Criadillas cordero, p a r.. if » » » ’ » »

' .• --- - ' - . . .  _ _ ■* - - - •

E R C A D O  DE 1-A C E B A D A

Relación de precias de aiiictdos de consumo durante los titas que se expresan

líSPiOCIBS

Fruías

Acerolas, kilogramo . . 
Albaricoqties, ídem . . . 
Albaricoqaes de la ¡ieria

ídem-.............................
Brevas, ideiif............ ..
Cerezas, ídem., .............
Ciruelas, ídem.................
Ciruelas daudias, ídem.
Fresquillas, ídem..........
Gr a n a d a s  de la l ie

rra, ídem......................
Guindas, ídem................
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, Idem. .
Kaquis, ídem............... ....
Limones, sera ................
MBndarina,s, caja............
Mandarinas, ciento........
Manzanas, kilogramo.-/. 
Manzanas de Australia

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem 
Manzanas migúelas, ídem 
Manzanas reineta, ídem . 
Melocotones ingleses, do­

cena .................................
Melocotones, kilogramo. 
Melones de la tierra, ídem 
Melones de Levante, ídem
Membrillos, ídem.............
Mollares, ídem ...............
Naranjas, ciento...............
Naranjas de Or i huel a ,

ídem.................................
Naranjas del grano de

oro, ídem. .....................
Naranjas de Berna, ídem. 
Paraguayas, kilcrgranio..

1= S t  E  O  I  O  S

Dík 10

0,30 a 0,90

DÍ4L 11 

PesetiiH

»
0,50 a* I 
0,60 a 1,75 
0,40 a !,25

»

0,20 a 0,90

1,25 a 1,50

18 a 24

X
0,30 a 0,90

1,50a 2

0,60 a 1,75
t>

0,60 a 0,90

0,50 a 1,30 
2 a 4

0,30 a 1,10

»
0,46 a 
0,( 0 a 
0,40 a 
1,20

»

1,50
1,25

18 a 24
»
»

0,30 a 0,6C

1,50

0,60 a 1,60

0,40 a 0,75
»

0,75 a 1 30
2 a 4

0,30 a 1,10

D í a  1 2  

P e l o t a s

D i a  13  

P e s e t a s

D i a  U  

P e s e t a s

D i a  I ñ

P e s e t a s

D i a  10 

H tì-se ta s

» » » » 3>

0,40a 1,10 « , 0,50 a 1,10 0,35 a 1,10 0,35 a 1,20

» » » »

0,45 a 1 S . 0,50 a 1 0,45 a 1 0,50 a 0,80
0,50 a 1,50 * 0,6 la  1,40 0,60 a 1,30 0,80 a 1,30
0,50 a 1,23 » 0,.36 a 1,25 0,35 a 1,20 0,40 a 1,50

1 . » 1 a 1,50 0,90 a 1,75 A
» r A li »

» » » »
-'J » !,5C 1.50 1,50
» » A A »  -
» ’ »  , A A »

» >> A »
18 a 24 A 18 a 24 18 a 24

» A » » »
» A » » »

0,35 a 0,80 A 0,35 a 0,SO 0.35 a 0,80 »

» 9 » A » A
A 9 A » A
» » a A »
» » » A »

»  - » » » »
0,60 a 1,75 » 0,60 a 1,40 0,50 a 1,25 0,35 a 1,30

» » » A »

0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,20 a 0,50 0,35 a 0,65
£ » » » . »

0,70 a 1,30 » » » A
h A 2 a 4 » »

» » » »

» i r A »
» » »  . i A

0,30 a 1,10 £ 0,35 a ■ 1 0,40 a 1,10 0,50 a 1,25

. Ill'-

»

»

»
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ESPECIES

Peras, kilogramo ,

Picotas, ídem..........
Plátanos, huacal. . .  
Sandias, kilogramo 
Uvas de Aíedo, ídem.. . .

gramo

Verduras
Acelgas, niatio|o. . . ,  
Ajos, kilogramo . . .

ídem...............■...........
Berenjenas, íd em .... 
Calabacines, ídem , . ,  
Cebollas, kiíograino.. 
Cebolletas, ciialro i

no jos.........................
Coliflor, docena........
Escarola, ídem..........

nojo.

id em ...............
Espinacas, ídem

logramo.......................
Guisantes de L év a n tr

ídem............................. ..
Judías, ídem. ..................
Judías de Gandía, fdem. 
Lediugas, docena. . 
Ledmgas de L ev an te ,

ídem.......... ......................
Lombardas, ídem..............
Patatas blancas, kilo . . . .  
Patatas holandesas, Ídem
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, Ídem ...................
P im ien tos c o lo ra d o s ,

ciento.............................
Pimientos verdes. ídem.. 
Remoiadia, man jo . . .  .

cena .....................
Repollo de la (ierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo..............................
T o m ates  de Canarias,

ídem........ ........................
Tomates de la tierra, ídem 
T om ates de L ev a n te .

ídem................... ............
Zanahorias, manojo........

l í .  E  O  I  C s

Dírt 10 r>iH 11 lf\il 12 lU'a 13 DÍh. u líÍA 15 I ) í |i
KK PuuetHá PeaetHh Ptìiifìbaii PtíHet.it.H

. 0,45 H 0,80 0,25 a 0,80 0,30 a 0,75 » 0,40 a 0,75 0,60 a 0,8C 0,50 a 090n » > * />
» » » » »

. 1 0,35 a 1,40 0,40 a 1,30 0,50 a 1 » 0,50 a 1 0,50 a 1,20 0,60 a 1,10
■¡ „ “ » 1 ^ » A »
.1 0,50 a 1 0,55 0,40 a 0,50 0,40 a 0,45 i 0,40 á 0,45 0,40 a 0,45 0,40 a 0,45*' » H » » » A »
-| A » » » » »

. X >? » » » »
1,25 a 1,50 1 a 1,30 0,80 a 1,30 í> 0,70 a 1 0,70 a 1 0,60 a 0,90

0,30 a 0,55 0,35 a 0,50 ! 0,30 a 0,50 » 0,35 a 0,5(1 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50
. 0,40 a 0,45 0,40 a 0,55 0,43 » 0,45 0,50 0,.‘'0  •

» » » » » »

1 ^ ». » ■ » » » »
1,30 a 2 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 í> 1,25 a I..30 1,25 8 1,'30 1.40 a 1,60
0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0,70 a 1 9 0,60 a 1 0,70 a 0,90 0,60 a 0,90
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 » . 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

T, » » * » » »
» » » » » » »

J ñ 1,50 1,25 a 1,75 1,50 G 2 9 1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2

fy » t » » »
l » » » » Á » »

1 0,40 a 1 0,40 B- 1 A 0,40 a 1 0,40 a 1 0,40 a 1
0,75 a 1,25 1 a 1,25 1,25 ■ - ■ » 1,60 » »

j  * » » » J>

0,50 a 0,95 0,75 a 1,10 0,50 a 1,25 . i 0,50 a 1,10 0,50 a 1,10 0,40 a 1,25
0,20 a 0,50 0,15 a 0,50 0,15 a 0,50 í 0,15 a 0,40 0,10a 0,40 0,10 a 0,40

X » » A » A »
0,50 a 2 0,60 a 2,25 0,60 a 2,50 » 0,50 a 2,25 Ü,60 a 2,25 0,70 a 2,50

» » » » 6 »
» 1» » » 2,50 a 8
» » Z A M X »

0.27 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 » 0,27 a 0,29 0,26 a 0,29 0,26 a 0,29
0,23 0,22 . 0,22 0,21 a 0,23 0,21 a 0.23 0,20 a 0,22
0,]5 a 0,25 0,10 a 0,25 Ó, 10 a 0,20 » ' 0,10 a 0,20 0,07 a ■0,15 0,05 a 0,15

» » » t » » »
3,50 a 8 3,50 a 8 3,50 a 8 £ 3 „50 a 8 3,50 a 8 3 a 8
0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 1 » . 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90

ü» » % 3 » »
3 a 6 2 a 4,50 2,50 a 5 i 1,50 a 5 1,50 a 5 1.50 a 5

» » » i » » »

» » » S » » »
0,40 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,55 0,45 a 0,55 0,35 a 0,50 0,35 a 0,53

0,30 a 0,40 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 i 0,40 a 0,5o' 0,35 a 0,45 0 40 a 0 60
0,50 a 0,70 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,40 a 0,75j 0,40 a 0,73 0.50 a 0,75

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación de precios de canta durante ¡os días que se expresan

R . B  a  I  O s  ,

E Sl'E C IES ■ Dili. 10 1IÍK 11 Día la D í a  I S 1> n u DÉ 11 15 11 lA 16

Pe.sit t .af i Pesf^tiHs P e s e t a s P«wetnis P t ì s e t A à

Aves

Capones, a n o .................. » » » » »
Gallinas, una.................... 4,75.a 7,75 4,75 a 7,75 4,75 a 7 75 4,75 a 7,75 4.75 a 7,75 4,75 a 7,75Patos, uno......................... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 X 5 a 7 5 a 7 5 E 7Pavos, ídem................ .. 9 a 12 9 a 12 9 a 12 X 9 a 12 9 - a 12 9 a 12
Pollancos, ídem................ 5,75 a 9 5,75 a 9 5,75 a 9 yt 5.75 a 9 5,75 il 9 5,75 a 9Pollos, ídem ..................... 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 A 3,50 a 4,75 3,30 a 4,75 3,50 a 4,<5

,1
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K8 INCOI BS

Cüiitijoa tie ¡iriiiiera, par. 
Conejos (le segiimia, ítletii 
Conejos de tercero, (tieni. 
Coitejoa lie ciiartfl, ídem .
Liebres, lina.................
Perdices, per............ .
Pichones, ídem.............

Huevos
(  E ,| c  I a rt t Q )

De Alemunia................
De Castilla...................
De Egipto.....................
De Francia.................
De Galicia,...................
De Marruecos ...........
De Murcia....................
De Turquía...................
De cátiiíiras; Alemania. 
De ídem: Austria........

P escado s

Aiiuejiis, kilogramo. 
Anchoas, ídem.. 
Anguilas, ídem..
Atún, ídem........
Bacalao, ídem .. 
Besugos, ídem..
Bonito, Idem . . . .  
Boquerones, ídem 
Calamares, ídem 
Caracoles ídem. 
Cigalas, ídem... 
Congrio, ídem.. 
Corvina, ídem.. 
Chicharro, ídem, 
Chirlas, ídem... 
Dentones, ídem. 
Doradas, ídem,. 
Espadín, ídem 
Gallos, Idem,.. . 
Gambas, ídem..
Gato. ídem........
Lacha, ídem. . . .  
Langostas, una. 
Langostinos, kilogramo 
Lenguados, ídem.. 
Lubina, ídem.. .  
Marrajo, ídem.. 
Mejillones, ídem 
Melva, ídem.. . . .  
Merluza, ídem. ..
Mero, ídem . . . . 
Ostras, ídem . . . .
Pajeles, Idem__
Panchos, Idem... 
Parrocim, ídem .
Peces, Idem.......
Percebes, ídem . 
Pescadillas, ídem.
Pez espada, ídem. 
Piatusas, ídem , . .  
Quisquillas, Idem .
Rape, ídem.. . . . . .
Raya, ídem...........
Rodaballos, ídem 
Salmón, ídem.. .. 
Salmon(:tes, ídem. 
Sardinas, ídem... .  
Truchas, ídem,, . .  
Voladores, ídem ..

Escabeches
( B a rr i l )

De atún.................. ,
De besugo............ ..
De bonito..............
De pescadiila........

i i ,  H. C I  O S

híH 10 nil* 11 t>ÍH 12 Ili It :a i día 15 Din 16

PeuetKb as Peseta» PeHetAb P«!«etA>

7 7 7 a 7,50 7,25 7 7 7
5,25 5 a 5,50 6 a 6,50 8 5,25 5,25 5,25
4,25 3 a 4 4,50 a 5 4,50 4 ‘ 4 4

» X » »
» » » » » » »
» » » » » »

» K & » » »

» » »- » i'
!S a 19 17,50 a 19 17 50 a 19 » 17,50 a 19 17,50. a 19 17,50 a 19
15 15 15 15 15 15
17 a 19 17 a 18 17 a 19 17 a 19 17 a 19 17 a 19
17,50 a 18 17 a 18 ]? a 18 » 17 a 18 -17 a 18 17 . a 18
16 a 17 16 a 16,50 15,r0 a 16,50 1» 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50 15,50 a 16,50

» 19,75 t 19,75 19,75 19,75
15 a 17 15 a 16 IS a 16 15 a 16 15 a 16 15 a 16

? » » » * »
» » » Ù ■ ^ »

1,75 a 2,.=̂ 0 2 a 2,'^0 1,75 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50
A » » » Jf

1,25 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2 » 1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
2,75 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3 1,75 a 2,75 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 3
I a L50 1 a 1,50 1 a 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 1,25 a 1,75 1.25 a 2
1,25 a 2,25 1,25 a 1.5U 1,15 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2 1,25 a 2,25
2.75 a 3,50 1,25 a 2,25 2 a ■ 2,75 2 a 2,5'J 2 a 2,75 2 a 2,75 2 a 3
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1
3 a e 3 a 6 3 a 4,50 3 a 6 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50

» » » » » a
1,75 a 3,50 1,50 a 3 2 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3 2 a 3,50 2 a 4
2 a 3 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 3,25 1,75 a 3
1,75 a 2,50 2 a 2,50 1.50 a 2,50 2 a 2,50 2 & 2,50 2 a 2,50 2 a 2,75

» » 0,50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0,80 0,60 a 0.80 0,50 a 0,70
1 ñ 1,10 0,80 a 1,25 0,60 a 1 ] a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,25 1 a 1,10
1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2

» » . » à » »
» A » » »

! ,25 a 2,25 ! a 2 ! ,25 a 2 1,50 a 2 1 a 2 1,25 a 2 1,25 a 2
1,50 a 4,50 1,75 a 3,50 1,75 a 5 2 a 5 2 a 4 2 a 4 2 a 4,50
0,,S0 a 1 0,S0 a 1 1 a 1,10 0,80 a I 0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1

» » » » » »
6 a 8,50 6 a 8 6 0 8 6 a 8 6 a 9 6 a 9 7 a 10
7 a 10 5 a 9 7 a 9 6 a 9 6 a 9 5 a 10 6 a 11
4 a 8 4 a 8 4 a 8,50 4 a 8 4 a 8 4 a 8 4 a 9
3 a 6 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 6 • 3 a 6 3 a 6
1 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1 a 1,75 1,25 a 2 1 ñ 2 1 a 2

» » » » 7> »
V 1,25 a 1,75 » y> » » 1,25 a 2

2 a 3 2 a 3,26 2.25 a 3,15 2,25 a 3,25 2,25 a 3,15 2,25 a 3,25 2 a 2,25
 ̂ a 4 2 a 4 3 a 4,50 2,50 a 5 2 a 3 2,50 a 5 3 a 4,50

» » » » » » • »
1,25 a 1 75 1.50 a 2,25 1,50 a 2.50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,25 1,25 a 2,25 1,50 a 2,75
1 a 1,50 1 a 1,75 0,80 a 1,50 1 a 1.50 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
0,80 a 1 1 a 1,25 1 a 1,25 I a 1,25 1 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25

M » » 1» » »
» » Í» » » a

1,50 a 2,25 1,25 s 2,25 ! ,25 a 2,25 1,50 a 2.25 1,25 a 2.25 1.25 a 2 1,25 a 2
» » » » » »

3 B 4,'‘0 3 a 5 3 a 4,50 3 a 5 3 a 4,50 3 & 5 3 a 4
í » » » » »
» 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
» » » » » a »

4 a 6 4 a 5,50 4 a 6 4 a 5,50 4 a 6 4 a 5 4 a 5,.50
» » >J » » »

2,50 a 5 2,50 a 4,.50 2,50 a 5 2,50 a 4,50 2,50 a 4,50 2 a 4,50 2 a 4,50
1.50 a 2,25 ! a 2 1 a 2 1,50 a 2 1 ,.50 a 2 1,25 a 2 1.25 a 2
6 a 9 6 a 9 6 a S 6 a 8 6 a 9 6 a 8 6 a 9
1,25 a 1.75 1 a -1,50 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 s 1,50

t » -- » » » » »
75 0 125 75 a 125 5Ò a 125 75 a 125 75 a 125 7.5 a 125 75 a 125
90 a 140 80 a 130 80 a 130 80 a 125 &5 a 125 80 a 125 as a 125
5U a 75 50 a 75 50 a 75 50 a 75 60 a 75 50 a 75 50 a 75
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VISITA DE POI-ICÍA URBANA

IM ación de precios de Denta durante ios días que se  expresan

ESPECI ES

Aceite, litro.....................
Aceitunas, líiiosríimo...
Aguardiente, litro...........
AIftilfn, quintal m...........
Alcohol, litro...................
Algarrobfis, quintal ui . ..
Arroz, kilogramo...........
Avena, quintal m.............
Azúcar, Uilograiuo..........
Bacalao, ídem.................
Carbones:

Cok, 40 kilogramos ..
Mineral, ídem...........
Vegetal, 2 ídem.........

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem..............
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera ídem—

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem....... .....
Tocino, ídem..............

Cebada, quintal m............
Centeno, ídem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ídem.................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

quintal ni.................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo...........
Judías, ídem.....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Lefla, quintal m...............
Maíz, kilogramo.............
Manteca de vaca, ídem..
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem... 
idem de viena, ídem.. 
Idem id. pequeño, ídem

Paja, quintal m ..............
Pastas sopa, kilogramo.. 
Patatas, dos ídem.
Petróleo, litro----
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo 
De Qrnyére, ídem 
Manchego, ídem.
De Parma, ídem . 
Roquefort, ídem .

Sal, ídem...................
Salvados, quintal m . 
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomates conserva, idem.
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro.............
Tintos, ídem...............

Vinagre, ídem.................

F  n  E  c  I  O  s

T)in lo

FdHf^bKs

D í a  l l  

P e s e t a s

D í a  12 

P e a e t a a

T)íft 13 

P ese tas

D íh  14 

PsHObas

D i j l  15  

P e s ú b a a

D i  a .  13 

P e i n e t a s

1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1.50 a 2,40I a 2 1 a 2 1 a 2 I a 2 ■ ! a 2 1 a 2 1 a O
1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 1,75 a 4

18 a 28 18 a 28 18 a 28 13 a 28 18 a 28 18 a 28 18 a 28
1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1,30 a 4 1 ,.30 a 4 1,30 a 4

40 a 50 ■ 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a 50 40 a so 40 a 50
0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 0,70 a 1.60

27 a 38 27 a 38 1 2t a 38 27 a 38 27 a 38 27 a 38 27 a 38
LSCa 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2 ñ 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4,75 a 5 4.75 a 5
4 80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55

2,fi0 a 3,40 2.60 a 3,40 2,60 a 3,40 2.00 a 3,40 2,60 a 3,40 2,60 a 3,40 2,60 a 3,40
1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1.75 a 5,40
3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,40 4,40 4,40 4,40 4,40 4,-40 ' 4.40
3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
1,80 1,80 1,S0 1,80 1 80 1,83 1,80

6 a !3 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13
7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20

31 a 40 31 a 40 3Í a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40 31 a 40
32 a 50 32 a 50 32 a 50 32 a 50' 32 a 50 32 a 50 32 a 50

! a 2,30 Ì a 2,30 1 a 2,30 1 e 2,30 1 a 2,30 1 a 2,30 1 a 2,30

0 45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,4ñ a 0,70 0,45 a 0,70
0,50 a Ì 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1
0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,6:'i a 1,20

60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75 60 a 75
1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1.50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4 1,50 a 4
0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2 0,90 a 2
1 a 2 1 3 2 ] R 2 1 a 2 1 a 2 1 a y 1 a 2
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a OSO 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 5,80
0,80 a 1,40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40

15 15 15 15 15 15 15
0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,55
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10

0,65 0,65 o,a5 0,65 0,65 0,65 0.65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,i0 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 ■ 0,12
0,12 0 .!2 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12
0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
6 a 1 ! 6 a 11 6 a 11 6 a 11 6 a 1! 6 a n 6 a 11
I a 2 1 a 2. 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2
0,35 a 0,50 0,35 a U,oU 0,,35 a 0,50 0,35 a 0,50, 0,35 a 0,50 0,35 a 0,.5O 0,35 a 0,50
0,80 0,80 0,80 0,80 0.80 0,80 0,80
0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,25 a 0,90 0,z5 a 0,90 0,25 a 0,90

6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
6 a 8 6 a 8 6 a 8 , 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8
4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 a 6
8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12 8 a 12 S a 12 8 a 12
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 a 30 20 E 30 20 a 30 20. a 30

2,40 2,40 2,4U 2,40 2,40 2,40 2,40
0,25 a 4 0 25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,30 a 1 0,30 a I 0,30 a 1 0,30 a 1 0,30 a 1 - 0,30 a 1 0,30 a 1

50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65 50 a 65

0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,ÍK) 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,93 0,50 a 0,90 0.50 a 0,9¡) 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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IMATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Ntimero a peso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

D ÍAS
El S  K  S X Xi <3  C3- A INZE O  ©

Víicas ■J’enierHS Lechales Cerdos Vacas ' Terneras Lanares Lechales Cerdas

10 228 185 1.422 46 617,9 8,963 13 368,1 *
M L-78 233 1.613 55 36 58.358.4 1 ’ .672,8 15.750,7 459jD 3.109,5
12 m ' 37 2.825 » 1 10.144,8 2,448,4 25,831 2 » *
13
14

• T » > > > t >
252 3H7 I 521 31 52,543,9 15.185,8 13 509,1 120,5 1

15 235 188 1.491 6 24 46.889,1 9.953,6  ̂ 13 512,4 18,1 1.790,4
16 241 '.9 1.678 * > 47.052,6 3,520. 15.754,1 * *

1.629 - 1,029 10.550 91 60 331.636,7 ñl.743,6 97.718,6 5£8,5 ■ 4.989,9

Derechos deoeneados

DÍAS
Saiiítrias Quema­

dero D. Kitello Locación Móndon-
gtieria

T r a n s - 
portes Cámaras

Secadero 
de pieles 
y eneros

Ahiiacén
2 por 1.000 
por vent a  

de reses

3 por 100 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

OENKRAl.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pe.se tas Pesetas

10 » » 3.383,70 197,95 2.206,35 2.574.70 620.94 . ■ 67.20 377j02 9.827,86
n a 4.861,05 187 2.6.19,05 3 026.55 831,44 » > 62,80 * 247,41 11.859,50
12 16 » 5 425.75 110,50 3.490 25 3 335,75 478,75 > » 187 297,26 13 311,26
13 » . 96.15 > 2Ó5 557,65 879,90 839.76 k 90,83 61,15 2.783,74
14 , 4.048,15 53,55 2.678,65 2 538,35 524„50 -  > . 64 k 284,85 10.792,05
15 a 4.084,40 132,05 2.L93,® 2.501,85 466,35 1 k 19,20 > 267,35 0.767,75
16 a a 3.55 l>0i 43,(B 2.212,70 2.053,30 304,80 * 58,'0 * 218,95 8.442,75

Í6 • 25-056,10 820,85 15 520,55 16.288,50 3,786,43 879,90 639,76 458,50 9i7,83 1,757,29 66.814,91

Número y peso de los terneras obíeto de cotdratacióa en el Mercado del estableclmienlo, con expresión de precios, según
procedencia, duranie ios dias que se expresan

D ÍA S

Tsr T J  m : E3 P t  O p  O  O  Ei i:> ItT O  I  .A. "sr I»  í i ,  : e  G  r  O  s

De reses ■ De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra De Asturias

10 252 13.386,3 3,61 a 4,13 * r 3,04 a 3,61
11 233 11.672 8 3,61 a 4,13 3.26 a 3,69 > 3 a 3,56 3,26 a 3,69
12 37 2.448,4 3,61 a 4.13 3,26 a 3,69 ■ 3 a 3,39
13 k • > ’ > >

11 307 15,185,8 3.61 a 4.13 3,17 a 3,69 3,39 a 3,61 3 a 3,47 3,17 a 3,69
15 188 9.953,6 3,61 a 4,13 3,17 a 3,69 > 3 a 3,61 3,17 a 3,69
IG 79 3.520 3,61 a 4.13 • * i 3,17 a 3,61

1.006 ,56.166,9

Drecios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oücunas mayores, lanares y ceráías

Dia 10 Día 11 Dia 12 Día 13 Üla 14 Día 15 Día 16
CLASE DE GANADO - - - - -  ■ - -  _

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas . Pesetas

2,70 a 2,85 2̂ 52 a 2,8o 
2 01

9,81 H 2,83 
. 2,85 

9,83 a 2,96

3,30 ’
9,85
2,50 a 2,65 

»
»

2,61 a 9,85 
1

2,74 a 2,86 2,65 a 9,87 
» ’Vaciirfü'mHyor .. ■'i Toros.........................

' Bueyes.....................
2,87 a 2,93 
2,4Oh 2,78 
3..30 
2,8 ■>
2,50 a 2.65i

k

2,87 a 2,96 

3,30
2 a 2,85 
2,50 a 2,65i
2,90 a 3

> 2,93 
2,70 
3,30 
2 8 '

2,83 a 2,96 
9.70 a 9,78 
3,30 
9,85
2,50 a 2,65
2,90 a 3 

•

9,91 a 2,90 
2,78 a 2,86 
3,30 
2,85Lanar................. ) flvejas......................

[ Cabras......................
Castellanos (chatos).

1
>

9,=0 a 9,65 9,50 a 2,65 
) 
k

t » t » >

f Vitermnos................
Corraleros*................ >

>
c

k

t
>

' i = i í , o i L a : E i > i o s  i D i A R i o e

2,84
3,20

2,81 2,86
3,18

9,85
3,19

2.85 9,85
3,193,18

2,942,97

I M P R E N T A  M U N I C I P A L

LILTK a ,co de Madrid


